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RESUMEN 

 

La presente investigación titulada “Participación Ciudadana y su Influencia en la 

Gestión del Gobierno Local de la Municipalidad Distrital de Chacayán, Pasco 2022”  

permite enfocar cómo la gestión municipal cumple adecuadamente como gestión 

gubernamental en el rol democrático que establece el Estado, es decir el compromiso 

de que la ciudadanía forma parte activa de los bienes o servicios que brinda el Estado 

esto implica que los ciudadanos participen desde antes que se elaboren los proyectos 

de inversión, durante la elaboración de los proyectos de inversión, en la evaluación de 

los proyectos de inversión, hasta la conformidad y entrega del bien o servicio a la 

población.  

El presente trabajo de investigación pretende determinar en qué medida la 

participación ciudadana influye en la gestión del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayan – Pasco. 

Por tanto, para llevar a cabo la presente investigación se han aplicado métodos de 

investigación permitiendo la validación de los resultados obtenidos, mediante la 

prueba científica del chi cuadrado; tal como se puede apreciar en el Capítulo IV, 

Capítulo V. 

Palabras clave: participación ciudadana, planificación, organización, control, 

ejecución. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation entitled “CITIZEN PARTICIPATION AND ITS 

INFLUENCE ON THE MANAGEMENT OF THE LOCAL GOVERNMENT OF 

THE CHILEAN DISTRICT MUNICIPALITY, PASCO 2022” allows us to focus on 

how municipal management adequately fulfills governmental management in the 

democratic role established by the State, that is, the commitment that citizenship is an 

active part of the goods or services provided by the State, this implies that citizens 

participate before the investment projects are drawn up, during the preparation of 

investment projects, in the evaluation of investment projects, until the conformity and 

delivery of the good or service to the population. 

The present research work aims to determine the extent of citizen participation 

influences the management of the local government of the District Municipality of 

Chacayan - Pasco. 

Therefore, in order to carry out the present investigation, research methods have been 

applied allowing the validation of the results obtained, through the scientific test of 

chi-square; as can be seen in Chapter IV, Chapter V. 

Keywords: citizen participation, planning, organization, control, execution.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación se denomina “Participación Ciudadana y su 

Influencia en la Gestión del Gobierno Local de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán, Pasco 2022”; el enfoque está orientado a analizar si el Estado peruano 

inmerso en la globalización cuenta en la actualidad con un sistema democrático 

considerando como parte de la gestión gubernamental la participación ciudadana en el 

ejercicio de sus derechos y deberes permitiendo el logro del desarrollo sostenible de 

nuestro país; ante las exigencias continuas de la ciudadanía permite evaluar y mejorar 

los niveles de pobreza existentes, analizamos los mecanismos implantados por el 

Estado peruano para promover la participación activa de la ciudadanía en gobiernos 

regionales, provinciales, y distritales promulga la Ley  Nº 27783 de Bases de la 

Descentralización en el año 2002, esto implica que los ciudadanos pueden formar parte  

de diversos programas estatales como parte de la gestión gubernamental. Sin embargo, 

las decisiones de gestión gubernamental nacen por un lado de un poder técnico y 

político y por otro lado de las demandas propuestas por la población. 

El presente trabajo de investigación está distribuido en cuatro capítulos; con el 

siguiente detalle: el primer capítulo trata de, el problema de investigación; el segundo 

capítulo trata de, marco teórico; el tercer capítulo trata de, metodología; el cuarto 

capítulo trata de, resultados y discusión. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS BÁSICOS DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

1.1. Fundamentación del problema 

Los sistemas sociopolíticos y económicos a nivel internacional evolucionaron 

significativamente convirtiéndose la gran mayoría de países en sistemas democráticos; 

siendo partícipes también los países latinoamericanos quienes implantaron en distintas 

modalidades y con ellas sus repercusiones.  

Para el logro de los objetivos institucionales y su debido fortalecimiento existe 

un estudio realizado por la PNUD, (2004) en su obra titulada “La democracia en 

América Latina, hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos” publicado por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; obra en la que manifiesta: “La 

buena noticia es que el número de democracias en el mundo prácticamente se ha 

duplicado en la última década….La mala noticia es que existe una percepción cada vez 

mayor de que la democracia no ha  logrado satisfacer las necesidades de los ciudadanos 

comunes, en especial los pobres” (pp. 9,10).    

En relación a la extensión de la democracia existe un enfoque realizado en La 

Participación Ciudadana como una Relación Socio–Estatal Acotada por la Concepción 

de Democracia y Ciudadanía propuesta por  Espinosa, (2008), en la que manifiesta: 

“La participación ciudadana constituye un tipo de relación socio–estatal, la cual, 

antes de remitirnos a un conjunto de dispositivos institucionales o a la lógica de la 

organización social, puede ser concebida como un espacio de interacción, 

comunicación y diferenciación entre el sistema estatal y el social; que tiene como 

función la regulación permanente del conflicto supuesto en la definición de los temas 

públicos y de la propia agenda político–social, es una relación característica de las 

sociedades contemporáneas acotada (en sus sentidos y orientaciones) por las nociones 

normativas derivadas de los significados de la democracia y de la propia categoría de 

ciudadanía” (p. 3). 

“El Estado peruano inmerso en la globalización cuenta en la actualidad con un 
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sistema democrático considerando como parte de la gestión gubernamental la 

participación ciudadana en el ejercicio de sus derechos y deberes permitiendo el logro 

del desarrollo sostenible de nuestro país; ante las exigencias continuas de la ciudadanía 

permite evaluar y mejorar los niveles de pobreza existentes, es por ello que existen 

instituciones internacionales de las Naciones Unidas, el  Fondo  Monetario  

Internacional,  el  Banco  Mundial”  (PNUD,  2004)    y  “el  gobierno  nacional  de  

Perú  que promueven  la  participación  activa  de  la  ciudadanía  en  las  gestiones de 

los gobiernos  regionales y los municipios provinciales y distritales” (Grupo Propuesta, 

2003).   

Los mecanismos implantados por el Estado peruano para promover la 

participación activa de la ciudadanía en gobiernos regionales, provinciales, y 

distritales es mediante la Ley  Nº 27783 de Bases de la Descentralización en el año 

2002, esto implica que los ciudadanos pueden formar parte  de diversos programas 

estatales como parte de la gestión gubernamental. Sin embargo, las decisiones de 

gestión gubernamental nacen por un lado de un poder técnico y político y por otro lado 

de las demandas propuestas por la población. 

El Estado promulga las siguientes normas que son establecidas por la 

Constitución Política del Perú del 1993, siendo éstas las siguientes: la Ley N° 27867 -

Ley; Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Gobiernos 

Locales y la Ley N° 28056 -Ley Marco del Presupuesto Participativo.  Esto significa 

que en la gestión de toda institución y particularmente de los gobiernos locales, como 

es el caso específico de la Municipalidad Distrital de Chacayán, en la jurisdicción de 

la región Pasco, obvian involuntariamente la participación de la ciudadanía, quizá en 

el entendido de que sólo las autoridades o funcionarios en sus diferentes niveles 

pueden resolver todas las necesidades de la población, cuando en realidad no es así. Si 

bien es cierto que está normado la participación ciudadana en la gestión pública; sin 

embargo en la mayoría de las entidades públicas los titulares de pliego no lo están 

haciendo con objetividad sino por el cumplimiento de exigencia de la norma; dado que 

en la mayoría de los casos al momento de ejecutar la gestión pública no son tomados 

en cuenta los aportes que realizan los ciudadanos; más por el contrario la gestión está 
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caracterizada con fines políticos y no institucionales, como sucede particularmente en 

la Municipalidad Distrital de Chacayán, en la jurisdicción de  la región Pasco, por eso 

existe un descontento ciudadano frente a las gestiones de turno y que no realizan obras 

sociales y de infraestructura que satisfagan las necesidades de la población. 

1.2. Justificación e importancia de la investigación 

Justificación 

La participación ciudadana en la Municipalidad Distrital de Chacayán debería 

mostrarse activa por el hecho de formar parte de la gestión,  desde el momento en el 

que se rinden informes sobre la gestión anterior hecho que debería plasmarse a través 

de reuniones, asambleas, o mediante medios de difusión como es el portal de 

transparencia al ciudadano, sin embargo esto no sucede en su totalidad y si se lleva a 

cabo es únicamente por un intento de cumplir con la normativa, por lo que  los 

mecanismos empleados resultan ser insuficiente generando la poca participación de la 

ciudadanía; además ello implica que la actual gestión tenga dificultades en lograr 

identificar  las necesidades de la población de manera oportuna lo que conlleva a la no 

inclusión en la planificación respectiva de los proyectos de inversión pública y menos 

aún que formen parte del proceso de ejecución y entrega del proyecto. 

Importancia 

El presente trabajo de investigación, es de importancia ya que permite evaluar 

cómo la gestión de la Municipalidad Distrital de Chacayán cumple con el rol 

democrático que establece el Estado, es decir el compromiso de que la ciudadanía 

forma parte activa de los bienes o servicios que brinda el Estado esto implica que los 

ciudadano participen desde antes que se elaboren los proyectos de inversión, durante 

la elaboración de los proyectos de inversión, en la evaluación de los proyectos de 

inversión, hasta la conformidad y entrega del bien o servicio a la población.  

Además, que con la presente investigación la Municipalidad Distrital de 

Chacayán se estableció el rol de la participación ciudadana y su influencia en la gestión 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán – Pasco analizado desde 

tres criterios importantes:  
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- Primer criterio es la Participación Ciudadana; la cual se estudia mediante las 

siguientes dimensiones: a) Participación Ciudadana Nominal, este criterio 

estuvo enfocado a la legitimación y a los mecanismos de inclusión de la 

ciudadanía a la gestión pública, es decir, que analizaremos si es que la actual 

gestión realiza de manera adecuada la transmisión de información, la cual 

fluye mutuamente entre la ciudadanía y la gestión municipal; b) Participación 

Ciudadana Instrumental, el mismo que permitió evaluar la eficiencia con la 

que la gestión municipal lleva a cabo en base a la evaluación de la ciudadanía, 

así como también permite analizar cómo la ciudadanía mantiene vínculos con 

la gestión municipal respecto a los costos en los que se incurre para ello se 

toma en cuenta el presupuesto participativo considerando a los agentes 

participantes provenientes del ámbito rural, ámbito urbano, actores políticos, 

organizaciones de mujeres; c) Participación Ciudadana Representativa, con 

este criterio se evaluó la sustentabilidad de la actual gestión municipal y la 

influencia de la ciudadanía para el logro de la misma  basándonos en la 

percepción e involucramiento de la ciudadanía con respecto al presupuesto 

participativo; d) Participación Ciudadana Transformativa, mediante este 

criterio se analizó el empoderamiento y los medios y fines necesarios para el 

alineamiento entre la comunidad y la gestión municipal, y, e) Proceso de 

Participación Ciudadana evaluado también en base a  participación antes, 

durante y después de la propuesta del proyecto. 

- Segundo criterio se analizó la gestión operativa, este criterio permitió analizar 

la visión  del desarrollo en la producción de bienes y servicios la que define 

a su vez la organización y desarrollo  de procesos técnicos y administrativos. 

- Tercero no menos importante se analizó la gestión estratégica, este criterio 

permitió analizar si la Municipalidad Distrital de Chacayán cumple 

verdaderamente con su visión y misión propuestos, se analizó también si se 

cumple con los planes operativos, plan de acción, plan de presupuestación 

planificados. 

Los criterios antes mencionados permitieron dar una perspectiva si es que lo que 
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realmente se plantean en los reglamentos y leyes se ejecutan en forma adecuada 

teniendo en cuenta si la participación ciudadana es permanente o solo son considerados 

de vez en cuando con el único objetivo de cumplir con la norma. 

1.3. Viabilidad de la investigación 

La presente investigación se orientó a recopilar información respecto a la gestión 

Municipal Distrital de Chacayán y cómo lleva a cabo la participación ciudadana, la 

cual beneficia a la Municipalidad Distrital de Chacayán para plantear mejoras, sin 

embargo existe escasa información bibliográfica especializada respecto a la 

participación ciudadana y la gestión del gobierno local, lo cual limita una concepción 

científica y sistemática de la investigación, pero eso no impidió llevar  a cabo la 

investigación; se contó con personas para llevar a cabo el cuestionario; en cuanto a los 

recursos monetarios fueron cubiertos por el investigador. 

1.4. Formulación del problema  

1.4.1. Problema general 

¿En qué medida la participación ciudadana influye en la gestión del gobierno 

local de la Municipalidad Distrital de Chacayán –Pasco, 2022?. 

1.4.2. Problemas específicos  

a) ¿En qué medida la participación ciudadana influye en la ejecución del 

presupuesto participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán –Pasco, 2022?.  

b) ¿En qué medida la participación ciudadana influye en la gestión operativa 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán –Pasco, 

2022?. 

c) ¿En qué medida la participación ciudadana influye en la gestión estratégica 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán –Pasco, 

2022?.  
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1.5. Formulación de objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

Determinar en qué medida la participación ciudadana influye en la gestión del 

gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán –Pasco, 2022. 

1.5.2. Objetivos específicos 

a. Determinar en qué medida la participación ciudadana influye en la 

ejecución del presupuesto participativo del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán –Pasco, 2022 

b. Determinar en qué medida la participación ciudadana influye en la gestión 

operativa del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán –

Pasco, 2022 

c. Determinar en qué medida la participación ciudadana influye en la gestión 

estratégica del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán –

Pasco, 2022    
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CAPÍTULO II. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.1. Formulación de las hipótesis                               

2.1.1.  Hipótesis general  

H1: La adecuada y permanente participación ciudadana influye positivamente 

en la gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán – Pasco, 

2022. 

H0: La inadecuada y poca participación ciudadana influye negativamente en la 

gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán – Pasco, 2022  

2.1.2. Hipótesis específicas.                

a. H1: La permanente participación cuidadana influye positivamente en el 

presupuesto participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán 

– Pasco, 2022. 

H0: La poca participación cuidadana  influye negativamente en el presupuesto 

participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán – Pasco, 

2022. 

b. H1: La permanente participación ciudadana influye positivamente en la 

gestión operativa del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco, 

2022. 

H0: La poca participación ciudadana influye negativamente en la gestión 

operativa del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco, 2022. 

c. H1: La permanente participación ciudadana influye positivamente en la 

gestión estratégica del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-

Pasco, 2022.  

H0:  La poca participación ciudadana influye negativamente en la gestión 
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estratégica del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco, 2022 

. 

2.2. Operacionalización de variables  

2.2.1 Variable independiente  

Participación Ciudadana 

2.2.2 Variable dependiente  

Gestión de gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán, Pasco, 

2022  

2.2.3 Operacionalización               
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Tabla 1 

Tabla 1 Operacionalización de variables 
 

 
 

VARIABLE 

 

DIMENSIÓN 

 

INDICADOR 

 

ITEMS 

ESCALA DE 

PUNTUACIÓN 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 

INSTRU

MENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 

Independiente 

Participación 

 

 

 

Participación 

ciudadana 

nominal 

Legitimación mediante la Constitución Política del Perú  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Muy de 

acuerdo 

b) De acuerdo 

c)Muy en 

desacuerdo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuestion

ario 

Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades 

Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto 

Participativo. 

Asociaciones no gubernamentales que participan de manera individual 

Asociaciones individuales o colectivas. 

Capacidades de los ciudadanos para acceder a la información a través 

de medios de comunicación  

Instrumentos y programas de participación ciudadana 

 

 

 

 

 

Participación 

ciudadana 

instrumental 

Sistema Nacional de Inversión Pública 

Programa de Vaso de Leche 

Sistema de Censo 

Agentes participativos en el ámbito rural en los procesos de 

presupuesto participativo 

Agentes participativos en el ámbito urbano en los procesos de 

presupuesto participativo 

Agentes participativos actores políticos en los procesos de presupuesto 

participativo 

Agentes participativos organizaciones de mujeres en los procesos de 

presupuesto participativo 

Ejecución de Gastos 

Ejecución de Gastos de Inversión 
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ciudadana Portal de Transparencia del Ciudadano d) En 

desacuerdo 

e) No sabe no 

opina 

 

 

Participación 

ciudadana 

representativa 

Representatividad de los instrumentos participativos y la consistencia 

con la planeación del desarrollo municipal.   

Elaboración de propuestas 

Elaboración de opiniones o deliberaciones ciudadanas 

Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán acerca de la participación 

ciudadana 

Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca del 

cumplimiento de acuerdos y compromisos del presupuesto 

participativo 

Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca de los 

proyectos de desarrollo económico 

Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca de las 

capacitaciones a la ciudadanía sobre presupuesto participativo 

Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca del 

cumplimiento de compromisos de apoyo a comunidades 

Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca de 

priorización de proyectos del presupuesto participativo 

 

Participación 

ciudadana de  

transformación 

de conflictos 

Formación de conflictos 

Surgimiento de conflictos 

Violencia en los conflictos 

Transformación de conflictos 

 

Proceso de 

participación 

ciudadana 

Antes de la elaboración del proyecto 

Durante la elaboración del proyecto 

Durante la evaluación del proyecto 

Durante la ejecución del proyecto 

Recepción de la entrega del bien o servicio 
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VARIABLE DIMENSIÓN INDICADOR ITEMS ESCALA DE 

PUNTUACIÓN 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

Variable 

Dependiente Gestión 

de gobierno local de 

la Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán 

 

 

 

 

a)    Gestión 

operativa 

Producción de 

bienes 

 
 
 
 
 
 

Preguntas 

 
 
 

a) Muy de 
acuerdo 
b) De acuerdo 
c)Muy en 
desacuerdo 
d) En desacuerdo 
e) No sabe no 
opina 

 
 
 
 
 
 
 

Ordinal 

 
 
 
 
 
 
 

Cuestionario 

Producción de 

servicios 

Procesos técnicos 

Procesos 

administrativos 

 
b) Gestión 
estratégica 

Eficiencia 

Eficacia 

Enfoque por 

Resultados 
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2.3. Definición operacional de variables               

2.3.1. Participación ciudadana 

Una de las definiciones más aceptadas en la comunidad internacional: “La 

participación es la capacidad para expresar decisiones que sean reconocidas por el 

entorno social y que afectan a la vida propia y/o a la vida de la comunidad en la que 

uno vive” (Hart, 1993). 

2.3.2. Gestión de gobierno local 

La Ley Orgánica de Municipalidades (2003) define a los gobiernos locales como 

“entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de 

participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 

autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo 

elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización” 

(p. 3). 
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CAPÍTULO III. MARCO TEÓRICO 

3.1. Antecedentes de investigación 

3.1.1. Antecedentes a nivel internacional 

 

Pinochet, (2017), en su tesis concluye que: “La   participación ciudadana   se   

ha   vuelto   un   factor   determinante   para   las administraciones públicas de los 

países, donde el éxito de las diversas políticas públicas depende -en cierta medida-de 

la inclusión de la ciudadanía en la gestión gubernamental. Específicamente, se vuelve 

crucial que la participación ciudadana comience fomentándose a nivel local, puesto 

que es en esta área donde se da una relación más directa entre la comunidad y el Estado, 

existe mayor control social y hay mayor evidencia de los impactos de la gestión 

pública. Sin embargo, lo que se ha  observado  en  el  último  tiempo, es  que no  se  

cuenta  con  un  alto  nivel  de participación ciudadana en la gestión pública local del 

país, quedando en evidencia con la presente investigación sobre la comuna de 

Pudahuel; Se  plantea  que  en  la  actualidad,  la comuna de Pudahuel se caracteriza 

por contar con un Municipio que posee un claro enfoque de participación ciudadana, 

quedando de manifiesto en la alta importancia y  respeto  que  se  le  otorga  a  la  Ley  

N°  20.500  y  a  la  Ordenanza de  Participación Ciudadana.  Asimismo, la 

Municipalidad tiene a disposición de la comunidad la mayoría de los mecanismos de  

participación  estipulados  en  la  última  normativa señalada. No obstante, de estos 

mecanismos sólo son conocidos tres por parte de la mayoría de los habitantes de la 

comuna y se utilizan efectivamente dos, que son las mesas territoriales y los 

presupuestos participativos. Otras características de la gestión del Municipio son la 

difusión de los mecanismos de participación a través de las distintas plataformas de 

internet y la integración de las organizaciones sociales en las diversas instancias de 

participación. Con   todo, el   nivel   de participación ciudadana en la gestión pública 

local de Pudahuel es medio bajo, donde la reducida cantidad de personas que participa 

corresponde principalmente a los miembros de organizaciones comunitarias, los 

adultos mayores y las mujeres. Dejando a los jóvenes como el segmento menos 

participativo que, junto al resto de las personas de los otros segmentos que no están 
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participando, representan a gran parte de la población. Finalmente, recopilando todos 

los elementos mencionados, la participación ciudadana en la comuna de Pudahuel 

presenta diversas fortalezas y debilidades. Las fortalezas principales corresponden a: 

la preocupación y el énfasis en la participación ciudadana por parte de la 

Municipalidad, la aplicación o implementación de la mayoría de los mecanismos de 

participación establecidos en las normativas y la alta participación de adultos mayores 

y de las mujeres en la gestión pública local. Mientras que las debilidades se concentran 

en: el alto desconocimiento de los mecanismos de participación y baja utilización de 

los mismos por parte de la comunidad, la baja participación de jóvenes en la gestión 

pública local y el nivel medio-bajo de participación ciudadana en la comuna de 

Pudahuel”. 

Para Campos, (2014), en su tesis concluye que: “La participación ciudadana es 

la actuación de la ciudadanía en los asuntos públicos, de manera que su voluntad, ideas, 

o demandas se reflejan en las directrices y programas políticos que desarrollarán los 

poderes públicos.  Pese a esta definición básica, su matización puede suponer un 

problema, al ser un término global, con la dificultad que conlleva su amplitud, dada la 

multitud de asociaciones que existen, así como las innumerables políticas públicas que 

se llevan a cabo. Otra cuestión que se ha tratado durante todo este trabajo de 

investigación, ha sido lo que supone la participación ciudadana  en  distintas  realidades  

sociales, culturales  y  económicas.  No es lo mismo el proceso participativo que se 

efectúa en Europa que el llevado a cabo en otro continente. La divergencia de estos 

distintos procesos la encontramos en el resultado que busca la participación,  

caracterizándose  por  ejemplo  Iberoamérica, por  intentar  acabar  con  la  precariedad  

existente  en  las condiciones básicas de la vida diaria de la población.  Dichas 

evidencias se expresan  en  tres  dimensiones.  Primero,  en  aspectos  propios  del  

diseño institucional de la municipalidad, como también del diseño técnico del modelo 

de acreditación  de  calidad  de  servicios  municipales,  en  segundo  lugar,  se  expresan  

en  las  conceptualizaciones  personales  de  los(as)  funcionarios  municipales  y    el  

discurso  institucional que se ha configurado en el contexto del SACSM y finalmente, 

se expresa en la falta de sintonía y articulación que demuestra el municipio caso de 

estudio entre las exitosas   prácticas   participativas   que   han   logrado   instalar   

institucionalmente,   con   aquellas prácticas y herramientas que han desplegado para 
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el mejoramiento de la calidad de sus servicios; Como  ya  se  adelantara  en  este  

trabajo  de investigación,  términos  como  participación  ciudadana  y gobernanza   

van   ligados.   Gobernanza   es   escuchar   a instituciones, ya sean públicas o privadas, 

y a la ciudadanía en general plasmando en las políticas públicas sus reivindicaciones, 

ideas o sugerencias, lo que conlleva legitimar el sistema operante. Para llegar a una 

“buena gobernanza” acorde con las circunstancias, y   que   favorezca   de   forma   real   

la participación ciudadana, se enumeran una serie de principios para su consecución. 

Naciones Unidas y la Unión Europea consideran que para su realización es preciso: la 

participación, que conlleva, como ya hemos citado, a legitimar las instituciones y 

genera confianza; la responsabilidad, debiendo servir con compromiso, utilizando 

adecuadamente los medios; y la eficacia,  alcanzando   las   metas   fijadas,   fruto   del 

conocimiento de la ciudadanía, etc. Existen algunos sectores críticos con este término 

de buena gobernanza. Se fundamenta esta oposición al hecho de que al ser utilizado  

por  organismos  internacionales,  se produce  una  manipulación  del  mismo,  lo  que  

lleva  a  una globalización  inhumana  frente  a  los  más  débiles,  en contraposición 

de lo que se pretende con la participación ciudadana y la gobernanza; La  Unión  

Europea  considera  especialmente importante a la participación ciudadana. Prueba de 

ello es que en el año 2007, formando parte del Tratado de Lisboa, que modificó el 

Tratado Constitutivo de la  Comunidad Europea,  se  introduce  la  posibilidad  de  la  

iniciativa popular, que supone que se pueda  solicitar a la Comisión Europea  el  estudio  

de  un  tema  concreto  para  que  ésta  lo regule,  mediante  el  apoyo  de un  millón  

de  firmas  de ciudadanos de la Unión Europea. Es de tal consideración la participación 

a través de la iniciativa, que se configuró un Libro Verde para las propuestas  a  la  

hora  de  regular  sus  requisitos,  siendo aprobado el Reglamento Nº 211/2011 del 

Parlamento Europeo y del  Consejo  sobre  la  Iniciativa  Ciudadana  Europea  en 

diciembre  de  2010,  publicándose  oficialmente  el  16  de febrero  de  2011.Este  

Reglamento  regula  oficialmente  las cuestiones suscitadas en el Libro Verde. Otro 

aspecto del que se percata la Comisión Europea, como ya hemos indicado 

anteriormente, es el desinterés que tiene   la   población   en   muchas   ocasiones   ante   

la participación.  Considera,  que  para  mejorar  las  políticas públicas  de  la  Unión  

se  debe  incentivar  la  participación ciudadana,  implementando  entre  otras,  la  

participación  de la sociedad civil mediante el uso de las nuevas tecnologías  o  la  
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mejora  de  la  aplicación  y  calidad  de  las  políticas comunitarias, entre otras; Es   

imprescindible   hacer   alusión   a   las experiencias  participativas  que  se  han  

producido  en diferentes países y en distintas ciudades y municipios de nuestra 

geografía para conocer los elementos comunes y a la vez diferenciadores. En países 

como La India, Canadá, Cabo Verde o Bolivia, se lleva a  cabo  la  participación  

ciudadana, destacando cómo las prioridades de unos países a otros  cambian  

drásticamente.  Mientras que por ejemplo en Canadá, se discute dónde se destina un 

alto monto de dinero proveniente de la Corporación que gestiona las viviendas públicas 

de la ciudad, en otras localidades de Colombia o Bolivia, se busca destinar parte del 

presupuesto municipal a zanjar problemas básicos para la ciudadanía, como el 

saneamiento, la electricidad o la seguridad ciudadana. Especial mención  merece  Perú,  

país  donde  se  está llevando  a  cabo  de  forma  efectiva  la  participación ciudadana.   

Es   recogida   por   numerosa   legislación, desarrollándose en la práctica una 

participación activa de asociaciones, y  muy especialmente  de  la  ciudadanía,  en 

colaboración con los poderes públicos. Nos  gustaría  destacar  la  Ley  25307  y  su  

posterior reglamento de desarrollo, aprobada como consecuencia de la malnutrición 

que sufría la población infantil. Entre otros, con  los  denominados  Comités  del  Vaso  

de  Leche,  se garantizaba que los menores que acudían al colegio recibían una  ración  

diaria  de  comida.  La  participación ciudadana influyó en la aprobación de esta ley 

que tanto consiguió en Perú. Esta  situación debe  compararse  con  lo  que  está pasando 

ahora en España, debido a la crisis económica en la que  estamos  aún  sumidos,  y  

ante  las  alarmantes  cifras  de malnutrición  en  la  infancia. En determinadas  

comunidades autónomas las Administración Públicas, tras la petición de asociaciones 

de padres y organizaciones no gubernamentales, es  decir,  promovido  por  la  

participación ciudadana  que demanda  medidas, se  establecen  en  colegios  e  

institutos comedores que garanticen el suministro de un desayuno a la infancia. Todo 

ello, pone de manifiesto la importancia que puede llegar a tener la participación 

ciudadana en la política de las  Administraciones,  ligadas  directamente  al bienestar 

y desarrollo de la población. La participación se convierte así en un instrumento  

operativo,  articulándose mediante instrumentos jurídicos que harán que el sistema dé 

respuestas a las necesidades de la ciudadanía”.    

Para Gonzáles (2014) en su tesis concluye que: “Por ser exploratorio y 
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correlacional, se considera un aporte al tema de la participación ciudadana  en  el  

Municipio  de  Valle  de  Santiago,  Guanajuato;  donde a  la  fecha  no  existe estudio 

alguno que haya permitido conocer los factores que influyen para que la ciudadanía 

participe  en  el  tema  de  seguridad  pública;  tema  importante,  debido  principalmente  

a  el incremento que a la fecha se tiene de inseguridad; Mediante  la  aplicación  del  

método  mixto,  se  constata  que  el  desconocimiento  y  la desconfianza son  factores 

que inciden en la participación ciudadana en seguridad pública en el Municipio de 

Valle de Santiago Guanajuato; Que  el  desconocimiento  manifestado  por  la  

ciudadanía,  acerca  de  las  acciones que incentivan la participación de la ciudadanía 

en el tema de la seguridad pública, el 39.7 % de los encuestados respondió que ninguna 

o nada, mientras que el 32.2 % respondió no saber; acerca del conocimiento de cómo 

se integra la administración municipal,  se  el 59% contesto no saber;  de que es el 

Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal  -COPLADEM-, el 71.9% contesto  no  

saber;    acerca  de  las  dependencias  municipales  a  través  de  la  cuáles  puede 

participar  el  34%  contesto  no  saber;    qué  es  el  Plan  de  gobierno  municipal,  se  

obtuvo  que 70.9% contesto  no saber. Los anteriores datos permiten confirmar que el 

desconocimiento es un factor que incide en la participación de la ciudadanía en el tema 

de seguridad pública en el Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato; Hacen falta 

canales de comunicación entre el gobierno municipal y la ciudadanía para dar a 

conocer la existencia de la dependencia municipal a través de la cual pueden participar 

en  el  tema  de  seguridad  pública;  del  contenido  del  Plan  de  gobierno  municipal.    

Con  lo anterior  se  daría  respuesta  al  interés  mostrado por  la  ciudadanía  para  

participar  en el tema de seguridad pública; La  desconfianza  que  manifiesta  la  

ciudadanía  se confirma  con  las  respuestas  dadas  a las  preguntas  que  miden  ésta  

variable,  de  las  cuales;  la  confianza  que  le  inspira  el  gobierno municipal  a  la  

ciudadanía  el  30.7%  contesto  que  nada  y  el  23.4  % que  Muy  poco;  de  la 

confianza  que  tiene  la  ciudadanía    para  participar  en  el  tema  de  seguridad  

pública  el  29.4% contesto que Nada y el 19.8%  que Muy poco; de la confianza en la  

Policía Municipal, el 38% de  los  encuestados  contesto  que  Nada  y  el  21.6%  que  

Muy  poco;  acerca  de  la  confianza  en Tránsito  Municipal  el  32.3%  de  los  

encuestados  contestaron  que  Nada  y  el  24%  que  Muy poco; de confianza que 

tiene la ciudadanía en caso de participar en seguridad pública de que sus  propuestas  
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sean tomadas  en  cuenta  por  el gobierno  municipal,    el 39.3%  contestó  que Nada 

y el 22.4% que Muy poco. Los datos anteriores permiten confirmar que la desconfianza 

es  un  factor  que  incide  en  la  participación  ciudadana  en  el  tema  de  seguridad  

pública  en  el Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato; Falta  mayor  acercamiento  

entre  el  gobierno  municipal  y  la  ciudadanía,  de  manera muy   concreta   de   parte   

de   las   dependencias   encargadas   de   proporcionar   seguridad preventiva,  mediante  

el  cual  se  pueda  apreciar  la  importancia  que  tiene  la  labor  de  los policías  que 

se les considere como cercanos al ciudadano”.   

Para Espinosa (2008) en su artículo científico titulado “La Participación 

Ciudadana como una Relación Socio–Estatal Acotada por la Concepción de 

Democracia y Ciudadanía. SCIELO”; el autor llega al siguiente resumen: “En este 

trabajo, se señala que la participación ciudadana constituye un tipo de relación socio–

estatal, la cual, antes de remitirnos a un conjunto de dispositivos institucionales o a la 

lógica de la organización social, puede ser concebida como un espacio de interacción, 

comunicación y diferenciación entre el sistema estatal y el social. Además, se plantea 

que dicha relación socio–estatal, que tiene como función la regulación permanente del 

conflicto supuesto en la definición de los temas públicos y de la propia agenda 

político–social, es una relación característica de las sociedades contemporáneas 

acotada (en sus sentidos y orientaciones) por las nociones normativas derivadas de los 

significados de la democracia y de la propia categoría de ciudadanía”. 

3.1.2. Antecedentes a nivel nacional 

 

Para Garay (2015) en su tesis concluye que: “El proceso del presupuesto 

participativo en Cullhuas se  orienta  hacia  el diálogo,   debate   y   concertación   de   

propuestas   que   busca   beneficiar   a   la población.  En este  proceso  los  dirigentes  

de  cada  anexo  llevan  consigo propuestos  consensuados  con  su  población,  de  

manera  que  es  expuesta  en  el proceso  participativo  e  incide  en  la  toma  por  las  

autoridades,  el debate  su viabilidad presupuestal   y   muchas   veces consensuadas   

y   tomas.   Las autoridades del municipio se reúnen con los líderes de los anexos para 

tomar acuerdos en bien del desarrollo de la comunidad a través del presupuesto 

participativo; De los resultados de la gestión municipal es la mejor toma de decisiones 
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donde las autoridades ediles, funcionarios, autoridades y representantes de los anexos 

y  barrios del distrito; toman decisiones en conjunto para que no exista ningún tipo  de  

inconvenientes.  En  este  sentido,  las  decisiones  permiten  la  viabilidad  de  los 

proyectos y su ejecución, son muy importantes para los ciudadanos del distrito de 

Cullhuas; Los  pobladores  del  distrito  de  Cullhuas,  confían  en  sus  autoridades  

elegidas,  pero preciso   la   transparencia   en   la   gestión   municipal,   que   debe   

dar accesibilidad  a la información y gestión Municipal; para el cumplimiento de la 

vigilancia    ciudad    en    la    fiscalización    del    presupuesto,    planificación, 

implementación  y  evaluación  de  recursos  y  obras  a  favor  de  la    población  del 

distrito de Cullhuas”. 

Para Bringas (2014) en su concluye que: “El presupuesto participativo influye 

en  la Calidad  de  la Gestión  de  los Recursos   Públicos   en   las   Municipalidades   

Distritales   de   la   Región Ayacucho. Esto  porque  a  pesar  de  la  ausencia  de  un  

servicio  público calificado  y  profesional,  y  las  limitaciones  respecto  a  normas  de  

carácter administrativo  que  contribuyan al  cumplimiento  de  resultados  de  forma 

eficiente  y  transparente,  el  presupuesto  participativo desde  que  implica una 

adaptación a la realidad donde se aplica y cuenta con la participación de  las 

organizaciones  de  la  sociedad  civil,  tanto  en  el  proceso  de formulación  como  

posteriormente en el  control  y  seguimiento,  asegura que  de  cumplir  con  lo  

estipulado  en  el  presupuesto  y de  atender  con la fluidez  necesaria  los  recursos 

financieros,  se  coadyuva  a  una  gestión  de calidad  que  permite cumplir  

adecuadamente  con las  demandas  de  la población; El  presupuesto  participativo  

influye  en  la  eficiencia  y  eficacia del manejo de  los  recursos  públicos  en  las  

Municipalidades  Distritales  de  la  Región Ayacucho ya que la aplicación del mismo 

debe efectuarse en el marco de un  diagnóstico  que  permita  evaluar  la  problemática  

de  cada  sector, coadyuvando   así   con   la   priorización   de las   necesidades de   los 

pobladores, la misma que de ser adecuada (priorización) permitirá no solo identificar 

la cantidad y el uso apropiado de los recursos necesarios para obtener los resultados, 

si no que asegurara el efecto favorable respecto al objetivo planificado; El  Presupuesto  

Participativo  influye  en  la  transparencia, respecto al  uso de los recursos públicos 

(ingresos, gastos y rendición de cuentas) en las Municipalidades  Distritales  de  la  

Región  Ayacucho;  sin  embargo,  para mejorar  este  hecho  se  revela  muy  importante 
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que  el  Alcalde  y  los funcionarios   encargados   del   manejo   del   presupuesto, 

interioricen   el significado  de  la  transparencia  y su  obligatoriedad,  de  manera  que  

vean con naturalidad el acto de rendir cuentas públicamente a la sociedad civil sobre 

los gastos ejecutados con el presupuesto anual asignado; El  presupuesto  participativo  

influye  en  la  asignación  equitativa  de  los recursos   públicos   en   las   

Municipalidades   Distritales   de   la   Región Ayacucho,  siendo  necesario,  para  

asegurar  y  mejorar  esta  realidad  y percepción, lograr un mayor respeto por parte de 

las autoridades respecto a  la  asignación  de  recursos  programada  durante  el  proceso, 

de  manera que se dé cumplimiento en su respectiva oportunidad a los compromisos 

asumidos y acordados con la sociedad civil; La  información  contable  proporcionada  

a  través  de  las  herramientas informáticas  que  ha  puesto  a  disposición  de  la  

sociedad  el  Ministerio  de Economía y Finanzas, resulta de suma importancia para el 

seguimiento y monitoreo  de  las  acciones  que  en  general  realizan  los  municipios,  

y  en particular en lo que se refiere al presupuesto participativo”. 

Para Gambini (2011) en su tesis concluye que: “Existe una relación 

significativa entre la participación ciudadana en la Gestión del Presupuesto 

Participativo y  el nivel de satisfacción de la población del distrito Gregario Albarracín 

Lanchipa, periodo: 2007-2009; El nivel de conocimiento sobre la Gestión 

desfavorablemente en el nivel de satisfacción de la población del Distrito Gregario 

Albarracín Lanchipa, período: 2007-2009, ya que, los pobladores tienen poco 

conocimiento sobre las ventajas del Presupuesto Participativo, los espacios de 

participación ciudadana y con poca frecuencia participan en la planificación de 

inversiones. Asimismo, no tienen un buen conocimiento sobre los requisitos formales 

que se debe tener en cuenta para insertarse al Presupuesto Participativo; Los programas 

de capacitación sobre Gestión el Presupuesto Participativo para los pobladores de los 

grupos sociales, no son satisfactorios, por lo que influye desfavorablemente en el nivel 

de satisfacción de la población del distrito Gregario Albarracín Lanchipa, debido a que 

sólo a veces se desarrollan programas de sensibilización y talleres de capacitación 

sobre el presupuesto participativo; La Capacidad de Liderazgo del Alcalde para 

promover la participación de los pobladores de las organizaciones sociales en la 

Gestión del Presupuesto Participativo influye desfavorablemente en el nivel de 

satisfacción de la población del distrito Gregario Albarracín Lanchipa, debido a  que 
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sólo a  veces se reúnen con la población para priorizar los problemas más urgentes que 

se van a atender con el presupuesto de inversión del siguiente año; además, se 

evidencia que no hay una adecuada capacidad de convocatoria por parte de la autoridad 

municipal”.  

3.2. Bases teóricas                  

3.2.1. Participación ciudadana 

 

Para Cunill (1991) estableciendo que “la  participación  ciudadana  se  refiere a  

la  intervención  de  particulares  en actividades  públicas  en  tanto  portadores  de  

determinados  intereses  sociales” .  

Otra definición de participación ciudadana asevera que ésta consiste en “la 

relación intrínseca de la sociedad civil con el Estado, pues éste es quien le dota de 

derechos y obligaciones; se puede definir la participación ciudadana como aquella en 

la que lo individuos toman parte de los asuntos públicos del Estado” (García, 2006). 

De esta forma, se complementa la definición de Cunill, destacándose el vínculo de la 

sociedad civil con el Estado, quien sería el encargado   de   fomentar   la   participación   

y   permitir   el   involucramiento   de   la ciudadanía en los asuntos  públicos. Por otra 

parte, este planteamiento deja en evidencia la necesidad de que la ciudadanía se haga  

parte  de  las  acciones  del Estado, condición sin la cual, la participación ciudadana no 

sería efectiva.  

Otro aporte es realizado por Constantino, (2000), señalando que “por 

participación ciudadana se entiende aquel proceso por el cual los sujetos, a título 

individual  o colectivo, desarrollan una acción tendiente a vincular una expectativa o 

una opinión con los ámbitos público o político. En el caso de que la acción se oriente 

al espacio público, la participación adquiere modalidades de movimiento   social o de 

organización de interés; mientras que si la orientación se refiere al espacio político, 

puede adquirir el carácter de militancia en un partido o de participación en  los procesos  

electorales  a  través  del  ejercicio  del  derecho  a  votar  y  ser  votados”.   

“La participación definida como el involucramiento activo de la población o su 

integración en los procesos vinculados a decisiones que afectan su vida. Dicha 
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participación alimenta una dimensión de democracia participativa. Frente al descrédito 

y poca legitimidad del sistema político y  de las instituciones, no sólo en el Perú, sino 

en América Latina, y  una confianza decreciente en la democracia representativa, se 

hace cada vez más relevante el debate respecto a cuánta democracia representativa y 

cuánta democracia participativa pueden sostener un esquema de buen gobierno y de 

Estado de Derecho” (PNUD, 2004).   

3.2.1.1. Participación democrática y gobernabilidad. El Banco 

Mundial, (1995) define la participación ciudadana como “el proceso  a  través  

del  cual  los ciudadanos   intervienen   y   comparten   el   control   en   la   

priorización, asignación de recursos e implementación de iniciativas de 

desarrollo que afectan a su comunidad”. 

La participación es un  proceso gradual  mediante  el  cual  se  integra  al  

ciudadano  en  forma  individual  o participando   en   forma   colectiva,   en   

la   toma   de   decisiones,   la fiscalización, control y ejecución de las acciones 

en los asuntos públicos y  privados,  que  lo  afectan  en  lo  político,  económico,  

social  y  ambiental para   permitirle   su   pleno   desarrollo   como   ser   humano   

y   el   de   la comunidad  en  que  se  desenvuelve. (Kliksberg, 2003)   

La gobernabilidad es la capacidad de gobernar y que la participación ciudadana 

y el control social decisiones de la autoridad política sean acatadas o lo que es 

lo mismo, que exista una relación de autoridad y gobierno, y que ésta perdure. 

(Soza, 2013, p. 41) 

3.2.1. 2. Teorías sobre participación democrática. Según  Ramírez, 

(2013)  manifiesta que “las  concepciones  y  actitudes  sobre  la participación 

ciudadana dependen de una elección teórica, formulada de manera  explícita  o  

implícita  en  el  discurso.  No hay concepciones y actitudes  neutras  sobre  la  

participación  ciudadana  o  cualquier  otra realidad sociopolítica. De hecho, 

las existentes se construyen en función de   una   problemática   teórica.   Y   

ésta   debe   ser   especificada   y argumentada en cada caso.  Las posiciones de  

los  principales  autores sobre  participación  ciudadana  pueden  estructurarse  
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en  torno  a  tres enfoques teóricos básicos: el liberal, el comunitario y el 

republicano”. 

La participación ciudadana “es entendida como un proceso de concertación, 

negociación y vigilancia entre la sociedad y las autoridades democráticamente 

constituidas” (Valdiviezo, 2013, p. 10). 

Otra postura tenemos que “la participación ciudadana y el control social son 

un derecho político, que consiste en participar libremente en la formación, 

ejercicio y control del poder político, directamente o por medio de 

representantes, de manera individual o colectiva, hay casos específicos en 

salud, servicios básicos, como derecho político, en defensa del Estado, en la 

economía” (Soza, 2013, p. 12).  

Otra teoría es que a participación ciudadana incluye una gama amplia de 

posibilidades para su ejercicio: desde la forma más elemental de participación, 

que se produce a través del voto o ejercicio del sufragio (derecho a elegir y a 

ser elegido) hasta el reconocimiento de que los ciudadanos y ciudadanas tienen 

la capacidad de intervenir en el ejercicio y la dirección de los asuntos públicos. 

(Valdiviezo, 2013, p. 10).  

           

3.2.1.3.  Niveles de participación democrática. En la 

información: La población tiene derecho a mantenerse informado referente a 

los temas públicos, con la finalidad de que puede actuar de manera activa con 

su comunidad local, regional o nacional. 

En la consulta: La población como parte activa de la participación ciudadana 

tiene derecho a ser consultados respecto a asuntos de carácter público, que pueden ser 

beneficioso o perjudicial para ellos ante una decisión de la Municipalidad. 

En la decisión: La población como ente activo tiene derecho a la participación 

activa respecto a las acciones que realiza la gestión municipal teniendo en cuenta que 

existen etapas determinadas en las que la población es partícipe de ello. 

En el control: La población participa activamente en acciones de verificación de 

cumplimiento   sobre   la   gestión   municipal.    
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En  la  ejecución:  La población forma parte de la ejecución de ciertas acciones 

de la gestión municipal, es decir, la participación de la ejecución  en proyectos  o  

decisiones  no tamizadas  debidamente  por  la  opinión  ciudadana,  sin embargo esto 

podría tomar un rol de empoderamiento que se manifiesta por medio de diversas 

intervenciones  confluyentes, ante ello Narayan (2002), manifiesta que “diversas 

experiencias  de  desarrollo  a  nivel  mundial  coinciden  en  identificar componentes   

comunes   en   los   cambios   y   logros   en   términos   de empoderamiento: acceso a 

información, inclusión y participación, control social de la gestión, vigilancia 

ciudadana y, capacidad local de organización”.   

        

3.2.1.4. Teorías sobre participación democrática. “La participación 

ciudadana puede dividirse, a grandes rasgos, en cuatro tipos: Nominal, 

Instrumental, Representativa y Transformativa” (White, 1996 citado en 

Ferrero y Hoehn, 2014).  

“Las muestras más palpables de esta lucha fueron las olas de democratización y 

des democratización, esto es, las fluctuaciones hacia y desde la democracia, que 

barrieron la región luego de la Segunda Guerra Mundial, y que involucraron un período 

largo de autoritarismo duro en las décadas de 1960 y 1970 y las transiciones hacia la 

democracia en las décadas de 1980 y 1990. A partir de entonces, se abrió una nueva y 

extremadamente positiva fase en la vida política de la región” (Munck, 2010, p. 574). 

Algunos historiadores refieren “el inicio de la democracia con golpes de Estado 

en diferentes momentos históricos se inician, según refieren los historiadores, eras 

militares y con ellas la inestabilidad” (Cerruti, 1989, p. 3).  

“Los temores de una vuelta al autoritarismo resultaron ser injustificados y 

gradualmente la democracia asumió el estatus de norma regional. En efecto, un hecho 

inequívoco en la política latinoamericana en el siglo XXI es que nunca antes tantos 

países de la región habían sido democráticos por tan largo tiempo” (Munck, 2010, p. 

574).  

En América Latina tenemos “una mirada histórica da cuenta de que, a mediados 
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de 1970, sólo en Colombia, Costa Rica y Venezuela se elegía con regularidad a las 

autoridades públicas mediante procesos electorales libres, abiertos y competitivos; en 

los demás países, sus sociedades padecían una estructura autoritaria o dictatorial o 

como en el caso de México, un sistema de partido hegemónico” (Zovatto, 2018, p. 4); 

“hoy, por el contrario, y pese a todas sus carencias y déficits, la democracia es la forma 

mayoritaria de gobierno que se practica en la región. Este fenómeno resulta de tanta 

trascendencia que podemos afirmar que, desde hace 39 años, América Latina vive el 

proceso de democratización o (re)democratización (según el país en cuestión) más 

largo, extenso y profundo de toda su historia” (Zovatto, 2018, p. 4); “la democracia en 

América Latina presenta una paradoja: es la única región del mundo donde existe una 

combinación de regímenes democráticos en la casi totalidad de los países que la 

integran, con amplios sectores de su población viviendo por debajo de la línea de la 

pobreza cerca del 30% para 2017, la distribución del ingreso más desigual del mundo, 

las tasas de homicidios más elevadas del planeta y muy altos niveles de corrupción” 

(Zovatto, 2018, p. 4).            

3.2.1.E.Participación ciudadana en la gestión pública  

 

En relación con el ámbito público de participación (mencionado anteriormente), 

es de particular interés considerar “la  participación  ciudadana  en  la  gestión  pública. 

Dicha   temática   es   abordada, por   ejemplo, en   la   Carta   Iberoamericana   de 

Participación Ciudadana en la Gestión Pública del Centro  Latinoamericano  de 

Administración  para  el  Desarrollo  (CLAD),  donde  se  establecen  principios  y 

orientaciones para que los ciudadanos de los Estados iberoamericanos participen en la 

construcción social de políticas públicas, potenciándose así la democracia, la inclusión  

social  y  el  bien  común”  (CLAD,  2009). 

Para  el  CLAD,  la  participación ciudadana en la gestión pública se entiende 

como “el proceso de construcción social de   las   políticas   públicas   que,   conforme   

al   interés   general   de   la   sociedad democrática, canaliza, da respuesta o amplía los 

derechos económicos, sociales, culturales, políticos y civiles de las personas, y los 

derechos de las organizaciones o grupos en que se integran, así como los de las 

comunidades y pueblos indígenas” (CLAD, 2009:3-4). En esta definición se destaca 



40 

 

 

 

el carácter de corresponsabilidad social y de inclusión universal de la participación. 

Por otra parte, uno de los aportes de la carta del CLAD  es  “el  establecimiento  

de  principios  en  que  se  basa  la participación  ciudadana  en  la  gestión pública.  A 

saber: constitucionalización, igualdad, autonomía, gratuidad, institucionalización, 

corresponsabilidad   social, respeto a la diversidad y no discriminación, adecuación 

tecnológica” (CLAD, 2009).  Finalmente, otro de los grandes  aportes  de  la carta  es  

la  concepción  de  la participación ciudadana como un derecho fundamental, que “es 

apreciado como un derecho de todo habitante iberoamericano con respecto a la gestión 

pública del país en que reside en el ejercicio de los derechos que le conciernen o, en 

su caso, a la gestión  pública  vinculada  a  los  procesos  de  integración  regional  o  

subregional”(CLAD, 2009:2).  

Un modelo tradicional es conocido como la “Escalera de la Participación 

Ciudadana”, propuesto por  Arnstein,  (1969), en  tal  modelo  se establecen “ocho  

peldaños  que  se  van  agrupando  para  conformar  tres  niveles  de participación  

ciudadana. El primer peldaño es “Manipulación”, en  el  que  las autoridades  tratan  

de  engañar  a  la  población  no  informando  correctamente  ni consultando de forma 

adecuada. El segundo peldaño es “Terapia”, donde se crea un entorno en el que la 

ciudadanía se trata sin atender a sus intereses. Estos dos peldaños conforman  el  primer  

nivel,  que  es  el  de  “No  Participación”. El tercer peldaño es “Información”, en el 

que se entrega información a la ciudadanía mediante un canal unidireccional. El cuarto 

peldaño es “Consulta”, donde la ciudadanía puede expresarse, pero  no  necesariamente  

se  incorporan  sus  opiniones  en  la  toma  de decisiones. El quinto peldaño es 

“Apaciguamiento”, en el que se aceptan algunas propuestas de la ciudadanía, pero sin 

ser partícipes reales de la toma de decisiones. Estos tres peldaños conforman el 

segundo nivel,  que  es  el  de  “Participación Simbólica”.  El sexto peldaño es 

“Asociación”, donde   existe un   proceso   de negociación que  considera  las  demandas  

ciudadanas,  pero  conducido  por  una minoría poderosa. El séptimo peldaño es “Poder 

delegado”, en el que la ciudadanía interviene en diversos ámbitos en los que sus 

intereses prevalecen sobre los de la minoría poderosa. El octavo peldaño es “Control 

Ciudadano”, donde la ciudadanía participa de forma efectiva en los asuntos  públicos. 

Así, estos últimos  peldaños conforman el tercer nivel, que es el de “Poder 

Ciudadano””. 
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Otro modelo es planteado por Brager y Specht, (1973), llamado “Continuum de 

la Participación Ciudadana de Brager y Specht”, en el que se establecen “tres niveles: 

Nulo,  Bajo  y  Elevado.  El  primer  nivel  se  caracteriza  por  la  sola  recepción  de 

información. El segundo nivel contempla la consulta ciudadana, el asesoramiento yla  

planificación  conjunta.  El tercer nivel considera  el  control  ciudadano  por delegación 

y el control propiamente tal. Así, dependiendo del involucramiento de la ciudadanía  

en  la  gestión  pública,  se  avanza  desde  la  nula hasta  la  elevada participación” 

(Brager  y  Specht,  1973  citado  en  Guillen,  Sáenz,  Badii,  &  Castillo, 2009). 

Un  siguiente modelo  es  propuesto  por  Shand  y  Arnberg,  (1996),  conocido  

como “Continuum de la Participación Ciudadana de  Shand  y  Arnberg”, donde 

existen “cinco niveles que van desde la mínima hasta la máxima influencia de la 

ciudadanía en la gestión pública, pasando desde el recibimiento de información hasta 

llegar a una planificación conjunta y control . Así, el primer nivel es la “Información”, 

donde las autoridades elaboran un plan y lo presentan al público, que sólo está 

convocado por razones informativas; además, el nivel está conformado por hojas de   

datos, páginas web, cuentas públicas, etc. El segundo nivel corresponde a “Consulta”, 

se intenta promover un plan y se busca apoyo para facilitarla aceptación y 

legitimación; a su vez, está compuesto por reuniones ciudadanas, encuestas, 

plebiscitos, etc. El tercer nivel es “Co-participación”, acá el plan presentado está sujeto 

a cambios y abierto a la modificación para adaptarse a las necesidades de la ciudadanía; 

así, está integrado por comités de asesoría, consejos consultivos ciudadanos, toma de 

decisiones participativas, etc. El cuarto nivel corresponde a “Delegación”, donde las 

autoridades identifican y presentan el problema a la comunidad, define los límites de 

la participación y pide a la  comunidad  tomar  ciertas decisiones  para  ser incorporadas 

al plan de acción; además, está conformado por toma de decisiones ciudadanas, 

cuestionamiento público, estudios de estimación, etc. El último nivel es “Control”, acá 

las autoridades se dirigen a la comunidad para identificar un problema y para que tome 

decisiones por sí misma, pero con la tutela de las autoridades; en este caso, la fase se 

compone de referéndums, jurados ciudadanos, parlamentos comunitarios, etc”. 

El último modelo - el más contemporáneo-es el “Spectrum de Participación 
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Pública” creado por la Asociación Internacional para la Participación  Pública,  (2000), 

cuyo modelo  se  relaciona  con  el  anterior  y  plantea “cinco  niveles  de  participación 

ciudadana  en  la  toma  de  decisiones  políticas. Los niveles  son: Información, 

Consulta,  Involucramiento,  Colaboración  y  Apoderamiento.  De esta forma, el 

spectrum va desde la comunicación unidireccional hasta llegar al traspaso del poder 

de la toma de decisiones al ciudadano”. 

3.2.1.1. Participación ciudadana nominal  

Para situarse mejor en esta investigación, debemos considerar definiciones 

fundamentales, siendo la primordial el significado de participación ciudadana. 

Chirinos (Grupo Propuesta, 2003 b, p. 2) ha definido la participación “como la 

capacidad política y jurídica de la ciudadanía, de intervenir individual y 

colectivamente, directamente o a través de sus representantes legítimos y a través de 

diferentes modalidades en los procesos de gestión [del desarrollo local y] (sic) de la 

municipalidad, especialmente aquellos que afectan las condiciones· de vida materiales, 

sociales, políticas, económicas y culturales de la población”. 

Walzer, (1996) desarrolló la concepción de la “ciudadanía como la vida del 

individuo en su esfera de influencia. El ciudadano tiene una cierta concepción de su 

capacidad de tomar parte en la dirección de la sociedad” (p. 23); “con su participación 

democrática, el ciudadano es un agente de cambio social y no puede ser excluido 

justamente de las discusiones acerca de los límites de las esferas, sino también sobre 

el significado de los bienes distribuidos dentro de ellas” (p. 371).  

Rawls, (1993) describe la ciudadanía “como personas iguales en el sentido de 

que todos se entienden poseedores, en el grado mínimo esencial, de la facultades 

morales necesarias para participar en la cooperación social durante toda una vida y  

para formar parte de la sociedad como ciudadanos iguales” (p. 44). 

Mouffe, (1993) que incluye la “identidad política común de personas que 

podrían comprometerse y que mantengan distintas concepciones del bien, pero que en 

la búsqueda de sus satisfacciones y en la promoción de sus acciones aceptan el 

sometimiento a  las reglas que prescribe la república unidos en su reconocimiento 
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común de valores” (p.101). 

En el Informe de la PNUD se emplea el término “ciudadanía integral”, que 

considera que el ciudadano tiene sus derechos “cívicos, sociales, económicos y 

culturales, y que todos ellos conforman un conjunto indivisible y articulado” (PNUD, 

p. 24). 

“Con estas concepciones de ciudadanía se puede observar, por ejemplo, la 

experiencia de la Participación Ciudadana en Brasil, donde la población está tomando 

conocimiento de los conceptos de participación ciudadana, desde hace dos décadas” 

(Dantas, 2004). 

Dantas, (2004), “la participación popular está contribuyendo a lograr la paulatina 

mejora en la infraestructura urbana, en la regularización de la propiedad, en el acceso 

a la educación y en el desarrollo de la producción y comercio. El mayor desafío hoy 

para la sociedad civil organizada, es el de garantizar que la democracia brasileña sea 

realmente participativa; es decir, una democracia que afirme valores y práctica en la 

línea de una profundización de la justicia social, de la libertad, de la  accesibilidad, del 

fortalecimiento de las organizaciones sociales y políticas, de la redistribución de 

oportunidades en el acceso a la representación política y de la construcción de 

relaciones de poder más simétricas  igualitarias” (p. 149);  

Dantas, (2004), “la participación ciudadana en estos aspectos está produciendo 

los cambios sociales mencionados arriba. Los mecanismos participativos en una 

democracia representativa pueden producir mejores oportunidades y relaciones de 

poder. “¿Difícil? Sí, mas no imposible” (p. 194). 

En el Perú Henríquez, (2005), señala “la participación o resuelve por sí misma 

los complejos problemas de construcción institucional de la democracia, o aquéllos 

referidos a la necesaria reforma del Estado; pero son parte de ella y, por lo tanto, hay 

que valorarla y analizarla sin autocomplacencia. La continuidad de estos procesos e 

participación, muestra la legitimidad de las prácticas que se están implementando. La 

Participación Ciudadana s un derecho ciudadano fundamental: el derecho a tomar parte 

en las decisiones de la comunidad, a estar informado ejercer la fiscalización”.        
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3.2.1.2. Participación ciudad instrumental  

Los Presupuestos Participativos se formulan al amparo de la Constitución 

Política del Estado, la misma que establece la planificación concertada y el 

presupuesto participativo como dos instrumentos de gestión descentralizada del 

Estado. Está normado por la Ley Marco del Presupuesto Participativo (Ley N° 28056), 

suscrita en Julio del 2003, modificada mediante Ley Nº 29298 en diciembre del 2008.  

Así mismo, se formulan al amparo de la Ley Orgánica de Bases de la 

Descentralización, la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, la Ley Orgánica de 

las Municipalidades y la Ley Marco de Presupuesto Participativo.  

La Ley Marco establece los parámetros mínimos para el desarrollo del 

Presupuesto Participativo. Su reglamento y el Instructivo establecen los 

procedimientos y mecanismos específicos para su desarrollo. 

“El Presupuesto Participativo es un instrumento de gestión que se basa en los 

Planes de Desarrollo Concertado y que contribuye a un uso eficiente, eficaz, 

transparente y democrático del gasto público. Además, al involucrar a la sociedad civil 

en la toma de decisiones respecto de la programación, ejecución y vigilancia del gasto, 

promueve compromisos entre los diversos actores, generando voluntades para el 

desarrollo.    

En el Presupuesto Participativo se fijan:  

Los intereses y las necesidades prioritarias de los ciudadanos. 

La priorización del gasto y de la inversión en el territorio. 

El programa de inversiones del gobierno local o regional. 

Los principales objetivos del Presupuesto Participativo son:   

Promover la creación de condiciones económicas, sociales, ambientales y 

culturales que mejoren los niveles de vida de la población y fortalezcan sus 

capacidades. 
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Mejorar la asignación y ejecución de los recursos públicos.   

Reforzar la relación entre el Estado y la sociedad civil. 

Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar. 

Fijar prioridades en la inversión pública” (Ley Nº 29298,2008). 

De acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Perú y las Leyes 

Orgánicas de Gobiernos Regionales y de Municipalidades: los Gobiernos Regionales 

y Gobiernos Locales formulan sus presupuestos de manera participativa, es decir, bajo 

el enfoque de participación ciudadana.  Por lo que el Presupuesto Participativo se 

constituye en un instrumento de política y a la vez de gestión, a través del cual las 

autoridades regionales y locales, así como las organizaciones de la población 

debidamente representadas, definen en conjunto, cómo y a qué se orientarán los 

recursos, teniendo en cuenta la visión y objetivos del Plan de Desarrollo Concertado y 

los objetivos establecidos en los Planes Estratégicos Institucionales.   

Para Paglai y Montesinos, (2006), en su obra titulada Presupuestos Participativos 

en Chile: Experiencias y Aprendizajes”. Santiago, Chile. manifiestan que: “Es 

importante señalar que en cada uno de los países donde se han implementado los 

Presupuestos Participativos, estos se han adaptado a las características propias de la 

cultura política, organización política administrativa y lógicas de financiamiento local, 

de allí que también los Presupuestos Participativos pueden ser comprendidos de 

diferentes maneras. En algunos casos se trata de propuestas que se asumen como parte 

de una nueva oleada de reformas a la administración pública. En otros casos, como 

parte de una renovación de los municipios en materias de generación de servicios y 

acciones públicas locales orientadas de una manera más próxima las necesidades 

actuales de las comunidades o también como una forma de profundizar la democracia 

“desde abajo” y una respuesta al clientelismo, asistencialismo y corrupción política”. 

(p.120)  

Así mismo, es importante para el presente documento tener un concepto de lo 

que entendemos por Presupuesto Participativo, que es un término que presenta 
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diversos elementos y significaciones. Las principales definiciones estarán 

condicionadas a los diversos elementos propios de un contexto y de una realidad local 

determinada. El proceso del presupuesto participativo, se define como “un mecanismo 

de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos 

públicos, que fortalece las relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiernos 

regionales y gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias 

de participación en la programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y 

fiscalización de la gestión de los recursos públicos” (Artículo 1º, Ley Nº 28056). 

Respecto al Financiamiento del Presupuesto Participativo se considera que El 

Titular del Pliego de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales informa el 

porcentaje del presupuesto institucional en gasto de inversión que corresponderá al 

Presupuesto Participativo, el cual debe ser difundido a través del portal electrónico de 

las entidades, es decir a través del Portal de Transparencia el mismo que permite a la 

población a mantenerse informado respecto a las acciones de gestión en desarrollo y 

ejecutadas.            

3.2.1.3. Participación ciudadana representativa 

Las Municipalidades tienen la función de gestionar adecuadamente la prestación 

de Servicios Públicos; promover el Desarrollo Económico, con incidencia en la micro 

y pequeña empresa, a través del manejo de planes de desarrollo económico local, 

aprobados en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo; 

así mismo, promover el desarrollo social, el desarrollo de capacidades y la equidad en 

sus respectivas circunscripciones.  

3.2.1.3.1. El proceso de reforma del estado peruano 

A partir de enero del 2002, el Estado peruano busca establecer los principios y 

la base legal para iniciar el proceso de modernización de la gestión del Estado mediante 

la “Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado” (Ley N° 27658). Esta 

declara al Estado Peruano en proceso de modernización con la finalidad de mejorar la 

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del 

ciudadano.  Para Casas, (2008), establece que el proceso de modernización debe: 
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“mejorar la eficiencia del aparato estatal, estar orientado al servicio de la ciudadanía, 

ser descentralizado, transparente e inclusivo” (p.56). 

Todo ello de conformidad con la Ley Marco de Modernización de la Gestión 

Pública (Ley N°27658), la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (Ley Nº 29158) y el 

Reglamento de Organización y Funciones de la PCM (Decreto Supremo Nº 063-

2007PCM). Es importante considerar la opinión de Llona, (2007), respecto a la 

Reforma del Estado “es un proceso que Comprende cambio en: i) la organización y 

redistribución del poder político, ii) la estructura y funcionamiento de la 

administración pública, y iii) sobre las reglas que rigen a los recursos humanos del 

sector público para mejorar su desempeño y la relación entre el Estado y la 

ciudadanía”.           

3.2.1.3.2. Gestión municipal: municipio gobierno local 

La Municipalidad Distrital de Chacayán, región Pasco, se rige  por  la Ley 

Orgánica de Municipalidades (LOM), por la cual tiene entre sus principales funciones: 

Gestionar adecuadamente la prestación de Servicios Públicos; Promover el desarrollo 

económico, con incidencia en la micro y pequeña empresa, a través del manejo de 

planes de desarrollo económico local, aprobados en armonía con las políticas y planes 

nacionales y regionales de desarrollo; así mismo, Promover el desarrollo social, el 

desarrollo de capacidades y la equidad. De acuerdo a González, (2003), “Municipio 

(Comunidad de familias vinculadas por una relación de vecindad dentro de los límites 

de un territorio) y Gobierno Local se emplean generalmente de manera indistinta; la 

noción de Gobierno Local (Nivel de descentralización conformado por como la unidad 

básica de la Organización Política y Administrativa del Municipio) contiene ciertas 

implicancias que le otorgan un carácter y una orientación más específica, básicamente 

ligada a la capacidad efectiva de los municipios para constituirse en gestores del 

territorio, es decir, para hacerse cargo activamente del desarrollo de la comunidad 

local, en las distintas dimensiones que esto implica, a partir de las condiciones reales 

y particulares a las que se enfrentan]”.  

Cabe hacer la aclaración que ““lo local” no es sinónimo de “municipal” o 
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“comunal”” (Aghón, 2001). De hecho, los circuitos productivos locales no se 

conforman estrictamente de acuerdo a los límites administrativos, por lo que resulta 

de particular relevancia el hecho de que muchas veces el desarrollo económico local 

requiere de estas asociaciones con municipios vecinos y otras instancias de la 

institucionalidad territorial, sea pública o privada.  

“Esta capacidad amplia del Gobierno Local para repercutir en el desarrollo 

económico local se encuentra relacionada, entonces, con una serie de instrumentos y 

funciones que habitualmente maneja” (Gonzales, 2003). 

De manera más específica, los Gobiernos Locales realizan una serie de 

actividades que tienen como fin explícito el intervenir en los procesos económicos. En 

esta línea, y ante el sólo incipiente proceso de descentralización, aparecen básicamente 

como administradores y/o ejecutores de una serie de programas y recursos –que en su 

mayoría proceden de un nivel central– orientados al fomento productivo, la promoción 

de empleo y la capacitación, que vienen definidos por la política nacional.  

Un municipio puede desarrollar la capacidad para orientar de manera adecuada 

y específica la realidad local, en concordancia con una perspectiva de desarrollo 

territorial, con un particular énfasis en las situaciones de pobreza, y al fortalecimiento 

de sus capacidades institucionales y de recursos humanos. La generación de procesos 

de desarrollo económico local y de superación de la pobreza no puede sostenerse sólo 

en el fortalecimiento de las unidades productivas, sino que requiere de un apoyo 

paralelo respecto de las condiciones de la oferta de empleo, es decir, de los recursos 

con que cuentan personas y hogares en situación de pobreza para insertarse en el 

mercado laboral.            

3.2.1.3. Participación ciudadana de transformación de conflicto 

“El conflicto puede ser definido como una situación que se produce cuando dos 

o más actores o partes se perciben mutuamente como un obstáculo para la satisfacción 

de sus respectivos intereses y necesidades, por lo que cada uno realiza acciones para 

persuadir, neutralizar, controlar, frustrar o destruir al otro” (Bedoya y Cols., 2007). 

También se puede entender al conflicto como “la situación en la que dos o más partes 
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manifiestan la creencia de tener objetivos incompatibles” (Kriesberg, 1998).  

Para (Bedoya y Cols., 2007), “los conflictos evolucionan variando en intensidad 

y forma, y pueden atravesar por las siguientes etapas:  

Formación o latencia: el conflicto aún no se ha manifestado, pero existen factores 

para su surgimiento (necesidades insatisfechas, objetivos distintos, percepción de 

agravio, reclamo ante el agravio percibido, etcétera). 

Surgimiento: el conflicto se manifiesta a través de un hecho específico (rechazo 

al reclamo ante un agravio percibido) y las partes empiezan a realizar acciones para el 

logro de sus objetivos. 

Escalada: es una etapa de incremento de las tensiones entre las partes, donde se 

endurecen las posiciones y exigencias, y la comunicación empieza a alterarse (menos 

intercambios, más distorsión). 

Crisis: es una etapa en la que el conflicto ha alcanzado un alto grado de 

intensidad y las tensiones dificultan su abordaje. Tiene un potencial destructivo, pero 

también de crear cambios constructivos. 

Violencia: situación en la cual las partes despliegan acciones destructivas hacia 

la contraparte o hacia bienes materiales (públicos o privados). 

Desescalada: es la etapa en la cual empiezan a reducirse las tensiones; la energía 

negativa del conflicto comienza a decrecer. 

Maduración: en esta etapa existen condiciones para que las partes inicien un 

proceso de resolución de sus diferencias. 

Transformación: las partes incrementan sus niveles de confianza, lo que les 

permite tener una relación más constructiva y afrontar los problemas buscando el 

mutuo beneficio y medidas preventivas”. 

“Este enfoque observa el conflicto de manera integral (captura todo el proceso y 

no solo la coyuntura o los episodios más visibles), y analiza su dinámica en sus niveles: 
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personal (aspectos individuales), relacional (aspectos referidos a las relaciones), 

cultural (cosmovisiones, idiosincrasias, sistemas de creencias) y estructural (aspectos 

sistémicos). A diferencia de otros enfoques orientados a resultados concretos y de 

corto plazo, como la resolución de conflictos con base en la satisfacción de intereses 

de las partes, la transformación de conflictos tiene orientación de largo plazo, pues 

busca identificar y superar las raíces profundas del conflicto y generar cambios 

positivos y sostenibles, en tanto el conflicto es entendido como una oportunidad para 

el cambio. La transformación de conflictos analiza el conflicto social a partir de los 

cuatro niveles de cambio mencionados, e identifica tanto los impactos del conflicto en 

cada uno de ellos -dimensión descriptiva- como los cambios que deben producirse para 

transformar el conflicto –dimensión prescriptiva” (Lederach, 2009).                                                                

3.2.1.4. Proceso de participación ciudadana    

La participación ciudadana es un proceso dinámico, flexible, e inclusivo; que 

además proporciona información en un lenguaje claro y sencillo sobre algún proyecto 

de manera oportuna, donde se reciben y se toman en cuenta  los aportes y comentarios 

de la población, los cuales deben ser atendidos por los titulares del proyecto; para ello 

el –Estado cuenta con instrumentos destinados a la difusión de los proyectos e 

inclusive permiten generar espacios para la formulación de opiniones, observaciones, 

sugerencias, comentarios y aportes. 

En la actualidad existen dos tipos de mecanismos para la participación 

ciudadana: 

Mecanismos Obligatorios: talleres participativos o informativos, audiencias 

públicas, acceso a resúmenes ejecutivos, publicación de avisos en diarios y emisoras 

radiales. 

Mecanismos Complementarios: oficina de información, equipo de promotores o 

facilitadores, buzón de sugerencias, visitas guiadas, entrevistas encuestas, etc. 

El Estado cuenta con criterios para elegir los mecanismos para la participación 

ciudadana teniendo en consideración lo siguiente: Las características culturales de la 
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población del área de influencia del proyecto, La magnitud y alcance del proyecto, Las 

formas de organización política de la población involucrada (estancias, sectores, etc). 

Todo lo mencionado contribuye al diseño y desarrollo responsable y sostenible 

de los proyectos de inversión. 

Las etapas pertenecientes al proceso de participación ciudadana para la presente 

investigación están definida de la siguiente manera: 

Antes de la elaboración del proyecto: Cuando el titular presenta el Plan de 

Participación Ciudadana para las etapas antes, durante la elaboración y luego de 

presentado el proyecto. Aquí se ejecuta una ronda de talleres informativos para cada 

etapa. 

Durante la elaboración del proyecto: Cuando el titular presenta el Plan de 

Participación Ciudadana para las etapas antes, durante la elaboración y luego de 

presentado el proyecto. Aquí se ejecuta una ronda de talleres informativos para cada 

etapa. 

Durante la evaluación del proyecto: Se presenta y se evalúa el Plan de 

Participación Ciudadana, el mismo que contiene mecanismos durante la ejecución del 

proyecto. Aquí se ejecuta una ronda de talleres y audiencias públicas. 

Durante la ejecución del proyecto: Se pone en marcha lo establecido en el Plan 

de Participación Ciudadana, donde los ciudadanos podrán participar activamente. Aquí 

se ejecuta una ronda de talleres y audiencias públicas. 

Recepción de la entrega del bien o servicio: Es el acto de conformidad de 

recepción del bien o servicio por parte de la ciudadanía.  

3.2.2. Gestión de gobierno local                                                

3.2.2.1. Gestión operativa  

Para ISOTools Excelence, (2022), define a la “gestión operativa puede definirse 

como un modelo de gestión compuesto por un conjunto de tareas y procesos enfocados 
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a la mejora interna de las organizaciones, con el fin de aumentar su capacidad para 

conseguir los propósitos de sus políticas y sus diferentes objetivos operativos. 

Los objetivos operativos se derivan directamente de los objetivos tácticos, por 

lo que se encuentran involucradas cada una de las actividades de la cadena de valor 

interno. Por lo tanto, dentro de la gestión operativa quedan englobadas también las 

diversas gestiones de producción, distribución, aprovisionamiento, recursos humanos 

y financieros”. 

Alcance y funciones de la gestión operativa 

Para ISOTools Excelence, (2022), sostiene que: “la gestión operativa abarca 

cambios no solamente en la estructura de la organización, sino también en el sistema 

de roles y funciones, lo cual tienen una notable influencia en cuestiones como la 

elección de personal directivo y mandos intermedios. Asimismo, la gestión operativa 

influye en los procesos de capacitación del personal, las relaciones entre los circuitos 

organizativos y la tecnología y la introducción de innovaciones técnicas y estratégicas 

acordes con los proyectos en curso. 

En línea con sus ámbitos de actuación, las principales funciones de la gestión 

operativa son: 

Análisis de los servicios. Fundamentalmente en lo que se refiere a la concordancia 

entre los servicios ofrecidos o que se piensan ofrecer y los requerimientos de clientes 

y proveedores. También implica el cumplimiento de las especificaciones técnicas 

propias de cada producto o servicio y a las pruebas de su correcto funcionamiento. 

Análisis de los procesos. Gestión de los procesos técnicos y administrativos de la 

organización y el estricto cumplimento de leyes y normativas relacionadas con el 

proceso de producción de artículos y prestación de servicios. 

Revisión de los modos de diseñar y dirigir. Enfoque estratégico basado en un proceso 

continuo y permanente de los procedimientos más eficaces para la realización de 

proyectos y la prestación de servicios, tratando de lograr los mejores resultados y la 
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máxima productividad y rentabilidad con el fin de optimizar al máximo los recursos. 

En definitiva, la tarea esencial de la gestión operativa es el despliegue de 

recursos y capacidades para obtener resultados concretos. En lo que respecta a la 

definición de lo objetivos, estos deben ser acertados, realistas, concretos, 

cuantificables y medibles y que, sobre todo, se encuentren alineados con: las 

posibilidades de la organización, su situación en el mercado, la posición que ocupa 

actualmente en relación a la competencia y sus posibilidades y expectativas en el corto, 

medio y largo plazo. 

Cómo incrementar el valor de la gestión operativa 

La gestión operativa puede mejorarse significativamente implantando acciones 

y estrategias encaminadas a: 

Conseguir un aumento de la cantidad o la calidad de las actividades en relación 

a los recursos (personales, tecnológicos, de infraestructuras, etc.) empleados. 

Reducción de los costos fijos y extraordinarios para los niveles actuales de 

producción. 

Alcanzar una mejor identificación de los requerimientos y de la respuesta a las 

exigencias y expectativas de los clientes. 

Realizar los cometidos de la organización con mayor imparcialidad. 

Incrementar la disponibilidad de respuesta e innovación. 

Con el objeto de reestructurar las organizaciones actuales con los alineamientos 

y preceptos de una gestión operativa innovadora, los directivos de las empresas deben 

analizar cinco cuestiones principales: 

1. Decidir qué productos y servicios ofrecer y qué pautas de actuación llevar a 

cabo para comercializar y distribuir adecuadamente esos productos. 

2. Diseñar las operaciones necesarias para producir esos productos o servicios 
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con la mejor calidad posible. 

3. Utilizar y ajustar los sistemas administrativos de su organización, e innovar 

en ellos, para aumentar la calidad, flexibilidad y productividad de los sistemas. 

4. Atraer colaboradores nuevos para la realización de los objetivos de la 

organización. 

5. Definir el tipo, grado y ubicación de las innovaciones que se consideren 

necesarias. 

Para conseguir todas estas metas es muy importante especificar la misión y los 

objetivos de la organización de forma simple, clara y general. A partir de este punto, 

se debe delimitar una jerarquía de finalidades y metas que sirvan para orientar y dirigir 

en la línea correcta las actividades operativas hasta llegar a los parámetros de calidad 

deseados en los productos o servicios, dentro de unos márgenes adecuados de 

rentabilidad y productividad. 

La importancia de la gestión estratégica se incrementa cuando la aparición de 

cambios o conflictos en el sector, o bien de carácter legislativo o macro económico, 

hacen absolutamente necesaria la innovación para adaptarse al nuevo entorno con 

posibilidades de éxito. 

Cómo enfrentar la política de reforma de la gestión operativa de la 

administración pública”. 

Desde la óptica de la viabilidad de aprobar reformas, siguiendo a Kindon (1995), 

se puede señalar que” las reformas, especialmente aquellas que requieren de un nuevo 

marco legal, son sensibles a que se presente una ventana de oportunidad. Esto es, que 

exista una clara percepción de un problema por parte de la población, que incline la 

voluntad política de los actores determinantes para la toma de las decisiones hacia la 

necesidad de resolverlo, y que exista una política pública para ello. La confluencia de 

los tres factores favorecerá, entonces, que las propuestas instaladas en la agenda 

gubernamental (la agenda de las propuestas) se prioricen y puedan ocupar un lugar de 
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preferencia en la agenda política, y, por ende, tengan la posibilidad de ser discutidas y 

eventualmente aprobadas.  

Sin embargo, la naturaleza misma de las reformas de gestión interna, como las 

que en este documento se propondrá, dificulta su instalación como un problema 

atractivo al mundo político, por diversas razones; entre ellas, su complejidad, que las 

hace poco atractivas para desarrollar y retener apoyo político el tiempo suficiente para 

permitir su discusión y aprobación”. 

De otro lado, también es relevante señalar que, incluso consiguiendo el apoyo 

político suficiente para su aprobación, la implementación de reformas complejas, y ese 

es el caso de las reformas de gestión interna, tiene enormes obstáculos. Siguiendo a 

Grindle y Thomas (1991) (Consultoría para la formulación de una propuesta orientada 

a la efectivización del Plan Nacional de Regionalización. Macroconsult S.A. 2010, 

capítulo 8.), existen dos espacios en los que se producirán las reacciones a los cambios 

que se propongan: la arena pública y la arena burocrática. “La primera será el ámbito 

más frecuente en el que se presenten las reacciones a las medidas que tienen un 

‘impacto directo en amplios sectores de la sociedad o en aquéllos que mantienen 

intereses políticos importantes, y que son rápidamente visibles para los afectados’ 

[Grindle y Thomas 1991: 135]. La segunda, en cambio, será el ámbito de reacción más 

frecuente para las medidas que ‘no tienen un impacto directo en amplios sectores de 

la población y estos no son fácilmente visibles para el público como si lo son para 

quienes están en la administración pública (insiders)’ [Grindle y Thomas 1991: 138]. 

En cada caso, según se trate de medidas cuya reacción principal se dará en la arena 

pública o en la burocrática, los impulsores de las mismas necesitarán contar con 

recursos (condiciones del entorno y capacidad técnica y política) para asegurar que las 

reformas puedan ser implementadas exitosamente”.                    

3.2.2.2. Gestión estratégica  

Para Medianero, (2015), concibe que “asumir el mandato de dirigir un gobierno 

regional, el presidente electo tendrá ante sí un dilema existencial, por así decirlo: o se 

enfrasca en el torbellino de las actividades institucionales diarias (dirección de 
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operaciones) o concentra energías en el logro de objetivos crucialmente importantes 

para el desarrollo de su región (dirección estratégica). Su dedicación personal a una u 

otra opción podría calificarse como la primera decisión estratégica”. 

Para Medianero, 2015. “¿En qué consiste concretamente la dirección 

estratégica? En realidad, no basta definirla con una frase apodíctica: la dirección 

estratégica es el proceso de toma de decisiones estratégicas. La dirección estratégica 

se ocupa de la complejidad que surge en situaciones ambiguas y no rutinarias con 

consecuencias que afectan a toda la región (alternativamente, a todo el gobierno 

regional) y no a un único campo del desarrollo o unidad orgánica. La dirección 

estratégica está compuesta por tres elementos principales: comprensión de la posición 

estratégica de la región, determinación de las elecciones estratégicas para el futuro y 

transformación de la estrategia en acción o implementación estratégica. Los elementos 

de la dirección estratégica no siguen una forma lineal, sino que están relacionados entre 

sí y se retroalimentan mutuamente”.   

Para Friedman La posición estratégica se refiere al efecto que sobre ella tiene el 

entorno (actual y prospectivo), la capacidad estratégica interna (recursos y 

competencias) y las expectativas e influencia de las partes involucradas o stakeholders. 

Tomando como marco de referencia5 la región, el entorno es el país y todo aquello 

situado fuera de la región y que podría afectar crucialmente su desempeño. Los 

recursos y capacidades son aquellos existentes en el territorio regional, incluyendo los 

cuatro sectores de la sociedad: público, privado, familiar y social (organizaciones 

privadas sin fines de lucro). 

Tómese en cuenta, por otra parte, que el entorno comprende al complejo mundo 

político, económico, social, tecnológico, medioambiental y legal, en ocasiones 

incorporado en el planeamiento estratégico bajo la denominación de Análisis Peste 

(difundido por David (2003)). Este entorno cambia y es más complejo para algunas 

organizaciones que para otras. La forma como todo ello afecta a una región o a una 

organización (en nuestro caso, el gobierno regional) puede incluir una comprensión de 

los factores históricos y los cambios previstos en las variables demográficas, 

económicas y culturales. Finalmente, debe considerarse que este entorno evoluciona y 
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que muchas de sus características configuran tendencias de futuro incierto, por lo que 

resulta necesario contar con algún nivel razonable de análisis prospectivo. Muchas de 

estas variables constituirán oportunidades, mientras otras representarán amenazas para 

la región y/o para el gobierno regional, según sea el nivel de análisis. La capacidad 

estratégica, por su parte, está compuesta por los recursos y competencias o capacidades 

actuales. Una forma de reflexionar sobre la capacidad estratégica de una región 

consiste en analizar sus fortalezas y debilidades en materia de dotación de recursos, y 

los factores que afectan los niveles de eficiencia en el uso de dichos recursos, tales 

como el sistema legal, la calidad de las instituciones públicas y las políticas fiscales, 

comerciales y un sinnúmero de políticas sectoriales y temáticas. El objetivo consiste 

en aislar los elementos esenciales de las influencias y restricciones internas de las 

elecciones estratégicas de cara al futuro. Por lo general, las estrategias regionales (y 

en general, las estrategias) incluyen o se sustentan en el aprovechamiento de una 

determinada combinación de recursos y capacidades en determinadas actividades 

(competencias nucleares) las que ofrecen ventajas que son difíciles de igualar por parte 

de competidores relevantes. 

Para Medianero, (2015), sostiene que: “un instrumento clave y bastante conocido 

en el sector público para determinar la posición estratégica es la denominada matriz 

FODA, que no es más que una forma estructurada de elaborar un diagnóstico concreto 

de la realidad interna de la región y su relación con el medio externo donde se 

desenvuelve. De conformidad con este enfoque, el proceso de elaboración de un plan 

estratégico, que básicamente consiste en la determinación de la visión, misión y los 

objetivos de mediano y largo plazo, así como de las estrategias y cursos de acción 

necesarios para alcanzarlos, implica la identificación de las oportunidades y amenazas, 

y también las fortalezas y debilidades. Idealmente, los objetivos estratégicos estarán 

sustentados en las fortalezas y en la superación de las debilidades, con el fin de 

aprovechar las oportunidades externas y neutralizar las amenazas. 

Este razonamiento tiene su origen en el hecho de que todo territorio tiene 

fortalezas y debilidades, aunque ninguno tiene las mismas fuerzas y limitaciones que 

los demás (Burga). Las fortalezas y debilidades internas, sumadas a las oportunidades 



58 

 

 

 

y amenazas externas, y por otra parte, un enunciado claro de la misión y la visión, son 

la base para establecer objetivos y estrategias”. 

Para Medianero, (2015), sostiene que: “Las elecciones estratégicas se refieren a 

las decisiones sobre el futuro de la región; es decir, cómo quiere competir la región en 

el concierto nacional e internacional. Esto exige encontrar las bases de sus ventajas 

competitivas. En las organizaciones públicas, las elecciones estratégicas se concretan 

en la determinación de objetivos estratégicos, tanto generales como específicos. En 

general, en un territorio (nacional o regional) las elecciones estratégicas se concretan 

en objetivos de desarrollo. Los objetivos pueden constar de generalidades aisladas, 

como “crecimiento económico” o “desarrollo humano”. 

Para implementar esos objetivos, los gobiernos regionales necesitan adoptar 

determinadas decisiones sobre la forma de intervención o de regulación de la conducta 

de los actores. En ocasiones estas decisiones toman la forma de lineamientos de 

política o más estructuradamente se organizan como objetivos estratégicos específicos 

o estrategias. Así, por ejemplo, varias regiones que han adoptado el objetivo 

estratégico general de promoción del empleo, han incorporado también como 

lineamiento de política o estrategia aquella relativa al mejoramiento de las capacidades 

laborales de los jóvenes”. 

Para Medianero, (2015), sostiene que: “Por principio administrativo, la 

implementación de un plan estratégico exige contar con un adecuado diseño 

organizacional. Este comprende, entre sus elementos más importantes, la estructura 

organizacional, los procesos institucionales y la cultura organizacional. La estrategia 

por sí sola no es suficiente; los países necesitan una estructura organizativa esto es, un 

conjunto de instituciones- que permita llevar a la práctica el plan estratégico. La falta 

de armonía entre la estrategia y la estructura (o, lo que es peor, la existencia de 

instituciones que fallan), lleva invariablemente a un crecimiento lento o nulo.  

Por lo general, el planeamiento estratégico de un gobierno regional, al igual que 

en los niveles central y local, se inicia con la determinación o revisión del rol 

estratégico institucional, expresado en las declaraciones de visión, misión y valores. 
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Inmediatamente después, en el marco de la elaboración del diagnóstico institucional, 

se determinan las megatendencias y los macroproblemas centrales. Estos, luego, se 

convierten en objetivos estratégicos generales, siguiendo el expeditivo método de 

convertir lo negativo en positivo. Acto seguido se realiza un análisis FODA, con la 

finalidad de determinar en forma realista la estrategia global, así como los objetivos 

específicos y las líneas de acción. Finalmente, se realiza la selección de los indicadores 

de desempeño, sobre la base de los cuales se efectúa la programación multianual 

global, especialmente la programación de los resultados esperados a nivel de objetivos 

estratégicos y acciones, lo cual, a su vez, constituye la base del sistema de monitoreo 

y evaluación. 

En el marco del proceso de planeamiento estratégico en las entidades públicas 

en general, pero especialmente en los niveles regionales y locales de gobierno, el 

énfasis es puesto en la necesidad de establecer las capacidades clave necesarias para 

el logro de los objetivos. Esto exige brindar una atención especial a la situación de los 

distintos actores y organizaciones, así como a la evaluación objetiva del propio 

desempeño organizacional. Esta concepción del plan estratégico toma como base la 

consideración de la organización como un conjunto de capacidades esenciales que 

deben ser continuamente mejoradas para garantizar el logro de los resultados 

esperados. Esta forma de pensamiento subraya a las capacidades internas como lo más 

importante para la estrategia, pues, debido a la turbulencia del ambiente externo, a su 

extrema volatilidad y complejidad, resulta muy difícil tomar al entorno como base de 

la elaboración del plan estratégico. 

Desde esta perspectiva, denominada perspectiva de las capacidades estratégicas, 

un gobierno regional debe entender que si no cuenta con recursos suficientes 

(personas, know-how, activos tangibles e intangibles, financiamiento, prestigio, 

alianzas, etc.) para ejecutar correctamente su estrategia y las acciones 

correspondientes, estas no se realizarán y a la larga la institución no podrá lograr sus 

objetivos estratégicos”.  

Para Medianero, (2015), sostiene que: “en general, debe destacarse el hecho de 

que la metodología de planeamiento estratégico institucional se sustenta en cinco 
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principios inherentes al enfoque de gestión por resultados en las instituciones públicas: 

Asignación de recursos financieros en función de los objetivos estratégicos. 

Traducción de la concepción estratégica a términos operacionales. 

Rediseño de las estructuras organizacionales a la luz de las correspondientes 

concepciones estratégicas.  

Introducción de coherencia entre el planeamiento estratégico y la evaluación de 

gestión, utilizando los indicadores de desempeño como vínculo clave entre ambos 

procesos. 

Participación de los involucrados en los procesos de planeamiento estratégico, 

tanto en la etapa de diseño del plan como de su ejecución y evaluación. 

Es importante destacar que el objetivo del planeamiento estratégico es elevar el 

desempeño de las instituciones públicas regionales. Si hubiera que resumir en una 

simple ecuación el método general de la administración pública, esta comprendería 

tres elementos clave: objetivos estratégicos claros (cuya ejecución se traduce en 

determinados proyectos y actividades), indicadores verificables a costo y esfuerzo 

razonables, y organización alineada con la estrategia. Desde la perspectiva general del 

Estado y la sociedad en su conjunto, esta metodología permitiría poner en práctica el 

principio de orientar los recursos de la nación y de una región en particular hacia el 

logro de resultados mensurables. 

El plan estratégico es un documento de gestión que comprende cinco elementos 

esenciales: i) el rol institucional, expresado en la visión y misión; ii) objetivos 

generales; iii) objetivos específicos o estrategias para el logro de los objetivos 

generales; iv) acciones estratégicas, ya sean permanentes (actividades) o temporales 

(proyectos); y, finalmente, v) indicadores de desempeño. Un plan estratégico es 

acompañado de varios planes operativos, uno para cada año del horizonte del primero. 

Los planes operativos, sin embargo, se elaboran en cada año al que corresponde, a 

diferencia del plan estratégico que se elabora para todo el periodo multianual. El plan 
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operativo agrega elementos más detallados tomando como base inamovible los 

elementos globales del plan estratégico. Ambos planes se complementan mutuamente 

aportando uno el alcance óptimo y el otro la profundidad óptima para una adecuada 

gestión institucional”. 

Según la Ley Orgánica de Municipalidades (LOM) el proceso de planeación 

local es integral, permanente y participativo, articulando a las municipalidades con sus 

vecinos. En dicho proceso se establecen las políticas públicas de nivel local, teniendo 

en cuenta las competencias y funciones municipales, así como, los lineamientos 

nacionales.   

El Planeamiento Estratégico es una de las funciones más importantes de la 

Administración Moderna y por ende de la Administración Municipal, en razón de que 

reduce la incertidumbre del cambio, dirige la atención hacia los objetivos, minimiza 

costos, racionaliza el uso de los recursos disponibles y facilita el control y la fijación 

de estándares para medir resultados. Además permite la organización acorde con las 

exigencias de la realidad municipal (Salazar, 2002).  

La planificación estratégica municipal, es el proceso mediante el cual la 

Municipalidad define su misión, visión y las estrategias para alcanzarlos a partir del 

análisis de sus fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas. Requiere la 

participación activa de la población y de las organizaciones locales, la obtención 

permanente de información sobre sus factores claves de éxito, su revisión y ajustes 

periódicos para que se convierta en un estilo de gestión que haga de la municipalidad 

un ente proactivo promotor del desarrollo local y del mejoramiento de la calidad de 

vida de la población.  

Así mismo la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN, indica establecer los principios, 

normas, procedimientos e instrumentos del Proceso de Planeamiento Estratégico en el 

marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico – SINAPLAN, Lograr que 

los planes estratégicos  de las entidades de la Administración Pública estén articulados 

al Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN.  

Promover que las entidades de la Administración Pública mejoren la 
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coordinación interinstitucional en sus procesos de planes estratégicos. 

Mejorar la capacidad de las entidades de la Administración Pública para 

identificar, priorizar y aprovechar las oportunidades y gestionar los riesgos del 

entorno. 

Contribuir a que las entidades de la Administración Pública mejoren sus 

procesos de seguimiento para el logro de los Objetivos Nacionales. 

Promover la eficiencia y eficacia en la Gestión Pública para la obtención de 

resultados al servicio de los ciudadanos.  

La planificación estratégica obliga a que la municipalidad tome en cuenta: 

Hacia donde se dirigirá en el futuro; 

Las metas y objetivos para llegar a tal estudio futuro; 

Las acciones requeridas para lograr las metas y objetivos definidos, y 

La efectividad de las decisiones políticas.  

Así mismo, la planificación estratégica permite (Salazar, 2002):  

Eliminar o reducir el riesgo y la incertidumbre, al respecto disminuye el azar a 

las „aventuras‟ al plantear objetivos y metas precisos. La incertidumbre desmotiva, 

produciendo por ende disminución en el trabajo. 

Permite racionalizar el uso de los recursos disponibles, reduce el trabajo 

improductivo haciéndole eficaz para el logro de los objetivos y metas, oportunamente. 

Integrar, coordinar y armonizar a una gran fuerza sinérgica hacia los mismos 

resultados deseados. 

Conocer la s fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, que permite 

tener una visión de conjunto sobre la realidad municipal y su entorno. 
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Prever las bases para el monitoreo, evaluación y seguimiento, permitiendo el 

establecimiento de un control más preciso dado que ha fijado metas claras y medibles. 

Captar fuentes de financiamiento nacional e internacional, para la ejecución de 

proyectos y obras públicas de interés local. 

3.2.2.3. Municipalidad distrital de Chacayán 

Pérez, (2017), en su libro: “Voces del Socabón”, señala que  “la comunidad 

campesina Espíritu Santo de Chacayán se encuentra ubicada en los contrafuertes 

andinos que se desprenden de la meseta del Bombón que dan al Chaupihuaranga en la 

provincia Daniel Alcides Carrión, región Pasco, a unos 3,3,83 msnm.   Limita por el 

Norte con la comunidad de Tápuc y Chanco, por el Oeste, con las comunidades de 

Mito, Vilcabamba y Patgarayoc, por el Oeste y Sur, con Rancas, por el Este y Noreste 

con Santa Ana de Tusi y Goyllarisquizga. 

Su extensión alcanza a 14,295 hectáreas (142.95 km2), área que puede 

modificarse al resolverse los conflictos limítrofes que tiene con la comunidad de 

Chango y Santa Ana de Tusi. 

La comunidad de Chacayán tiene una larga historia como todos los pueblos de 

esta parte central de los andes peruanos, según autores como Augusto Cardich, 

Haernán Amat y Marino Pacheco, existen vestigios de poblamiento de esta zona en el 

período precerámico como las pictografías encontradas en las cuevas de  Altomachay, 

Pucagaga y Contuyoc, que tendrían una antigüedad de más de 4000 años A.C.”. 

Pérez, (2017), sostiene que “para el Formativo, unos 2000 años a.C. también se 

han encontrado yacimientos arqueológicos como los de Rayánpata, Altosmachay y 

Huántar. Durante el Horizonte Medio (600 a 1100 d. C.) se encuentran núcleos 

poblacionales controlados por el kimperio Wari y entre 1100 y 1470 se establecieron 

en esta zona los Yarowilcas, pueblo de filiación aymara que llegó desde el Altiplano y 

conquistó estas tierras, en las cuales impuso su cultura pastoril bastante pobre y escasa, 

no obstante pudo lograr el control vertical de los pisos ecológicos, practicar una 

agricultura de cereales como la quinua y el maíz, de tubérculos como la papa, la oca, 
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los ollucos y la maca, igualmente impusieron su religión y mitología en torno a Raco 

y Yanacolca que representaban a fenómenos meteorológicos como el trueno y el rayo. 

Este imperio Yarovilca se fragmentó y decayó quedando circunscrito a las 

quebradas de Chaupihuaranga y Huariaca. En 1470 estas llactas o pueblos fueron 

conquistados por el Inca Cápac Yupanqui y al igual que los Taramas y Chinchaycochas 

se incorporaron al dominio Inca”. 

Pérez, (2017), sostiene que “en este período (1470-1532), los Incas impusieron 

su organización económica, social y política, teniendo como eje al ayllu, introduciendo 

en la zona diversos mitmas, sea con el propósito de control de la población y de 

enseñanza de las nuevas prácticas incas en los distintos campos del quehacer humano 

desde la producción hasta sus prácticas religiosas. 

La conquista hispana fracturó profundamente el desarrollo autónomo de estas 

poblaciones, que ante la presencia de las encomiendas, las haciendas y las estancias, 

se vieron concentradas en lo que por disposición de Toledo (1568- 1581) se denominó 

«Reducciones de Indígenas» que significó para los naturales el despojo de sus tierras, 

su disponibilidad para ir a trabajar gratuitamente en las minas, los obrajes y otros 

centros de actividad económica hispana, claro está con el manto religioso de la 

evangelización. Los historiadores ante la falta de documentación relativa a la 

fundación de muchos pueblos andinos han creído conveniente considerar a 1572 como 

el año de fundación de estos pueblos, de los cuales no se registra la fecha de fundación 

española que se hiciera bajo la advocación de un santo, una virgen o como en el caso 

que nos ocupa del Santísimo Señor del Espíritu Santo de Chacayán, y es probable que 

el nombre se relacione con el curaca principal de este lugar. Según refiere Marino 

Pacheco en su libro Pasco en la Colonia, para 1583 en la Doctrina de Tapo y Michivilca 

ya existía una iglesia en cada uno de los pueblos de: Tapo, Tusi, Michivilca, Mito, 

Chango y Vilcabamba, para esa época Chacayán estaba incorporado a Mito. En el 

mismo libro se menciona que en 1777 en Chacayán vivían 401 indios y 49 mestizos 

que sumaban 450 personas y en la hacienda Misca 10 indios y 4 mestizos ( Pacheco, 

1992: 87). Durante la Colonia esta comunidad era el Común de Indios habilitadora de 

mano de obra para las haciendas, las minas, los obrajes y estancias; sus tierras fueron 
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recortadas y para mantenerse en ellas tuvieron que someterse a las composiciones de 

tierras ordenadas por la Corona española cada vez que requería de más dinero de parte 

de los naturales, es así como pagan a la Corona doscientos reales de oro por sus propias 

tierras cuya extensión alcanzaba a 14,295 hectáreas. 

Durante la República, Chacayán como todas las comunidades andinas fue 

marginada a su suerte ante la presencia del latifundismo en la zona, su ascensión a 

distrito el 13 de septiembre de 1825 por Bolívar y ratificado por Ramón Castilla el 2 

de enero de 1857 le dio mayor cobertura especialmente para relacionarse con 

poblaciones importantes como Pasco, Huánuco y Yanahuanca, de ello refieren viajeros 

como el cónsul inglés Alfred St. John que en 1896 presentara informes sobre la riqueza 

minera de esta zona. Con la llegada de la Cerro de Pasco Corporation a sus terrenos de 

Goyllarisquizga en 1903 se inicia la penetración y despojo de sus tierras durante el 

siglo XX; como comunidad de indígenas es reconocida el 1 de febrero de 1929 durante 

el gobierno de Augusto B. Leguía, amparando la investigaciones sociales. 

Chacayán, comunidad pasqueña, su organización y tradición cultural 

inalienabilidad, la inembargabilidad y la imprescriptibilidad de la propiedad sobre sus 

tierras, en este período Chacayán formaba parte de la provincia de Pasco y del 

departamento de Junín, hasta el 27 de noviembre de 1944, fecha en la cual se crea el 

departamento de Pasco y su provincia Daniel A. Carrión de la cual en adelante es uno 

de sus ocho distritos. 

Se observa que en la ocupación del espacio urbano siguieron los principios 

prehispánicos de carácter dual, esto es de la bipartición, lo cual explica la existencia 

de los barrios Alto y Bajo, en alusión al Hanan y Hurin que aún se observa en la 

ciudadela prehispánica de Huántar, así como los otros barrios de Ichocán y Allaucán 

que estarían señalando a los ubicados a la derecha e izquierda de la población, que con 

el devenir del tiempo hoy aparecen concentrados dos en el Barrio Alto (Huanca e 

Ichocán) y los otros dos en el Barrio Bajo (Allaucán y Chaupis) cada uno de ellos con 

sus respectivos caseríos en la zona alta, lo que demuestra que la división que se da a 

nivel del pueblo, también se ve reflejada en el uso de los terrenos de cultivo y los 

pastizales comunales”. 
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Leyenda sobre Chacayán 

César Pérez Arauco, en su libro Voces del socavón, refiere la leyenda sobre “El 

pueblo del Espíritu Santo» en la que nos dice: A un kilómetro de donde se levanta el 

pueblo de Chacayán, estaba la aldea de Mito en donde pernoctaba Santo Toribio de 

Mogrovejo en sus viajes misioneros a Huánuco. 

En aquellos tiempos, lo que sería más tarde Chacayán, no era sino el echadero 

de espléndidos pastos para el ganado y lugar donde se cruzaban las vías por las que 

caminan a pie los indios de Yacán, Michivilca, Pillao, Yanacocha, Páucar, Dos de 

Mayo, Cayna (Huánuco) y Huertas. Fueron los miteños pudientes los primeros en 

establecerse en este lugar para efectuar la venta de ganado y productos agrícolas. 

Comenzó como un tambo en el cual pernoctaban los arrieros en su larga caminata 

de Cerro de Pasco, Goyllarisquizga y otras comunidades del Chaupihuaranga a Ambo, 

Huánuco y viceversa. 

En los totorales de este lugar, había un ave de hermosísimo canto que 

ocultamente hacía escuchar su melodioso trino: ¡Chiquián!, ¡Chiquián! Los nativos 

escuchaban embelesados la voz, pero no podían ver al ave misteriosa. Unos decían que 

era un gacharrancas, otros que era un acaccloy, otros que el huaychao, otros el jilguero, 

etc., pero nadie había podido ver al enigmático cantor hasta que un día un hombre 

escuchó cantar al ave misteriosa en las alturas de Jorgorón y siguiendo la tonada 

armoniosa, se encontró con la figura de una hermosa paloma grabada en la piedra. 

Emocionado bajó al pueblo a contar el hallazgo y, al momento, la gente fue a 

comprobar el portento de la aparición.   El anciano cacique con voz pausada y sabia 

dijo que se trataba ddel Espíritu Santo.   Conmovidos los hombres y mujeres decidieron 

edificar una capilla en el sitio del hallazgo 186 investigaciones sociales del autor 

Bernardino Ramírez Bautista”. 

Con referencia a la participación ciudadana y su influencia en la gestión del 

gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán, justamente tiene 

estructurado un conjunto de sub áreas o subtemas, para que pueda cristalizarse el 
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objetivo de la presente investigación, concordante con los proyectos de la 

municipalidad, bajo la conducción de su actual alcalde Over Vega Prado.   Como tal 

tiene los siguientes puntos: 

a) Organización y acreditación institucional 

b) Desarrollo de capacidades técnico – laboral 

c) Participación ciudadana 

d) Identidad social para el desarrollo 

e) Alianza Público Privada, mancomunidad 

f) Seguridad Ciudadana y 

g) Defensa Civil 

Visión estratégica de la Municipalidad Distrital de Chacayán 

La referida municipalidad distrital, con su lema: “Trabajando Juntos para un 

Futuro Mejor”, al 2022 tiene proyectado su desarrollo teniendo para el efecto cuatro 

ejes fundamentales, que se citan a continuación: 

1. Desarrollo de inclusión social 

2. Desarrollo económico productivo 

3. Desarrollo ambiental y recursos naturales, y 

4. Desarrollo político institucional 

Esta proyección institucional debe quedar plasmado en un mensaje que se cita a 

continuación: 

Chacayán al año 2022, asume un rol eficiente, responsable y continuo en la 

adaptación de prácticas Ambientales para cooperar en la conservación y uso sostenible 

de los recursos naturales y patrimonio local. 
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3.3. Bases conceptuales                             

3.3.1. Participación ciudadana 

Sarratud, (2012), refiere que “la participación ciudadana se corresponde con el 

proceso de empoderamiento y gobernanza del pueblo, es decir el poder popular, sujeto 

y objeto del protagonismo, que significa entre otras cosas, conocer en los ciudadanos 

y ciudadanas, grupos organizados y comunidades, el derecho y el deber de incidir y 

compartir actividades propias de los procesos de gestión relacionados con la toma de 

decisiones importantes, realizadas en las instituciones públicas como administradoras 

de las fuentes de recursos económicos y financieros. Solo así se concreta y caracteriza 

el protagonismo del pueblo, el poder popular, favoreciendo la gobernabilidad y 

legitimando el funcionamiento de las instituciones públicas: ministerios, 

gobernaciones, alcaldías, universidades, institutos autónomos, empresas del Estado” 

(p. 63).   

3.3.1.1. Participación ciudadana nominal  

Para Gonzáles, (2014), sostiene que “la participación como un fin mismo tiene 

sustento, al ser ésta, parte de un derecho humano. Pues la participación implica el 

ejercicio de la ciudadanía. La ciudadanía expresa la posesión y el ejercicio de derechos 

inalienables por parte de los sujetos que integran la sociedad y la obligación de cumplir 

deberes y respetar los derechos de los demás, como se deriva del concepto al que antes 

se ha hecho referencia. Si bien existe el derecho a participar, lo cierto es que éste 

derecho ha de ser dentro de los límites que consagra la libertad decisoria del ciudadano, 

como garantía que le permite vivir acorde a las reglas establecidas para la convivencia 

social, máxime cuando se aborda un tema que atañe de manera directa y exclusiva a la 

autoridad, como es la seguridad pública; por tanto la libre disposición que tienen los 

ciudadanos en contribuir en un tema por demás sensible, queda al margen del cualquier 

supuesto”. 

(1) Legitimación mediante la constitución política del Perú. 

Veamos el artículo 31. En él se dice:  
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“Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante: 

referéndum, iniciativa legislativa, remoción, revocatoria de autoridades y demanda de 

rendición de cuentas.  

También tienen derecho a: ser elegidos y elegir libremente a sus representantes, 

de acuerdo con las condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica.  

Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de su 

jurisdicción.  

La ley norma y promueve los mecanismos directos e indirectos de su 

participación”. 

(2) Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades.  

Esta ley contiene otros derechos de participación de los ciudadanos. Ellos son:  

Artículo 79:  

“Los vecinos participan en el gobierno local mediante:  

1. Elecciones municipales legalmente efectuadas.  

2. Juntas de vecinos y comités comunales creados de acuerdo con la presente 

ley.  

3. El ejercicio del derecho de petición.  

4. Las consultas que se les formulen; y  

5. La información que deben proporcionarles las municipalidades “.  

Estos son derechos de participación y control que tenemos los ciudadanos y que 

podemos ejercer en el ámbito del municipio sea distrital o provincial. 

(3) Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto 

Participativo.  

Díaz (2018) en su artículo “El Presupuesto Participativo y sus Relaciones con la 

Legitimidad del Poder y la Gobernanza en el Perú” publicado por el Instituto de 



70 

 

 

 

Investigación y Debato sobre la Gobernanza, manifiesta que: La Ley Nº 28056 

establece los principios rectores, la definición, la programación participativa y sus 

vínculos con los planes de desarrollo concertado, rendición de cuentas, comités de 

vigilancia y aspectos complementarios. Donde éstos principios deben responder a las 

siguientes características: 

Características Alcances 

Competencia 

Los proyectos de inversión que se prioricen durante el 

proceso deben responder a las competencias de cada nivel 

de gobierno.  

Programación 

Los proyectos de inversión que se propongan y prioricen 

en los procesos de PP deben responder a los objetivos 

establecidos en los planes de desarrollo concertado. 

Coordinación 

Los actores e instituciones, que operan dentro de un mismo 

ámbito o circunscripción territorial, deben armonizar, 

articular o realizar acciones conjuntas a fin de evitar 

duplicidad de esfuerzos. 

Concertación 

Los problemas, soluciones y potencialidades de desarrollo 

de un territorio y/o grupo social deben ser determinados 

concertadamente, en el marco de los planes de desarrollo 

concertados. 

Sostenibilidad y 

multianualidad 

La priorización de los proyectos de inversión debe tomar 

en cuenta la efectiva disponibilidad de recursos y la 

sostenibilidad de su financiamiento, incluido los gastos 

que requiere su mantenimiento, con un horizonte 

multianual. 

Flexibilidad 

El proceso debe atender la capacidad de adaptarse a 

situaciones coyunturales a fin de atenderlas en forma 

oportuna con el objeto de salvaguardar las prestaciones del 

servicio hacia la colectividad. 

Participación 
El proceso debe contener mecanismos de participación de 

la sociedad civil. 
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 Nota. IRG,(2018) 

 

(4) Asociaciones no gubernamentales que participan de manera individual.  

Existen las Asociaciones Público Privadas - APP y en   especial la  Iniciativa 

Privada  Cofinanciada  (IPC), las cuales se  desconocen  frecuentemente  en  los  

gobiernos locales. PROINVERSION tiene el papel de promotor del sector privado en 

la infraestructura pública. Por ende, se recomienda a PROINVERSION instituir 

programas de asistencia técnica y asesoría a las regiones  y  municipios.  Durante  el  

desarrollo  de  capacidades,  además  de la transferencia de los conocimientos, 

PROINVERSION, entregaría los manuales de procesos, las guías y protocolos de 

trabajo, los modelos de bases y los modelos de contrato de APP. 

(5) Asociaciones individuales o colectivas. 

Son elegidos democráticamente, en un proceso supervisado por la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales-ONPE, para un periodo de  dos  años,  por  delegados  

de  organizaciones  de  nivel regional y provincial, inscritas en el registro que el 

gobierno regional ha abierto para tal finalidad. Estas organizaciones son: 

• Organizaciones de productores. 

• Gremios: empresariales, laborales, profesionales, agrarios y vecinales. 

• Universidades. 

• Iglesias. 

• Comunidades campesinas y nativas. 

• Mesas de concertación. 

• Organizaciones de mujeres y jóvenes. 

(6) Capacidades de los ciudadanos para acceder a la información a través de 

medios de comunicación.  
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El desarrollo de capacidades se define como el proceso mediante el cual los 

individuos, las organizaciones y las sociedades obtienen, fortalecen y mantienen sus 

capacidades para establecer y lograr sus objetivos a lo largo del tiempo.  Se  trata  de  

un  proceso  de  transformación  basado  en  prioridades, políticas  y  resultados  

deseados  (Programa  de  las  Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo - PNUD, 2008). 

(7) Instrumentos y programas de participación ciudadana 

Valdiviezo, (2013), en su informe especial “La Participación  Ciudadana  en  el  

Perú  y los Principales Mecanismos para ejercerla”, refiere que “es  un  conjunto  de  

sistemas  o  mecanismos  por  medio  de  los  cuales  los ciudadanos, es decir, la 

sociedad civil en su conjunto, pueden tomar parte de las   decisiones   públicas   o 

incidir   en   las   mismas,   buscando   que   dichas decisiones  representen  sus  

intereses,  ya  sea  de  ellos  como  particulares  o como  un  grupo  social.  Es  el  

derecho  que  se  materializa  no  solamente  en  la posibilidad  que  tiene  el  ciudadano  

de  elegir  a  sus  representantes,  sino también  en  la  facultad  para  intervenir  

directamente  en  los  procesos  de  toma de decisiones públicas”. 

3.3.1.2. Participación ciudadana instrumental 

(1) Sistema nacional de inversión pública 

En el Perú evidencian que una importante proporción de la inversión pública 

subnacional está dirigida a las áreas críticas para el crecimiento económico y bienestar 

de los ciudadanos, como transporte, educación, salud, entre otras. 

(2) Programa de vaso de leche. 

El Programa del Vaso de Leche surgió como una iniciativa de campaña del 

candidato Alfonso Barrantes Lingán, quien se postulaba a la alcaldía de Lima 

Metropolitana a inicios de la década de los 80. Esta propuesta nace principalmente por 

las condiciones socioeconómicas que atravesaban el país. Había una crisis económica 

que dificultó el acceso a la canasta básica de alimentos, especialmente en los hogares 
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más pobres, lo cual repercutía directamente en la alimentación de los niños de dichas 

familias. 

(3) Sistema de censo. 

Es la obtención de información del total de la población o grupo de interés. Los 

censos de población y vivienda consisten en el recuento de todas las personas, hogares 

y viviendas que se encuentran en el territorio nacional, durante un período 

determinado. Este es el más relevante de los tipos de censos, ya que proporciona la 

infraestructura estadística necesaria para la ejecución de encuestas de hogares, así 

como las estadísticas de referencia para el análisis de datos a partir de registros 

administrativos. INEI(2017) 

(4) Agentes participativos en el ámbito rural en los procesos de presupuesto 

participativo. 

Desde el año 2006, se comenzó a aplicar la cuota a las comunidades nativas y 

pueblos originarios, la cual establece que la lista de postulantes a las elecciones 

regionales y municipales debe contar con al menos 15% de representantes de estas 

comunidades. Los datos del Jurado Nacional de Elecciones permiten  observar  que  el  

número  de  representantes  de  las  comunidades nativas electos –principalmente en el 

órgano fiscalizador legislativo se ha incrementado. 

(5) Agentes participativos en el ámbito urbano en los procesos de presupuesto 

participativo. 

Agentes que participan activamente en la discusión, definición, priorización, y 

toma de decisiones respecto al proceso de presupuesto participativo. 

(6) Agentes participativos actores políticos en los procesos de presupuesto 

participativo. 

La ley justifica la autonomía de los gobiernos regionales y locales en la 

necesidad de “afianzar en las poblaciones e instituciones la responsabilidad y el 
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derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco 

de la unidad de la Nación” (Congreso de la República, 2002).  

Define la autonomía como “el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en 

sus tres niveles, de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su 

competencia” (Congreso de la República, 2002) y explica su contenido en sus 

dimensiones política, administrativa y económica, enfocándonos básicamente en la 

Autonomía política.-Se define como la facultad de adoptar y concordar las políticas, 

planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, 

decidir a través de sus órganos de gobierno, y desarrollar las funciones que le son 

inherentes. 

(7) Agentes participativos organizaciones de mujeres en los procesos de 

presupuesto participativo. 

Agentes del sexo femenino que participan activamente en iguales condiciones 

que los del sexo masculino en la discusión, definición, priorización, y toma de 

decisiones respecto al proceso de presupuesto participativo. 

(8) Ejecución de gastos. 

La literatura describe tres modelos principales en cuanto a política fiscal: (a) la  

política  fiscal  centralizada;  (b)  la  descentralización  fiscal  parcial;  y  (c)  la  

descentralización fiscal completa o total. Un modelo de descentralización fiscal 

completa reasigna el gasto y la recaudación de impuestos a los gobiernos sub 

nacionales (Bustad & Glimeus, 2011). Este movimiento surge de las ideas de Tiebout 

(1956), quien argumenta que el control local del gasto permite al sector público 

responder de manera más eficiente a la preferencia de los ciudadanos (Tiebout, 1956). 

Sin embargo, como Brueckner (2008) argumenta, en países en vías de  desarrollo, un 

mayor grado de control por parte del Gobierno Nacional es común y recomendado por 

razones de capacidad y potencial de recaudación de impuestos a nivel sub nacional 

(Brueckner, 2008).  

En Perú se ha optado por un modelo de descentralización fiscal parcial, en donde 
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se delega la facultad de gasto a los gobiernos descentralizados, basado en 

transferencias presupuestales y sin otorgarle a los gobiernos regionales la facultad de 

recaudar y usar impuestos (Bustad & Glimeus, 2011).  

El proceso de transferencia de responsabilidad fiscal debe ser un proceso 

gradual, ya que mal ejecutado  o  apresurado  podría  tener  más  deméritos  que méritos. 

En el Perú, al igual que en varios otros países en desarrollo, el Gobierno Nacional ha 

transferido funciones y recursos fiscales a los gobiernos regionales y reforzado los 

ingresos de los gobiernos locales. El primer paso ha sido dar a los gobiernos 

descentralizados la responsabilidad de tomar decisiones en inversiones. Se ha 

transferido la responsabilidad de gasto pero no el control sobre la recaudación de 

ingresos. Por ello, los gobiernos sub nacionales dependen de las transferencias 

intergubernamentales.   

En el caso que un proceso de descentralización fiscal sea mal implementado, 

podría ser desestabilizante para la economía. Un país que recién empieza el proceso 

de descentralización puede necesitar políticas unificadoras en lugar de incrementar la 

autonomía de las autoridades sub nacionales. Existe el riesgo de que la 

descentralización conlleve a la creación de regiones independientes al punto que 

funcionen como un pequeño país, creando fricciones internas e inestabilidad. La falta 

del aspecto unitario, atrasa el proceso de descentralización, el establecimiento de 

macroregiones económicamente eficientes y perturba las relaciones a nivel horizontal 

y vertical (Organización de  las  Naciones  Unidas  para  la  Educación  -  United  

Nations  Educational,  Scientific  and  Cultural  Organization  (UNESCO),  2005).  

Asimismo,  puede  comprometer la estabilidad macro-económica del país. 

Finalmente, la base lógica para la creación de transferencias 

intergubernamentales se basa en: (1) desbalance fiscal vertical; (2) desbalance fiscal 

horizontal y (3) estándares. La realidad es que las responsabilidades de gasto de los 

gobiernos sub nacionales exceden su capacidad de recaudación, creando un desbalance 

fiscal vertical. Además, puede haber desbalance horizontal, debido a que la capacidad 

de recaudación varía transversalmente entre jurisdicciones (Radics 2012). Los 

desbalances horizontales y verticales sirven como sustento para la creación de  
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transferencias  intergubernamentales. Asimismo, la implementación de estándares  

para  los  servicios  públicos  se  hace mejor a nivel centralizado. 

(9) Ejecución de Gastos de Inversión 

Como lo afirma la OECD (2010), la generación de espacios para una 

participación activa supone la inversión de tiempo y recursos por parte de las entidades 

públicas; sin embargo, esta resulta necesaria, si la comparamos con los costos que 

implica el fracaso de una política pública y, en consecuencia, la falta de provisión de 

servicios y bienes públicos para la realización de los derechos de las personas. 

Normas de promoción de la inversión descentralizada como herramienta para 

lograr el desarrollo de cada región, en alianza estratégica entre los gobiernos 

regionales, locales, la inversión privada y la sociedad civil. 

(10) Portal de Transparencia del Ciudadano 

Concello de Santiago, (2010) en su libro “Modernización de la Administración 

Municipal” planteó que “para perfeccionar la atención del ciudadano, se debe 

garantizar una mayor posibilidad en  poder    acceder  a  la  información  de  los  

servicios  municipales  y ampliar la eficiencia en su prestación de servicios, se debe 

realizar un proceso de      modernización   y   reforma   en   la   administración municipal,   

es   decir, conociendo  las  necesidades  de  la  población,  planificando  y  mejorando  

los servicios para una mejor productividad, con la consecuencia de  proporcionar o  

poner  al  alcance  de  una  persona  una  gestión  administrativa  simplificada  y que 

la información de calidad garantice la equidad y sencillez satisfaciendo las necesidades 

de la población”. (p.23)                     

3.3.1.3. Participación ciudadana representativa  

(1) Representatividad de los instrumentos participativos y la consistencia con 

la planeación del desarrollo municipal. 

Mediante Decreto de Alcaldía son reconocidos como agentes participantes del 

presupuesto participativo basado en resultados, quienes tienen derecho a voz y voto en 
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los talleres de trabajo y ser elegido como miembro de Comité de Vigilancia del Proceso 

de Presupuesto Participativo Basado en Resultados correspondiente al año fiscal en 

ejercicio. 

(2) Elaboración de propuestas. 

Los agentes participantes son responsables de las propuestas que presenten, en 

el marco del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 

(3) Elaboración de opiniones o deliberaciones ciudadanas. 

Los agentes participantes emiten opinión colectiva de sus bases, por lo que se 

encuentran prohibidos de emitir opiniones  a título personal. 

(4) Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán acerca de la participación ciudadana. 

Perspectiva por parte de los funcionarios y servidores públicos respecto a la 

participación, contribución, conformidad, observaciones, etc. de los ciudadanos del 

distrito de Chacayán. 

(5) Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán acerca de las prioridades ciudadanas. 

Perspectiva por parte de los funcionarios y servidores públicos respecto a la 

planificación de prioridades ciudadanas concertadas. 

(6) Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca del 

cumplimiento de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo. 

Perspectiva por parte de los funcionarios y servidores públicos respecto a la 

participación, contribución, conformidad, observaciones, etc. de los ciudadanos del 

distrito de Chacayán respecto al presupuesto participativo. 

(7) Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca de los 

proyectos de desarrollo económico. 
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La perspectiva de los ciudadanos respecto al criterio económico sostenido anual 

se hace en base a la competitividad regional y el desarrollo económico 

(particularmente desde el punto de vista de especialización productiva) que ha 

generado el proceso de descentralización. La metodología utilizada por el World 

Economic Forum para medir la competitividad considera una serie de indicadores para 

la formulación de un índice de competitividad. Por ello, este diagnóstico analiza los 

principales ‘seis pilares’ de  la competitividad de manera más general: instituciones,  

infraestructura,  entorno  económico, salud, educación y laboral (Instituto Peruano de 

Economía, 2012). 

(8) Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca de las 

capacitaciones a la ciudadanía sobre presupuesto participativo. 

Perspectiva de los ciudadanos respecto a las capacitaciones impartidas por la 

Municipalidad Distrital de Chacayán a través de: fase de concertación y realización de 

talleres, mecanismos de discusión en el desarrollo de talleres de trabajo, taller de 

presentación de información, taller de priorización de proyectos de inversión pública. 

(9) Percepción de los ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca del 

cumplimiento de compromisos de apoyo a comunidades. 

Perspectiva de los ciudadanos respecto al cumplimiento de los compromisos de 

apoyo a las comunidades del distrito de Chacayán, esto se logra a través de la 

evaluación técnica de los resultados y acuerdo arribados por los agentes participantes 

en los talleres de trabajo. 

(10) Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca de 

priorización de proyectos del presupuesto participativo. 

Perspectiva de los ciudadanos respecto a la priorización de proyectos del 

presupuesto participativo del distrito de Chacayán, la priorización se logra a través de 

la articulación de proyectos presentados con los productos  y resultados específicos 

que la población necesite y en cuyas dimensiones se consideren prioritarias para el 

desarrollo local con el objeto de evitar ineficiencias en la asignación de recursos.                    
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3.3.1.4. Participación ciudadana de transformación de conflictos 

(1) Formación de conflictos. 

El conflicto aún no se ha manifestado, pero existen factores para su surgimiento 

(necesidades insatisfechas, objetivos distintos, percepción de agravio, reclamo ante el 

agravio percibido, etcétera). 

(2) Surgimiento de conflictos. 

El conflicto se manifiesta a través de un hecho específico (rechazo al reclamo 

ante un agravio percibido) y las partes empiezan a realizar acciones para el logro de 

sus objetivos. 

(3) Violencia en los conflictos. 

Es la situación en la cual las partes despliegan acciones destructivas hacia la 

contraparte o hacia bienes materiales (públicos o privados). 

(4) Transformación de conflictos. 

Transformación: las partes incrementan sus niveles de confianza, lo que les 

permite tener una relación más constructiva y afrontar los problemas buscando el 

mutuo beneficio y medidas preventivas.                                                                

3.3.1.5. Proceso de participación ciudadana 

(1) Antes de la elaboración del proyecto. 

Cuando el titular presenta el Plan de Participación Ciudadana para las etapas 

antes, durante la elaboración y luego de presentado el proyecto. Aquí se ejecuta una 

ronda de talleres informativos para cada etapa. 

(2) Durante la elaboración del proyecto. 

Cuando el titular presenta el Plan de Participación Ciudadana para las etapas 

antes, durante la elaboración y luego de presentado el proyecto. Aquí se ejecuta una 
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ronda de talleres informativos para cada etapa. 

(3) Durante la evaluación del proyecto. 

Se presenta y se evalúa el Plan de Participación Ciudadana, el mismo que 

contiene mecanismos durante la ejecución del proyecto. Aquí se ejecuta una ronda de 

talleres y audiencias públicas. 

(4) Durante la ejecución del proyecto. 

Durante la ejecución del proyecto: Se pone en marcha lo establecido en el Plan 

de Participación Ciudadana, donde los ciudadanos podrán participar activamente. Aquí 

se ejecuta una ronda de talleres y audiencias públicas. 

(5) Recepción de la entrega del bien o servicio. 

Recepción de la entrega del bien o servicio: Es el acto de conformidad de 

recepción del bien o servicio por parte de la ciudadanía.                      

3.3.2. Gestión de gobierno local                                                      

3.3.2.1. Gestión operativa  

(1) Producción de bienes. 

Los procesos de producción en el sector público son definido como una 

secuencia  de  actividades  que  trasforman  un  insumo  en  un  bien  o  servicio,  

añadiendo valor en cada etapa de la cadena. Las organizaciones modernas estudian 

rigurosamente cómo optimizar, formalizar y automatizar cada uno de sus procesos 

internos a lo largo de la cadena de valor. Estos procesos son de dos tipos: los procesos 

clave y los procesos de soporte. Los procesos clave son  los  que  resultan  directamente  

de  la  producción  de  un  bien  o  servicio,  y  los  procesos  de  soporte  son  aquellos  

que  sirven  de  manera  transversal  a  todas las actividades, como la administración 

central, la gestión financiera, la gestión de la infraestructura, equipamiento y logística 

(Porter, 1985). 

(2) Producción de servicios. 
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Los procesos de  producción  en  el  sector  público  son  definidos  como  una  

secuencia  de  actividades  que  trasforman  un  insumo  en  un  bien  o  servicio (Porter, 

1985). 

(3) Procesos técnicos. 

Para que el presupuesto participativo logre canalizar las demandas de inversión 

pública de la población, debe darse lo siguiente: (i) la población más necesitada debe 

participar, (ii) la población más necesitada debe contar con capacidades y medios 

suficientes para identificar las inversiones requeridas y monitorear la calidad de los 

servicios, (iii) los alcaldes y funcionarios regionales y municipales deben responder a 

los compromisos establecidos y (iv) los gobiernos subnacionales deben contar con 

capacidad técnica y recursos para ejecutar los proyectos priorizados (Alcázar & 

Jaramillo, 2013). 

(4) Procesos administrativos. 

La Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021 publicada 

por la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, en 

concordancia con la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, ha 

establecido que los entes rectores de los sistemas administrativos deben desarrollar un 

Plan de Modernización del sistema. Esta modernización debe considerar  un  equilibrio  

entre  control  y  flexibilidad  del  accionar  del  funcionario  público,  la  

implementación  de  herramientas  de  gestión  acordes  a  la  heterogeneidad  de  las  

entidades  públicas, la simplificación y difusión de la normativa existente del sistema 

la asistencia técnica para su correcta implementación y la articulación con los demás 

sistemas administrativos.   

3.3.2.2. Gestión estratégica  

(1) Eficiencia 

El  tipo  de  Estado  que  demandan  los  ciudadanos  es  aquel  que  cuenta  con 

una gestión moderna orientada a resultados. Esto se logra cuando el Estado y sus 



82 

 

 

 

entidades públicas están en capacidad de establecer políticas y objetivos claros, a nivel 

nacional, regional y local. Para ello, es necesario  asignar adecuadamente los recursos 

presupuestales para asegurar una gestión eficiente que genere los resultados esperados 

(Hood, 1991). 

(2) Eficacia 

Cavarozzi (2005) en su libro “La democracia, la participación ciudadana y las 

Políticas Públicas” refiere que: “el incremento de la eficacia de las organizaciones 

públicas no depende de la exclusión de la ciudadanía ni de aislar a las organizaciones 

de las expresiones individuales y sectoriales, sino por el contrario, de involucrar a los 

miembros de la comunidad en la gestión.  En este sentido, la participación es un recurso 

para la gestión”. 

(3) Enfoque de Resultados 

Con el fin de fortalecer el aspecto técnico de la elaboración del presupuesto  

participativo,  el  Ministerio  de  Economía  y  Finanzas  inició  en  el  2004  la  

publicación  de  instructivos  anuales,  los  cuales  establecen  los  lineamientos,  pasos 

y cronograma que debe seguir el proceso. Asimismo, en el 2010, se publicó el 

Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado  en  Resultados,  “en  función  a  

los  productos, entendidos como conjuntos de bienes y servicios que la población 

recibe para lograr los resultados” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2010). 
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CAPÍTULO IV. MARCO METODOLÓGICO 

4.1. Ámbito  

El presente trabajo de investigación se orientó a determinar la influencia de la 

participación ciudadana en la gestión de la Municipalidad Distrital de Chacayán- 

Pasco, para ello se contó con la disposición de los funcionarios y servidores públicos 

que permitieron analizar si la actual gestión municipal verdaderamente cumplen con 

el compromiso respecto al desarrollo económico, social, salud, etc. de la población 

traducido en la satisfacción de los ciudadanos.    

4.2. Tipo y nivel de investigación 

4.2.1. Tipo de investigación 

De acuerdo con la naturaleza del estudio planteada, reunió las condiciones 

metodológicas suficientes para ser considerada como una “investigación aplicada”. 

4.2.2. Nivel de investigación 

4.3. Población y muestra                          

4.3.4 Descripción de la población  

La población para la presente investigación estuvo constituida por: 

La investigación se realizó conforme a sus propósitos se centra en el nivel 

“explicativo”, toda vez que se determinó cómo la participación ciudadana influye en 

la gestión de la Municipalidad Distrital de Chacayán a través de la evaluación 

y  descripción  del  rol  de  la  participación  ciudadana,  gestión  operativa  y  la  gestión 

estratégica dicha entidad gubernamental estatal. 



84 

 

 

 

 

Tabla 2 Población 

Población 

     Nota. Elaboración propia 

Haciendo un total de 1135 personas pertenecientes al Distrito de Chacayán – 

Pasco. 

4.3.5.  Muestra y método de muestreo 

 

La muestra para la presente investigación fue de tipo probabilística, estuvo constituida 

por la población, funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán – Pasco y, por la población del Distrito de Chacayán quienes estuvieron 

vinculados con el tema de investigación. 

La muestra estuvo constituida mediante la siguiente fórmula: 

n =  
N. Z2. p. q

(N − 1)E2 + Z2. p. q
 

Donde: 

n  =  muestra 

N  =  universo = 1135 

Z  =  grado de confianza = 1.96 

E  =  error probable = 0.05 = 5% 

p  =  nivel de ocurrencia = 50% = 0.50 

q  =  nivel de no ocurrencia = 50% = 0.50 

Reemplazando valores se obtiene la muestra para la población del distrito de 

Chacayán: 

Nº Descripción Cantidad Porcentaje 

01 Población del distrito de Chacayán 1120 98.68% 

02 Funcionarios y servidores públicos 15 1.32% 

 Total 1135 100% 
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=
1120x1.962x0.50x0.50

1119x0.052 + 1.962x0.50x0.50
=

1075.648

3.7579
= 286.24 

 

AJUSTE DE LA MUESTRA CALCULADA = n´ 

n´ =  
n

(1 + (
n − 1

N )
 

n´ =  
286.24

(1 + (
286.24 − 1

1120
)
 

n´ =  
286.24

1.25
           =       228.14 

     n´ = 228 

La muestra ajustada es de 228 personas pertenecientes a la  población del 

distrito de Chacayán.                     

Reemplazando valores se obtiene la muestra para los funcionarios y servidores 

de la Municipalidad Distrital de Chacayán: 

=
15x1.962x0.50x0.50

14x0.052 + 1.962x0.50x0.50
=

14.406

0.9954
= 14.47 

 

AJUSTE DE LA MUESTRA CALCULADA = n´ 

n´ =  
n

(1 + (
n − 1

N )
 

n´ =  
14.47

(1 + (
14.47 − 1

15
)
 

n´ =  
14.47

1.90
           =       7.62 

     n´ = 8 

La muestra ajustada es de 8 personas entre funcionarios y servidores de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán. 

Haciendo un total en la muestra de 236 pobladores, funcionarios y servidores de la 
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Municipalidad Distrital de Chacayán. 

4.3.3. Criterios de inclusión y exclusión 

4.3.3.1 Criterios de inclusión.  

Estuvo conformado por funcionarios, servidores y pobladores que pertenezcan a 

la jurisdicción de la  Municipalidad Distrital de Chacayán. 

4.3.3.2 Criterios de exclusión 

Estuvo conformado por funcionarios, servidores y pobladores que no 

pertenezcan a la jurisdicción de la  Municipalidad Distrital de Chacayán. 

4.4. Diseño de investigación 

Es una investigación no experimental, cuyo diseño metodológico es el 

transeccional descriptivo transversal.  

 

 

 

 

 

 

Dónde: 

O = Observación. 

G1 = Participación ciudadana 

G2= Gestión de la Municipalidad Distrital de Chacayán, Región Pasco. 

4.5. Técnicas e instrumentos                         

4.5.1. Técnicas 

a. Análisis documental y bibliográfico 

 Esta técnica sirvió para la construcción del marco teórico conceptual el 

mismo que se aplicó para determinar en qué medida la participación ciudadana influye 

en la gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayan - Pasco. 
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b. Fichaje 

Esta técnica nos permitió abstraer los datos teóricos procedente de 

investigaciones anteriores relacionadas a la participación ciudadana y a la gestión del 

gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayan - Pasco, así como también 

las fuentes bibliográficas y virtuales los mismos que sirvieron para dar consistencia  

teórica a la presente investigación.  

c. Observación  

Mediante esta técnica  logramos abstraer la realidad  concreta respecto  a la 

participación ciudadana influye en la gestión del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayan - Pasco. 

d. Encuesta 

Mediante esta técnica logramos abstraer los datos informativos factuales procedentes 

de los funcionarios, servidores públicos del distrito de Chacayán - Pasco.                   

4.5.2. Instrumentos  

a. Ficha de análisis documental 

 Mediante este instrumento registramos los datos provenientes tanto de los 

funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán como de 

los ciudadanos pertenecientes al mencionado distrito 

b. Fichas estructuradas 

Este instrumento permitió registrar los datos teóricos procedente de las fuentes 

bibliográficas, hemerográficas y  virtuales; así como el registro de las experiencias de 

los ciudadanos como de los funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán. Se utilizaron fichas de resumen, fichas bibliográficas, fichas 

analíticas, fichas experiencias. 

c. Guía de observación  

Este instrumento permitió registrar los datos fácticos observados antes, durante 
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y después de la participación ciudadana y su influencia en la gestión de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán. Esta observación será clave de nuestra 

investigación, porque a través de ello se determinó la validez o rechazo de la hipótesis 

planteada en la presente investigación.  

d. Cuestionario                      

4.5.2.1. Validación de los instrumentos para la recolección de datos 

Para Messick(1989, 1996) la definición tradicional de la validez del instrumento 

es “fragmentada e incompleta, por lo que, un instrumento será válido en cuanto que el 

grado de propiedad de las inferencias e interpretaciones producto de los resultados de 

un test incluya sus consecuencias sociales y éticas”. Llevada esta definición a la 

presente investigación tratamos de asignar un alto valor al cómo y el para qué los 

resultados obtenidos fueron utilizados y sus consecuencias. 

Se consideró para la presente investigación la validez del instrumento no como 

una propiedad intrínseca sino que ésta dependerá de la medida en que  la participación 

ciudadana influya en la gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital de 

Chacayan - Pasco, la población y el contexto de la aplicación del instrumento. 

4.5.2.2. Confiabilidad de los instrumentos para la recolección de datos 

Para alcanzar el rigor y la calidad de la presente investigación se evaluó el 

instrumento empleado, el mismo que nos permitió determinar si éste es óptimo durante 

el proceso de obtención y análisis de la información desde la perspectiva de la 

relevancia, coherencia, suficiencia y claridad, todo ello con la finalidad de garantizar 

mayor confianza en la emisión de las conclusiones. 

Para evaluar el instrumento respecto a su consistencia interna se empleó el Alfa 

de Cronbach para determinar la confiabilidad mediante: 
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Donde: 

: Es la suma de varianzas de cada ítem. 

: Es la varianza del total de filas (Varianza de la suma de los ítems).  

K: Es el número de preguntas o ítems.  

El Coeficiente Alfa de Cronbach, requiere una sola administración del 

instrumento de medición y produce valores que  oscilan  entre  O  y  1.  Su  ventaja  

reside  en  que  no  es  necesario  dividir  en  dos  mitades  a  los  ítems  del instrumento 

de medición, simplemente se aplica la medición y se calcula el coeficiente” 

(Hernández et al., 2003c d). 

“El valor  mínimo  aceptable  para  el  coeficiente  alfa  de  Cronbach  es  0.7;  por  

debajo  de  ese  valor  la  consistencia interna  de  la  escala  utilizada  es  baja”  (Celina  

y  Campo,  2005).    Este  valor  manifiesta  la  consistencia  interna,  es decir,  muestra  

la  correlación  entre  cada  una  de  las  preguntas;  un  valor  superior  a  0.7  revela  

una  fuerte  relación entre las preguntas, un valor inferior revela una débil relación 

entre ellas. No es común, pero el alfa de Cronbach puede arrojar un valor negativo, 

esto indica un error en el cálculo o una inconsistencia de la escala. 

Dado el siguiente cuadro con los niveles de confiabilidad para el alfa de 

Cronbach: 

Tabla 3 Validez y confiabilidad del instrumento 

Criterio de confiabilidad Valores 

Inaceptable Menor a 0,5 

Pobre Mayor a 0,5 hasta 0,6 

Cuestionable Mayor a 0,6 hasta 0,7 

Aceptable Mayor a 0,7 hasta 0,8 



















−








−
=


=

2

t

K

1i

2

i

1.
1K

K
α






=

K

1i

2

i

2

t



90 

 

 

 

Bueno Mayor 0,8 hasta 0,9 

Excelente Mayor 0,9 

Nota. George y Mallery (2003, p. 231) 

Para desarrollar la confiabilidad del instrumento se hizo mediante el juicio de 

expertos siendo los siguientes: Dr. Yonel Chocano Figueroa– (A), Dr. Rosario Vargas 

Roncal – (B), Dra. Inés Jesús Tolentino – (C ), Mg. Jimmy Flores Vidal – (D), Dr. 

Elmer Jaimes Omonte – (E). 

Tabla 4. Confiabilidad del instrumento de la variable independiente (Participación 

Ciudadana) 

Criterios de Evaluación 

Dimensión Indicador Cuestionario 
Exper-

tos 

Rele- 

vancia 

Cohe-

rencia 

Sufi- 

ciencia 

Clari- 

dad 
Ʃ(Vi) 

Participación 

ciudadana 

nominal 

1 

Legitimación 

mediante la 

Constitución 

Política del Perú. 

¿Considera usted que la 

participación ciudadana 

tiene legitimación de 

acuerdo a la 

Constitución política 

del Estado?   

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 3 3 3 3 12 

D 3 3 2 2 10 

E 3 3 3 3 12 

2 

Legitimación 

mediante la Ley 

N° 27972, Ley 

Orgánica de 

Municipalidades 

¿Considera usted que la 

Ley No. 27972 – Ley 

Orgánica de 

Municipalidades 

legitima la participación 

ciudadana?   

A 3 4 3 3 13 

B 2 3 3 3 11 

C 2 3 3 3 11 

D 3 3 3 3 12 

E 3 3 2 3 11 

3 

Legitimación 

mediante la Ley 

N° 28056, Ley 

Marco del 

Presupuesto 

Participativo 

¿Considera usted que la 

Ley No. 28056 – Ley 

Marco del Presupuesto 

Participativo legitima la 

participación 

ciudadana? 

A 2 3 2 3 10 

B 2 3 3 3 11 

C 3 4 3 3 13 

D 3 4 3 3 13 

E 3 3 2 3 11 

4 

Asociaciones no 

gubernamentales 

que participan de 

¿Considera usted que 

las asociaciones no 

gubernamentales juegan 

A 3 3 2 3 11 

B 2 3 2 3 10 

C 2 3 2 3 10 



91 

 

 

 

manera 

individual 

un rol importante en la 

participación 

ciudadana? 

D 3 3 3 3 12 

E 3 3 3 3 12 

5 

Asociaciones 

individuales o 

colectivas 

¿Considera usted que 

las asociaciones 

individuales o 

colectivas juegan un rol 

importante en la 

participación 

ciudadana? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 4 3 3 13 

C 3 4 3 3 13 

D 4 4 3 3 14 

E 4 3 4 3 14 

6 

Capacidades de 

los ciudadanos 

para acceder a la 

información a 

través de medios 

de comunicación  

¿Considera usted que 

los ciudadanos juegan 

un rol importante a 

través de los medios de 

comunicación, en lo 

referente a la 

participación 

ciudadana? 

A 3 3 3 3 12 

B 4 4 3 3 14 

C 2 3 2 3 10 

D 2 3 3 2 10 

E 

3 3 4 2 

12 

7 

Instrumentos y 

programas de 

participación 

ciudadana 

¿Considera usted que 

para la participación 

ciudadana se requiere 

de instrumentos y 

programas? 

A 4 3 3 2 12 

B 3 3 2 2 10 

C 3 3 3 3 12 

D 3 3 2 3 11 

E 3 3 3 3 12 

Participación 

ciudadana 

instrumental 

8 

Sistema Nacional 

de Inversión 

Pública 

¿Considera usted que 

dentro del Sistema de 

Inversión Pública debe 

estar considerada la 

participación 

ciudadana? 

A 4 4 3 3 14 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 3 3 10 

D 2 2 2 2 8 

E 
3 2 2 3 

10 

9 
Programa de 

Vaso de Leche 

¿Considera usted que el 

manejo del programa de 

vaso de leche debe 

realizarse a través de la 

participación 

ciudadana? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 3 3 3 3 12 

D 3 3 2 2 10 

E 
3 2 3 3 

11 

10 Sistema de Censo 
¿Considera usted que 

para determinar la 

A 3 3 2 3 11 

B 3 2 2 3 10 
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participación ciudadana 

se realice previamente a 

través de un sistema de 

censo?  

C 3 3 3 3 12 

D 3 3 3 3 12 

E 
3 3 3 3 

12 

11 

Agentes 

participativos en 

el ámbito rural en 

los procesos de 

presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que 

los agentes 

participativos en el 

ámbito rural juegan un 

rol importante en los 

procesos de presupuesto 

participativo? 

A 4 3 3 4 14 

B 4 3 4 4 15 

C 4 3 3 4 14 

D 3 3 3 4 13 

E 

3 3 3 3 

12 

12 

Agentes 

participativos en 

el ámbito urbano 

en los procesos de 

presupuesto 

participativo 

 ¿Considera usted que 

los agentes 

participativos en el 

ámbito urbano al juegan 

un rol importante en los 

procesos de presupuesto 

participativo? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 3 2 3 3 11 

D 2 2 3 3 10 

E 

2 3 3 2 

10 

13 

Agentes 

participativos 

actores políticos 

en los procesos de 

presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que 

los actores políticos 

juegan un rol 

importante en el 

presupuesto 

participativo? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 3 2 2 3 10 

D 3 3 2 3 11 

E 
3 2 3 3 

11 

14 

Agentes 

participativos 

organizaciones de 

mujeres en los 

procesos de 

presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que 

las organizaciones de 

mujeres juegan un rol 

importante en el 

presupuesto 

participativo?  

A 3 3 2 3 11 

B 3 3 2 2 10 

C 3 3 2 2 10 

D 3 3 2 3 11 

E 3 3 3 3 12 

15 
Ejecución de 

Gastos 

¿Considera usted que la 

ejecución de gastos 

deben de intervenir los 

ciudadanos? 

A 2 2 2 2 8 

B 2 2 2 2 8 

C 3 3 3 3 12 

D 2 2 2 2 8 

E 2 3 3 2 10 

16 Ejecución de  ¿Considera usted que A 3 3 3 3 12 
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Gastos de 

Inversión 

en la ejecución de los 

gastos de inversión 

deben de intervenir los 

ciudadanos? 

B 2 2 2 3 9 

C 3 3 2 2 10 

D 3 3 3 3 12 

E 2 2 3 3 10 

17 

Portal de 

Transparencia del 

Ciudadano 

¿Considera usted que el 

portal de transparencia 

juega un rol importante 

en la participación 

ciudadana? 

A 3 3 2 2 10 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 3 3 10 

D 4 4 4 4 16 

E 3 4 3 3 13 

Participación 

ciudadana 

representativa 

18 

Representatividad 

de los 

instrumentos 

participativos y la 

consistencia con 

la planeación del 

desarrollo 

municipal 

¿Considera usted que la 

representatividad de los 

instrumentos 

participativos 

constituye  una 

consistencia en la 

planeación y desarrollo 

municipal?   

A 3 2 2 3 10 

B 2 3 3 2 10 

C 2 2 2 2 8 

D 2 2 2 2 8 

E 

4 4 4 4 16 

19 
Elaboración de 

propuestas 

¿Considera usted que la 

participación ciudadana 

debe de elaborar 

propuestas? 

A 3 3 3 3 12 

B 2 2 2 2 8 

C 2 2 2 2 8 

D 3 3 3 3 12 

E 3 3 3 3 12 

20 

Elaboración de 

opiniones o 

deliberaciones 

ciudadanas 

¿Considera usted que la 

participación ciudadana   

juega un rol importante 

en la elaboración de 

opiniones o 

deliberaciones? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 2 2 3 10 

C 3 3 3 3 12 

D 3 2 2 3 10 

E 2 2 2 2 8 

21 

Percepción de los 

funcionarios y 

servidores 

públicos de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán acerca 

de la 

participación 

¿Considera usted que los 

funcionarios y 

servidores de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán tienen una 

percepción sobre la 

participación 

ciudadana? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 2 2 8 

D 2 2 2 2 8 

E 3 3 3 3 12 
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ciudadana 

22 

Percepción de los 

funcionarios y 

servidores 

públicos de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán acerca 

de las prioridades 

ciudadanas 

¿Considera usted que los 

funcionarios y 

servidores de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán tienen una 

percepción a cerca de las 

prioridades ciudadanas? 
 

A 2 2 2 3 9 

B 3 3 3 3 12 

C 3 2 2 3 10 

D 3 3 3 3 12 

E 2 2 2 2 8 

23 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

del cumplimiento 

de acuerdos y 

compromisos del 

presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que los 

funcionarios y 

servidores de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán tienen una 

percepción sobre el 

cumplimiento de 

acuerdos y 

compromisos del 

presupuesto 

participativo? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 3 3 10 

D 2 2 2 2 8 

E 3 3 3 3 12 

24 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

de los proyectos 

de desarrollo 

económico 

¿Considera usted que los 

ciudadanos de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán tienen 

percepción acerca de los 

proyectos de desarrollo 

económico? 

A 2 2 2 3 9 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 2 2 8 

D 3 3 3 3 12 

E 
2 2 2 2 8 

25 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

de las 

capacitaciones a 

la ciudadanía 

sobre presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que los 

ciudadanos de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán tienen 

percepción acerca del 

presupuesto 

participativo? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 3 3 3 3 12 

D 3 3 3 3 12 

E 2 2 2 2 8 

182 
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26 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

del cumplimiento 

de compromisos 

de apoyo a 

comunidades 

¿Considera usted que los 

ciudadanos de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán tienen 

percepción acerca del 

cumplimiento de 

compromisos de apoyo a 

comunidades? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 2 2 8 

D 3 3 3 3 12 

E 2 2 2 2 8 

27 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

de priorización de 

proyectos del 

presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que los 

ciudadanos de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán tienen 

percepción acerca de la 

priorización de 

proyectos del 

presupuesto 

participativo? 

A 2 2 3 3 10 

B 4 4 3 3 14 

C 4 4 4 4 16 

D 4 4 3 3 14 

E 4 4 3 4 15 

Participación 

ciudadana de 

transformación 

de conflictos 

28 
Formación de 

conflictos 

¿Considera usted con la 

participación ciudadana 

ha dado lugar a la 

formación de 

conflictos? 

A 3 2 2 3 10 

B 2 3 3 2 10 

C 2 3 3 2 10 

D 3 2 2 3 10 

E 4 4 4 4 16 

29 
Surgimiento de 

conflictos 

¿Considera usted que 

con la participación 

ciudadana han 

surgimiento nuevos 

conflictos? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 2 11 

C 2 3 3 3 11 

D 2 3 2 3 10 

E 2 3 2 3 10 

30 
Violencia en los 

conflictos 

¿Considera usted con la 

participación ciudadana 

ha dado lugar a la 

violencia en los 

conflictos? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 2 2 8 

D 3 3 3 3 12 

E 2 2 2 2 8 

31 
Transformación 

de conflictos 

¿Considera usted con la 

participación ciudadana 

ha dado lugar a la 

transformación de 

A 2 2 3 3 10 

B 4 4 3 3 14 

C 3 3 3 3 12 

D 4 4 3 3 14 
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conflictos? E 4 4 3 4 15 

Proceso de 

participación 

ciudadana 

32 

Antes de la 

elaboración del 

proyecto 

¿Considera usted que 

antes de la participación 

ciudadana debe 

elaborarse un proyecto 

sobre participación 

ciudadana? 

A 3 2 2 3 10 

B 2 3 3 2 10 

C 3 3 3 3 12 

D 2 2 2 2 8 

E 4 4 4 4 16 

33 

Durante la 

elaboración del 

proyecto 

¿Considera usted que los 

conocimientos de 

proyecto durante su 

desarrollo de 

participación ciudadana 

juegan un rol 

importante? 

A 2 2 3 3 10 

B 4 4 3 3 14 

C 3 3 3 3 12 

D 4 4 3 3 14 

E 3 3 3 3 12 

34 

Durante la 

evaluación del 

proyecto 

¿Considera usted que 

durante la evaluación 

del proyecto es 

importante conocer 

sobre proceso 

participativo? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 2 2 8 

D 2 2 2 2 8 

E 3 3 2 3 11 

35 

Durante la 

ejecución del 

proyecto 

¿Considera usted que 

durante la ejecución del 

proyecto es importante 

conocer sobre proceso 

participativo?  

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 2 2 3 3 10 

D 3 3 2 2 10 

E 2 2 2 2 8 

36 

Recepción de la 

entrega del bien o 

servicio 

¿Considera usted que 

durante la entrega del 

bien o servicio es 

importante conocer 

sobre el proceso 

participativo? 

A 2 2 3 3 10 

B 4 4 3 3 14 

C 3 3 3 3 12 

D 4 4 3 3 14 

E 4 4 3 4 15 

   . 

En función a la Tabla 3 se obtiene el valor para el Alfa de Cronbach, 

obteniéndose lo siguiente: 

 

 
𝛼 =

𝐾

𝐾 − 1
|1 −

∑ 𝑉𝑖

𝑉𝑡
| 
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Donde:  K=4, Vi= 1.369, Vt= 3.704 

Por tanto: α = 0.804 

Interpretación: Como el valor obtenido es 0.804 y es mayor a 0.8 entonces 

podemos afirmar que el criterio de confiabilidad es Bueno en cuanto a la medición de 

la Variable Independiente. 

Para desarrollar la confiabilidad del instrumento de la variable dependiente se 

hizo mediante el juicio de expertos siendo los siguientes: Dr. Yonel Chocano 

Figueroa– (A), Dr. Rosario Vargas Roncal – (B), Dra. Inés Jesús Tolentino – (C ), Mg. 

Jimmy Flores Vidal – (D), Dr. Elmer Jaimes Omonte – (E). 

Tabla 5. Confiabilidad del instrumento de la variable dependiente (Gestión del 

Gobierno Local de la Municipalidad Distrital de Chacayán, Pasco 2022) 

Criterios de evaluación 

Dimensión Indicador Cuestionario 
Exper-

tos 

Rele-

vancia 

Cohe-

rencia 

Sufi-

ciencia 

Clari-

dad 
Ʃ(Vi) 

Gestión 

operativa 

37 
Producción de 

bienes 

¿Considera 

usted que en la 

producción de 

bienes es 

importante 

conocer sobre el 

proceso 

participativo? 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 3 3 3 3 12 

D 2 2 2 2 8 

E 3 3 3 3 12 

38 
Producción de 

servicios 

¿Considera 

usted que en la 

producción de 

servicios, es 

importante 

conocer sobre el 

proceso 

participativo? 

A 3 3 3 3 12 

B 2 3 3 3 11 

C 2 3 2 3 10 

D 3 3 3 3 12 

E 3 3 3 3 12 

39 
Procesos 

técnicos 

¿Considera 

usted que 

A 2 2 2 3 9 

B 2 2 2 2 8 
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conocer de 

procesos 

técnicos es 

importante en el 

proceso 

participativo? 

C 3 3 3 3 12 

D 3 3 3 3 12 

E 3 2 2 3 10 

40 
Procesos 

administrativos 

¿Considera 

usted que en los 

procesos 

administrativos 

es importante 

en la 

participación 

ciudadana? 
 

A 3 3 3 2 11 

B 3 3 2 2 10 

C 3 3 3 3 12 

D 3 3 3 3 12 

E 3 3 3 3 12 

Gestión 

estratégica 

41 Eficiencia 

¿Considera 

usted que la 

eficacia es 

importante en 

el proceso 

participativo? 

 

 

 

 
 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 3 3 3 3 12 

D 2 2 2 2 8 

E 3 2 2 3 10 

42 Eficacia 

¿Considera 

usted que la 

eficacia es 

importante en el 

proceso 

participativo? 

A 3 3 3 3 12 

B 2 2 2 2 8 

C 3 3 2 2 10 

D 3 3 3 3 12 

E 
3 3 3 3 12 

43 
Enfoque por 

resultados 

¿Considera 

usted que el 

conocimiento 

de  enfoque por 

resultados es 

importante en el 

proceso 

A 3 3 3 3 12 

B 3 3 3 3 12 

C 3 3 3 3 12 

D 3 3 3 3 12 

E 3 3 3 3 12 
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En función a la Tabla 4 se obtiene el valor para el Alfa de Cronbach, obteniéndose lo 

siguiente: 

α =
K

K − 1
|1 −

∑ Vi

Vt
| 

Donde: K=4, Vi= 0.684, Vt= 1.930 

Por tanto: α = 0.861 

Interpretación: Como el valor obtenido es 0.861 y es mayor a 0.8 entonces podemos 

afirmar que el criterio de confiabilidad es Bueno en cuanto a la medición de la Variable 

Dependiente. 

4.6. Técnicas para el procesamiento y análisis de datos 

4.6.1. Procesamiento 

a. Clasificación y Selección de datos  

Para la presente investigación mediante esta técnica se ordenó, clasificó y 

seleccionó las fuentes teóricas y los datos empíricos procedente de la muestra de 

estudio. 

b. Tabulación de datos 

Mediante el uso de esta técnica se visualizó sistemáticamente  los datos teóricos 

y los resultados de la encuesta en tablas de frecuencia, haciendo uso para ellos cuadros 

estadísticos lo que permitió el análisis e interpretación de los datos. 

c. Técnica auxiliar de la estadística 

Esta técnica establecimos los datos recopilados en los cuadros y gráficos 

estadísticos iniciales y procesados y, los resultados permitieron darle una secuencia 

lógica en el análisis, síntesis e interpretación parcial y global de las conclusiones 

preliminares y finales de la presente investigación. 

4.6.2. Análisis de datos 

participativo? 



100 

 

 

 

En la presente investigación se empleó para contrastar las hipótesis la prueba 

estadística de la distribución del chi cuadrado, debido a que para el análisis de los datos 

deben estar en forma de frecuencias. La estadística ji cuadrada es la más adecuada 

porque las pruebas son las evidencias muestrales, y si las mismas aportan resultados 

significativamente diferentes de los planteados en las hipótesis nulas, ésta es 

rechazada, y en caso contrario es aceptable, teniendo en cuenta el siguiente 

procedimiento: 

- Formulación de la hipótesis nula Ho.  

- Formulación de la hipótesis alterna Ha 

- Clasificar los datos en una tabla de contingencia para probar la hipótesis, 

de independencia de criterios, mediante la ji cuadrada, considerando un 

nivel de significancia α=0.05 y el grado de libertad que luego será 

comparado con la ji cuadrada experimental para la aceptación o rechazo 

de la hipótesis nula. 

- Calcular la prueba estadística con la formula siguiente: 

 

 

Dónde: 

oi = Valor observado.   

ei = Valor esperado. 

 

X2c = valor del estadístico con datos de la muestra que se trabajan y se debe 

comparar con los valores paramétricos ubicados en la tabla de distribución del Ji 

cuadrada . 

X2t = Valor del estadístico obtenido en la tabla chi cuadrada. 

K = filas, r = columnas, gl = grados de libertad. 
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4.7. Aspectos éticos 

El cuestionario se realizó de manera anónima, por lo tanto, el riesgo de divulgación de 

información crítica del participante es nulo. Este enfoque ético es fundamental para 

salvaguardar la privacidad y la confidencialidad de los participantes. Al garantizar el 

anonimato, se les otorga a los participantes la tranquilidad de que sus respuestas no 

serán vinculadas directamente a ellos, lo que promueve su voluntad de compartir 

información honesta y sincera. 

 

Al eliminar la posibilidad de identificación, se minimiza el riesgo de estigmatización, 

discriminación o consecuencias negativas que puedan derivarse de las respuestas 

proporcionadas. Los participantes pueden expresar libremente sus opiniones, 

experiencias y puntos de vista sin temor a represalias o repercusiones no deseadas. 

 

Además, la confidencialidad garantizada mediante la anonimización de los datos 

también respeta el principio de autonomía de los participantes. Al salvaguardar su 

derecho a la privacidad, se les permite tener el control sobre la información que desean 

compartir y cómo desean que se utilice. 

 

En el contexto de la investigación, el respeto por la dignidad y los derechos de los 

participantes es esencial. Al emplear un enfoque anónimo, se establece un marco ético 

sólido que promueve la integridad y la imparcialidad en la recopilación y el análisis de 

datos. Esto fortalece la validez y la fiabilidad de los resultados obtenidos, lo que a su 

vez contribuye al avance del conocimiento en el área de estudio. 

 

Es importante destacar que la anonimización de los datos implica la eliminación de 

cualquier información que pueda llevar a la identificación de los participantes, como 

nombres, direcciones o cualquier dato personal identificable. Se adoptaron las medidas 

necesarias para garantizar la seguridad de los datos recopilados y se seg 
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CAPÍTULO V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

5.1. Análisis descriptivo  

En la presente investigación se realizó el análisis respecto a determinar cómo  la 

participación ciudadana influye en la gestión de gobierno local de la Municipalidad  

distrital de Chacayán - Pasco, teniendo una muestra de 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán de los cuales se obtuvieron 

información relevante para nuestra investigación mediante el siguiente cuestionario:               

5.1.1. Indicador 01: Legitimación de la Constitución Política del  Perú         

Es necesario conocer si en realidad la Municipalidad Distrital de Chacayán viene 

legitimando la Participación Ciudadana teniendo en consideración la Constitución 

Política del Perú; dicha legitimación permite que los municipios en el Perú gocen de 

autonomía en la toma de decisiones, respetando y conociendo a la participación 

ciudadana como un ente permanente que contribuye al desarrollo de la gestión 

municipal. Al aplicar la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la 

pregunta formulada: 

 

(1) ¿Considera usted que la participación ciudadana tiene legitimación de acuerdo 

a la Constitución política del Estado?  
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Tabla 6 Indicador 01: Legitimación mediante la constitución política del Perú 

(población) 

 

 

Figura 01: Indicador 01: Legitimación mediante la Constitución Política de Perú 

(población)

Ord.  Escala de medición fi % 
 

 
 

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

88 38.60 
 

 
b) De acuerdo 68 29.82  

 
c) Indiferente 38 16.67  

 
d) En descuerdo 16 7.02  

 
e) Totalmente en desacuerdo 18 7.89  

 
Total 228 100.0  
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Tabla 7 Indicador 01: Legitimación mediante la Constitución Política del Perú  

(funcionarios y servidores) . 

 

Figura 02: Indicador 01: Legitimación mediante la Constitución Política del Perú  

(funcionarios y servidores) . 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 88.60% opinaron estar muy de 

acuerdo con que la participación ciudadana tiene legitimación de acuerdo a la 

Constitución política del Estado; un 54.82% están de acuerdo; un 29.17% están muy 

en desacuerdo; mientras que un 19.52% están en desacuerdo y un 7.89% no sabe no 

opina.                                            

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1 12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

TOTAL 8 100.00 
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5.1.2. Indicador 02: Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades 

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán viene 

legitimando la Participación Ciudadana mediante la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de 

Municipalidades; al aplicar la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores 

de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la 

pregunta formulada: 

(2) ¿Considera usted que la Ley No. 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades 

legitima la participación ciudadana?   

Tabla 8 

Tabla 8Indicador 02; Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades (Población). 

 

Figura 03. Indicador 02; Legimitación mediante la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades (Población). 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 78 34.21 

b) De acuerdo 58 25.44 

c) Indiferente 32 14.04 

d) En descuerdo 35 15.35 

e) Totalmente en desacuerdo 25 10.96 

TOTAL 228 100.00 
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Tabla 9. Indicador 02; Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades (Func. y servidores) 

  

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

6 66.67 
 

b) De acuerdo 2 22.22 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1 11.11 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

TOTAL 9 100.00 
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Figura 04. Indicador 02; Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades (Func. y servidores) 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 100.88% opinaron estar muy 

de acuerdo con que la participación ciudadana tiene legitimación a través de la Ley 

No. 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; un 47.66% están de acuerdo; un 

14.04% están muy en desacuerdo; mientras que un 26.46% están en desacuerdo y un 

10.96% no sabe no opina.       

5.1.3. Indicador 03: Legitimación mediante la Ley N° 28056,  Ley Marco del 

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán viene legitimando la 

Participación Ciudadana mediante la Ley Nº 28056 – Ley Marco del Presupuesto 

Participativo; al aplicar la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de 

la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la 

pregunta formulada: 

(3) ¿Considera usted que la Ley No. 28056 – Ley Marco del Presupuesto 

Participativo legitima la participación ciudadana?  

     

Tabla 10. Indicador 03: Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley Marco del 

Presupuesto Participativo (Población)

6 2 0 1 066.67
22.22 0.00 11.11 0.000

50
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TOTALMENTE
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Tabla 10 Indicador 03: Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley Marco del 

Presupuesto Participativo (Población) 

 

Figura 05. Indicador 03: Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley Marco del 

Presupuesto Participativo (Población) 

 

 

 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 75 32.89 

b) De acuerdo 60 26.32 

c) Indiferente 48 21.05 

d) En descuerdo 26 11.40 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

19 8.33 

Total 228 100.00 
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 Tabla 11Indicador 03: Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley Marco del 

Presupuesto. 

 

Figura 06. Indicador 03: Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley Marco del 

Presupuesto

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 

b) De acuerdo 2 25.00 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 0 0.00 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 

Total 8 100.0 

5 2 1 0 0

62.50

25.00

12.50

0.00 0.000
10
20
30
40
50
60
70

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Inidcador 03: Legitimación mediante la Ley N°
28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

(servidores y funcionarios)

FRECUENCIA PORCENTAJE



110 

 

 

 

 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 95.39% opinaron 

estar muy de acuerdo con que la participación ciudadana tiene legitimación a través de 

la Ley No. 28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo legitima la participación 

ciudadana; un 26.32% están de acuerdo; un 33.55% están muy en desacuerdo; mientras 

que un 11.40% están en desacuerdo y un 8.33% no sabe no opina. 

5.1.4. Indicador 04: Asociaciones no gubernamentales que participan de manera 

individual  

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán trabaja 

permanentemente con las asociaciones no gubernamentales que participan de manera 

individual; al aplicar la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la 

pregunta formulada: 

(4) ¿Considera usted que las asociaciones no gubernamentales juegan un rol 

importante en la participación ciudadana?  

   

Tabla 12. Indicador 04: Asociaciones no Gubernamen que participan de manera 

individual (población) 

Ord Escala de medición fi % 

a) 
Totalmente de acuerdo 

78 34.21 

b) De acuerdo 65 28.51 

c) Indiferente 45 19.74 

d) En descuerdo 25 10.96 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

15 6.58 

Total 228 100.00 
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Figura 07. Indicador 04: Asociaciones no Gubernamen que participan de manera 

individual (población).  

 

 

Tabla 13 Indicador 04: Asociaciones no gubernamentales que participan de manera 

individual (Func. y Serv.) 

 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 

b) De acuerdo 3 37.50 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 0 0.00 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 

TOTAL 8 100.0 
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Figura 08. Indicador 04: Asociaciones no gubernamentales que participan de manera 

individual (funcionarios y servidores ) 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 84.21% opinaron 

estar muy de acuerdo con que las asociaciones no gubernamentales juegan un rol 

importante en la participación ciudadana; un 66.01% están de acuerdo; un 32.24% 

están muy en desacuerdo; mientras que un 10.96% están en desacuerdo y un 6.58% no 

sabe no opina. 

5.1.5. Indicador 05: Asociaciones individuales o colectivas     

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán trabaja 

permanentemente con las asociaciones individuales o colectivas; al aplicar la encuesta 

a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(5) ¿Considera usted que las asociaciones individuales o colectivas juegan un rol 

importante en la participación ciudadana?           
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Tabla 14 Indicador 05: Asociaciones individuales o colectivas (población) 

 

 

Figura 09. Indicador 05: Asociaciones individuales o colectivas (población)  

 

Tabla 15.Indicador 05: Asociaciones individuales colectivas (funcionarios y 

servidores) 

Ord  Escala de medición fi % 

a) 
Totalmente de acuerdo 

84 36.84 

b) De acuerdo 67 29.39 

c) Indiferente 34 14.91 

d) En descuerdo 28 12.28 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

15 6.58 

TOTAL 228 100.00 
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Figura 10. Indicador 05: Asociaciones individuales colectivas (funcionarios y 

servidores) 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 86.84% opinaron 

estar muy de acuerdo con las asociaciones individuales o colectivas juegan un rol 

importante en la participación ciudadana; un 54.39% están de acuerdo; un 27.41% 

están muy en desacuerdo; mientras que un 24.78% están en desacuerdo y un 6.58% no 

sabe no opina. 

5.1.6. Indicador 06: Capacidades de los ciudadanos para acceder  a la información a 

través de medios de comunicación  

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán permite el acceso 

a la información a través de los medios de comunicación en relación a la participación 

ciudadana; al aplicar la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la 

pregunta formulada: 

b) De acuerdo 2 25.00 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 1 12.50 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 

TOTAL 8 100.00 
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(6) ¿Considera usted que los ciudadanos juegan un rol importante a través de los 

medios de comunicación, en lo referente a la participación ciudadana?  

Tabla 16Indicador 06: Capacidades de los ciudadanos para acceder  a la información 

a través de medios de comunicación (población) . 

 

Figura 11. Indicador 06: Capacidades de los ciudadanos para acceder  a la 

información a través de medios de comunicación (población) . 

Ord  Escala de medición fi % 

A) 
Totalmente de acuerdo 

95 41.67 

B) De acuerdo 77 33.77 

C) Indiferente 25 10.96 

D) En descuerdo 18 7.89 

E) 
Totalmente en desacuerdo 

13 5.70 

Total 228 100.00 
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Tabla 17 .Indicador 06: Capacidades de los ciudadanos para acceder a la información 

a través de medios de comunicación (funcionarios y servidores) 

 

Figura 12. Indicador 06: Capacidades de los ciudadanos para acceder  a la 

información a través de medios de comunicación (funcionarios y servidores) 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 116.67% opinaron 

estar muy de acuerdo que los ciudadanos juegan un rol importante a través de los 

medios de comunicación, en lo referente a la participación ciudadana; un 46.27% están 

de acuerdo; un 23.46% están muy en desacuerdo; mientras que un 7.89% están en 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 
Totalmente de acuerdo 

6 75.00 

b) De acuerdo 1 12.50 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 0 0.00 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 

Total 8 100.00 
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desacuerdo y un 5.70% no sabe no opina. 

5.1.7. Indicador 07: Instrumentos y programas participación ciudadana     

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán requiere 

instrumentos y programas de participación ciudadana; al aplicar la encuesta a los 236 

pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se 

obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(7) ¿Considera usted que para la participación ciudadana se requiere de 

instrumentos y programas?   

  

Tabla 18. Indicador 07: Instrumentos y programas  participación ciudadana 

(población)  

Figura 13. Indicador 07:  Instrumentos y programas participación ciudadana 

(población)     

Ord Escala de medición fi % 

a) 
Totalmente de acuerdo 

103 45.18 

b) De acuerdo 95 41.67 

c) Indiferente 15 6.58 

d) En descuerdo 9 3.95 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

6 2.63 

Total 228 100.00 
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Tabla 19. Indicador 07:  Instrumentos y programas participación ciudadana 

(funcionarios y- servidores) 

 

 

Figura 14. Indicador 07:  Inst. y programas participación ciudadana (funcionarios y 

servidores)  

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 95.18% opinaron estar muy de 

acuerdo que los ciudadanos juegan un rol importante a través de los medios de 

comunicación, en lo referente a la participación ciudadana; un 66.67% están de 

acuerdo; un 19.08% están muy en desacuerdo; mientras que un 16.45% están en 

Ord Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 4 50.00 

b) De acuerdo 2 25.00 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 1 12.50 

        e) Totalmente en desacuerdo 0 0.00 

Total 8 100.00 
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desacuerdo y un 2.63% no sabe no opina.                                                                       

 

5.1.8. Indicador 08: Sistema nacional de inversión pública     

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán considera en el 

sistema nacional de inversión pública a la participación ciudadana; al aplicar la 

encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(8) ¿Considera usted que dentro del Sistema de Inversión Pública debe estar 

considerada la participación ciudadana?   

Tabla 20.Indicador 08:  Sistema Nacional de Inversión Pública (población) 

 

Figura 15. Indicador 08:  Sistema Nacional de Inversión Pública (población) 

Ord  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 102 44.74 

b) De acuerdo 74 32.46 

c) Indiferente 26 11.40 

d) En descuerdo 17 7.46 

          e) Totalmente en desacuerdo 9 3.95 

Total 228 100.00 

102

74

26 17 9
44.74

32.46
11.40 7.46 3.950

20
40
60
80

100
120

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Indicador 08: Sistema nacional de inversión pública 
(poblacion)

FRECUENCIA PORCENTAJE



120 

 

 

 

Tabla 21 Indicador 08:  Sistema Nacional de Inversión Pública (funcionarios y 

servidores) 

 

Figura 16. Indicador 08:  Sistema Nacional de Inversión Pública (funcionarios y 

servidores)   

La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 94.74% opinan estar muy de 

acuerdo que los ciudadanos juegan un rol importante a través de los medios de 

comunicación, en lo referente a la participación ciudadana; un 57.46% están de 

acuerdo; un 36.40% están muy en desacuerdo; mientras que un 7.46% están en 

desacuerdo y un 3.95% no sabe no opina.                                                                        

 

Ord Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 4 50.00 

b) De acuerdo 2 25.00 

c) Indiferente 2 25.00 

d) En descuerdo 0 0.00 

e) Totalmente en desacuerdo 0 0.00 

Total 8 100.00 

4 2 2 0 0

50.00

25.00 25.00

0.00 0.000
10
20
30
40
50
60

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

INIDCADOR 08: SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN 
PÚBLICA (SERVIDORES Y FUNCIONARIOS)

FRECUENCIA PORCENTAJE



121 

 

 

 

5.1.9. Indicador 09: Programa de vaso de leche 

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán lleva a cabo el 

programa vaso de leche a través de la participación ciudadana; al aplicar la encuesta a 

los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(9) ¿Considera usted que el manejo del programa de vaso de leche debe realizarse 

a través de la participación ciudadana?  

 

Tabla 22. Indicador 09: Programa de vaso de leche (población) 

 

Figura 17. Indicador 09: Programa de vaso de leche (población)  

Ord  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 86 37.72 

b) De acuerdo 72 31.58 

c) Indiferente 32 14.04 

d) En descuerdo 21 9.21 

e) Totalmente en desacuerdo 17 7.46 

Total 228 100.00 
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Tabla 23.Indicador 09: Programa de vaso de leche (funcionarios y servidores) 

 

Figura 18. Indicador 09: Programa de vaso de leche (funcionarios y servidores) 

La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 87.72% opinan estar muy de 

acuerdo que el manejo del programa de vaso de leche debe realizarse a través de la 

participación ciudadana; un 69.08% están de acuerdo; un 26.54% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 9.21% están en desacuerdo y un 7.46% no sabe no 

opina. 

 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 4 50.00 

b) De acuerdo 3 37.50 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 0 0.00 

e) Totalmente en desacuerdo 0 0.00 

Total 8 100.00 
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5.1.10. Indicador 10: Sistema de censo 

Es necesario conocer si la Municipalidad Distrital de Chacayán lleva a cabo un 

sistema de censo para  la participación ciudadana; al aplicar la encuesta a los 236 

pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se 

obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(10) ¿Considera usted que para determinar la participación ciudadana se realice 

previamente a través de un sistema de censo?   

Tabla 24.Indicador 10: Sistema de censo (población) 

 

Figura 19. Indicador 10: Sistema de censo (población)  

 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 73 32.02 

b) De acuerdo 65 28.51 

c) Indiferente 21 9.21 

d) En descuerdo 41 17.98 

e) Totalmente en desacuerdo 28 12.28 

Total 228 100.00 
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Tabla 25.ndicador 10: Sistema de censo (funcionarios y servidores) 

 

Figura 20. Indicador 10: Sistema de censo (funcionarios y servidores)   

La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 69.52% opinan estar muy de 

acuerdo que para determinar la participación ciudadana se realice previamente a través 

de un sistema de censo; un 53.51% están de acuerdo; un 21.71% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 30.48% están en desacuerdo y un 24.78% no sabe no 

opina.                                                                                     

5.1.11. Indicador 11: Agentes participativos en el ámbito rural en los procesos de 

presupuesto participativo    

Es necesario conocer si en la Municipalidad Distrital de Chacayán los agentes 
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a) 
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participativos del ámbito rural juegan un rol importante en los procesos de presupuesto 

participativo; al aplicar la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de 

la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la 

pregunta formulada: 

(11) ¿Considera usted que los agentes participativos en el ámbito rural juegan un rol 

importante en los procesos de presupuesto participativo?   

Tabla 26.Indicador 11: Agentes participativos en el ámbito rural en los procesos de 

presupuesto participativo (población). 

 

Figura 21. Indicador 11: Agentes participativos en el ámbito rural en los procesos de 

presupuesto participativo (población). 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 
Totalmente de acuerdo 

99 43.42 

b) De acuerdo 85 37.28 

c) Indiferente 10 4.39 

d) En descuerdo 21 9.21 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

13 5.70 

Total 228 100.00 
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Tabla 27.Indicador 11: Agentes participativos en el ámbito rural en los procesos de 

presupuesto participativo (funcionarios y servidores) 

 

Figura 22. Indicador 11: Agentes participativos en el ámbito rural en los procesos de 

Pres. participativo (Func. y Serv.) 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 105.52% opinaron 

estar muy de acuerdo que los agentes participativos en el ámbito rural juegan un rol 

importante en los procesos de presupuesto participativo; un 62.28% están de acuerdo; 

un 16.89% están muy en desacuerdo; mientras que un 9.21% están en desacuerdo y un 

5.70% no sabe no opina.                                              

Ord Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 5 62.50 

b) De acuerdo 2 25.00 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 0 0.00 

e) Totalmente en desacuerdo 0 0.00 

Total 8 100.00 
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5.1.12. Indicador 12: Agentes participativos en el ámbito urbano en los procesos de 

presupuesto participativo     

Es necesario conocer si en la Municipalidad Distrital de Chacayán los agentes 

participativos del ámbito urbano juegan un rol importante en los procesos de 

presupuesto participativo; al aplicar la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(12) ¿Considera usted que los agentes participativos en el ámbito urbano juegan un 

rol importante en los procesos de presupuesto participativo?   

Tabla 28Indicador 12: Agentes participativos en el ámbito urbano en los procesos de 

presupuesto participativo (población). 

 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 
Totalmente de acuerdo 

97 42.54 

b) De acuerdo 82 35.96 

c) Indiferente 9 3.95 

d) En descuerdo 29 12.72 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

11 4.82 

Total 228 100.00 
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Figura 23. Indicador 12: Agentes participativos en el ámbito urbano en los procesos 

presupuesto participativo (población) 

Tabla 29.Indicador 12: Agentes participativos en el ámbito urbano en los procesos de 

presupuesto participativo (funcionarios y servidores) 

 

Ord Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 4 50.00 

b) De acuerdo 3 37.50 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 0 0.00 

e) Totalmente en desacuerdo 0 0.00 

Total 8 100.00 
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Figura 24. Indicador 12: Agentes participativos en el ámbito urbano en los procesos  

presupuesto participativo funcionarios y servidores)  

La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 92.54% opinan estar muy de 

acuerdo que los agentes participativos en el ámbito rural juegan un rol importante en 

los procesos de presupuesto participativo; un 73.46% están de acuerdo; un 16.45% 

están muy en desacuerdo; mientras que un 12.72% están en desacuerdo y un 4.82% no 

sabe no opina.                                                                         

5.1.13. Indicador 13: Agentes participativos actores políticos en los procesos de 

presupuesto participativo  

Es necesario conocer si en la Municipalidad Distrital de Chacayán los actores 

políticos juegan un rol importante en el presupuesto participativo; al aplicar la encuesta 

a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(13) ¿Considera usted que los actores políticos juegan un rol importante en el 

presupuesto participativo?  
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Tabla 30 .Indicador 13:  Agentes participativos actores políticos en los procesos de 

presupuesto participativo (población) 

Figura 25. Indicador 13:  Agentes participativos actores políticos en los procesos de  

presupuesto participativo (población) 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 102 44.74 

b) De acuerdo 98 42.98 

c) Indiferente 9 3.95 

d) En descuerdo 14 6.14 

e) Totalmente en desacuerdo 5 2.19 

Total 228 100.00 

102 98

9
14

5

44.74 42.98

3.95 6.14 2.190

20

40

60

80

100

120

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Indicador 13: Agentes participativos actores políticos 
en los procesos de presupuesto participativo 

(población)

FRECUENCIA PORCENTAJE



131 

 

 

 

Tabla 31.Indicador 13:  Agentes participativos actores políticos en los procesos de 

presupuesto participativo (funcionarios   y servidores) 

 

Figura 26. Indicador 13:  Agentes participativos actores políticos en los procesos de 

presupuesto participativo (funcionarios y servidores)    

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 107.24% opinaron 

estar muy de acuerdo que los actores políticos juegan un rol importante en el 

presupuesto participativo; un 67.98% están de acuerdo; un 16.45% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 6.14% están en desacuerdo y un 2.19% no sabe no opina.    

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 102 44.74 

b) De acuerdo 98 42.98 

c) Indiferente 9 3.95 

d) En descuerdo 14 6.14 

e) Totalmente en desacuerdo 5 2.19 

Total 228 100.00 
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5.1.14. Indicador 14: Agentes participativos organizaciones de mujeres en los 

procesos de presupuesto participativo    

Es necesario conocer si en la Municipalidad Distrital de Chacayán las mujeres 

juegan un rol importante en el presupuesto participativo; al aplicar la encuesta a los 

236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán 

se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(14) ¿Considera usted que las organizaciones de mujeres juegan un rol importante 

en el presupuesto participativo?       

Tabla 32. Indicador 14: Agentes participativos organizaciones de mujeres en los 

procesos de presupuesto participativo (población) 

 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 94 41.23 

b) De acuerdo 72 31.58 

c) Indiferente 10 4.39 

d) En descuerdo 24 10.53 

e) Totalmente en desacuerdo    28 12.28 

Total 228 100.00 
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Figura 27. Indicador 14: Agentes participativos organizaciones de mujeres en los 

procesos de presupuesto participativo (población)     

 

Tabla 33.Indicador 14: Agentes participativos organizaciones de mujeres en los 

procesos de presupuesto participativo (funcionarios y servidores) 

 

Ord Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 3 37.50 

b) De acuerdo 2 25.00 

c) Indiferente 1 12.50 

d) En descuerdo 1 12.50 

e) Totalmente en desacuerdo 1 12.50 

Total 8 100.00 
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Figura 28. Indicador 14: Agentes participativos organizaciones de mujeres en los 

procesos de presupuesto participativo (funcionarios y servidores)           

La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un78.73% opinan estar muy de 

acuerdo que las organizaciones de mujeres juegan un rol importante en el presupuesto 

participativo; un 56.58% están de acuerdo; un 16.89% están muy en desacuerdo; 

mientras que un 23.03% están en desacuerdo y un 24.78% no sabe no opina.   

 

5.1.15. Indicador 15: Ejecución de gastos  

Es necesario conocer si en la Municipalidad Distrital de Chacayán considera a la 

participación ciudadana en relación a la ejecución de gastos; al aplicar la encuesta a 

los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(15) ¿Considera usted que la ejecución de gastos deben de intervenir los 

ciudadanos?   
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Tabla 34. Indicador 15: Ejecución de gastos (población) 

 

 

Figura 29. Indicador 15: Ejecución de gastos (población) 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 113 49.56 

b) De acuerdo 82 35.96 

c) Indiferente 9 3.95 

d) En descuerdo 13 5.70 

e) Totalmente en desacuerdo             11                     4.82 

Total 228 100.00 
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Tabla 35.Indicador 15: Ejecución de gastos (funcionarios y servidores) 

 

Figura 30. Indicador 15: Ejecución de gastos (funcionarios y servidores) 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 112.06% opinaron 

estar muy de acuerdo que la ejecución de gastos debe de intervenir los ciudadanos; un 

60.96% están de acuerdo; un 3.95% están muy en desacuerdo; mientras que un 18.20% 

están en desacuerdo y un 4.82% no sabe no opina.                                                                        

Ord Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 5 62.50 

b) De acuerdo 2 25.00 

c) Indiferente 0 0.00 

d) En descuerdo 1 12.50 

e) Totalmente en desacuerdo 0 0.00 

Total 8 100.00 
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5.1.16. Indicador 16: Ejecución de gastos de inversión 

Es necesario conocer si en la Municipalidad Distrital de Chacayán considera a 

la participación ciudadana en relación a la ejecución de gastos de inversión; al aplicar 

la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(16) ¿Considera usted que la ejecución de gastos de inversión debe de intervenir los 

ciudadanos?   

  

Tabla 36Indicador 16: Ejecución de gastos de inversión (población) 

 

Figura 31. Indicador 16: Ejecución de gastos de inversión (población) 

 

Ord.  Escala de medición fi % 

a) 

 

Totalmente de acuerdo 108 47.37 

b) De acuerdo 85 37.28 

c) Indiferente 6 2.63 

d) En descuerdo 17 7.46 

e) Totalmente en desacuerdo    12 5.26 

Total 228 100.00 
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Tabla 37. Indicador 16: Ejecución de gastos de Indicador Inversión 

 

 

Figura 32 Indicador 16 de ejecución de gastos de inversión servidores y 

funcionarios) 

 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1 12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 109.87% opinaron 

estar muy de acuerdo que la ejecución de gastos de inversión deben de intervenir los 

ciudadanos; un 62.28% están de acuerdo; un 2.63% están muy en desacuerdo; mientras 

que un 19.96% están en desacuerdo y un 5.26% no sabe no opina.                                                                     

5.1.17. Indicador 17: Portal de transparencia del ciudadano       

Es necesario conocer si en la Municipalidad Distrital de Chacayán considera el 

portal de transparencia juega un rol importante en la participación ciudadana; al aplicar 

la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(17) ¿Considera usted que el portal de transparencia juega un rol importante en la 

participación ciudadana?   

Tabla 38. Indicador 17:  Portal de transparencia del ciudadano (población) 

 

 

 

Ord.  Escala de medición fi % 
 

 
 

 

a) 

Totalmente de 

acuerdo 95 41.67 

 

 
b) De acuerdo 77 33.77  

 
c) Indiferente 15 6.58  

 
d) En descuerdo 22 9.65  

 

e) 

Totalmente en 

desacuerdo    19 8.33 

 

 
Total 228 100.00  
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Figura 33. 

Indicador 17: portal de transparencia del ciudadano (población) 

 

Tabla 39 Indicador   17: Portal de transparencia del ciudadano (funcionarios y 

servidores) 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1 12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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Figura 34: 

indicador 17: portal de transparencia del ciudadano (servidores y funcionarios) 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 91.67% opinaron 

estar muy de acuerdo que el portal de transparencia juega un rol importante en la 

participación ciudadana; un 58.77% están de acuerdo; un 19.08% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 22.15% están en desacuerdo y un 8.33% no sabe no opina.     

5.1.18. Indicador 18: Representatividad de los instrumentos participativos y la 

consistencia con la planeación del desarrollo Municipal  

En la presente investigación se desea obtener información respecto a  si la 

representatividad de los instrumentos participativos constituye  una consistencia en la 

planeación y desarrollo de la Municipalidad Distrital de Chacayán; para ello se aplicó 

la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(18) ¿Considera usted que la representatividad de los instrumentos participativos 

constituye una consistencia en la planeación y desarrollo municipal?  
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Tabla 40 . Indicador 18: representatividad de los instrumentos participativos y la 

consistencia con la planeación del desarrollo Municipal (población) 

       

Figura 35 

Indicador 18: Representatividad de lo instrumentos participativos y la consistencia 

con la planeación del desarrollo Municipal (población)   

  

 

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

87 38.16 
 

b) De acuerdo 75 32.89 
 

c) Indiferente 12 5.26 
 

d) En descuerdo 31 13.60 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

           23               10.09 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 41.Indicador 18: representatividad de los instrumentos participativos y la 

consistencia con la planeación del desarrollo municipal (funcionarios y servidores) 

 

Figura 36 

Indicador 18: Representatividad de los instrumentos participativos y la consistencia 

con la planeación del desarrollo Municipal (servidores funcionarios) 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

3 37.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1 12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

1 12.50 
 

Total 8 100.00 
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 La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 75.66% opinan estar muy de 

acuerdo que la representatividad de los instrumentos participativos constituye  una 

consistencia en la planeación y desarrollo municipal; un 57.89% están de acuerdo; un 

17.76% están muy en desacuerdo; mientras que un 26.10% están en desacuerdo y un 

22.59% no sabe no opina.                                                                                            

5.1.19. Indicador 19: Elaboración de propuestas 

En la presente investigación se desea obtener información respecto a  si la 

participación ciudadana debe de elaborar propuestas; para ello se aplicó la encuesta a 

los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(19) ¿Considera usted que la participación ciudadana debe de elaborar 

propuestas?   

Tabla 42.Indicador 19: Elaboración de propuestas (población) 

 

 

Ord.  Escala de medición 
 

fi 
 

%  
  

 

a) 
Totalmente de acuerdo  

115 
 

50.44 
 

b) De acuerdo  78  34.21 
 

c) Indiferente  7  3.07 
 

d) En descuerdo  17  7.46 
 

e) 

Totalmente en 

desacuerdo 

 

        11 

 

        4.82 
 

Total  228  100.00 
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Figura 37: 

Indicador 19: Elaboración de propuestas (población) 

 

 

Tabla 43. Indicador 19: Elaboración de propuestas (funcionarios y servidores) 

  

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0                  0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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Figura 38: 

Indicador 19: Elaboración de propuestas (Func. y Serv.) 

 

 La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 112.94% opinaron 

estar muy de acuerdo que la participación ciudadana debe de elaborar propuestas; un 

59.21% están de acuerdo; un 15.57% están muy en desacuerdo; mientras que un 7.46% 

están en desacuerdo y un 4.82% no sabe no opina.                                                                          

5.1.20.  Indicador 20: Elaboración opiniones o deliberaciones ciudadanas     

En la presente investigación se desea conocer respecto al rol  que desempeña  la 

participación ciudadana en la elaboración de opiniones o deliberaciones; para ello se 

aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(20) ¿Considera usted que la participación ciudadana juega un rol importante 

en la elaboración de opiniones o deliberaciones?   
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Tabla 44. Indicador 20:  Elaboración opiniones o deliberaciones ciudadanas 

(población) 

 

Figura 39 

Indicador 20:  Elaboración opiniones o deliberaciones ciudadanas (población)  

 

  

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

99 43.42 
 

b) De acuerdo 78 34.21 
 

c) Indiferente 11 4.82 
 

d) En descuerdo 23 10.09 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

        17                 7.46 
 

Total 228 100.00 
 

99

78

11
23

17

43.42
34.21

4.82
10.09 7.46

0

20

40

60

80

100

120

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Indicador 20: Elaboración de opiniones o 
deliberaciones ciudadanas (población)

FRECUENCIA PORCENTAJE



148 

 

 

 

Tabla 45. Indicador 20:  Elaboración opiniones o deliberaciones ciudadanas 

(funcionarios y servidores) 

 

Figura 40:  

Indicador 20:  Elaboración opiniones o deliberaciones ciudadanas(funcionarios y 

servidores)   

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0                 0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
 

5 2 1 0 0

62.50

25.00

12.50

0.00 0.000

10

20

30

40

50

60

70

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Indicador 20: Elaboración de opiniones o 
deliberaciones (servidores y funcionarios)

FRECUENCIA PORCENTAJE



149 

 

 

 

 La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 105.92% opinaron 

estar muy de acuerdo que la participación ciudadana   juega un rol importante en la 

elaboración de opiniones o deliberaciones; un 59.21% están de acuerdo; un 17.32% 

están muy en desacuerdo; mientras que un 10.09% están en desacuerdo y un 7.46% no 

sabe no opina.      

5.1.21. Indicador 21: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

municipalidad distrital de Chacayán acerca de la participación ciudadana    

En la presente investigación se desea conocer respecto a que los funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán tienen una percepción sobre la 

participación ciudadana; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, 

funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los 

siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(21) ¿Considera usted que los funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán tienen una percepción sobre la participación ciudadana?  

 

Tabla 46. Indicador 21: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán acerca de la participación ciudadana 

(población) 

 

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

83 36.40 
 

b) De acuerdo 73 32.02 
 

c) Indiferente 17 7.46 
 

d) En descuerdo 32 14.04 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

             23               10.09 
 

Total 228 100.00 
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Figura 41: 

Indicador 21: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

municipalidad distrital de chacayán acerca de la participación ciudadana (población) 

Tabla 47. Indicador 21: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán acerca de la participación   ciudadana 

(funcionarios y servidores) 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0                   0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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Figura 42: 

Indicador 21: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

municipalidad distrital de chacayán acerca de la participación ciudadana 

(funcionarios y servidores) 

 

La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 98.90% opinan estar muy de 

acuerdo que los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen una percepción sobre la participación ciudadana; un 57.02% están de acuerdo; 

un 19.96% están muy en desacuerdo; mientras que un 14.04% están en desacuerdo y 

un 19.09% no sabe no opina.                                                                                                       

5.1.22. Indicador 22: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

municipalidad distrital de Chacayán acerca de las prioridades ciudadanas 

En la presente investigación se desea conocer respecto a que los funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán tienen una percepción sobre las 

prioridades ciudadanas; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, 

funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los 

siguientes resultados a la pregunta formulada: 
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(22) ¿Considera usted que los funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán tienen una percepción sobre las prioridades ciudadanas?   

 

Tabla 48. Indicador 22: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán acerca de las prioridades ciudadanas 

(población) 

 

 

Figura 43: 

Indicador 22: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

municipalidad distrital de chacayán acerca de las prioridades ciudadanas (población) 

 

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

89 39.04 
 

b) De acuerdo 79 34.65 
 

c) Indiferente 14 6.14 
 

d) En descuerdo 26 11.40 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

   20   8.77 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 49. Indicador 22: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán acerca de las prioridades ciudadanas 

(funcionarios y servidores) 

 

Figura 44: 

Indicador 22: Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

municipalidad distrital de chacayán acerca de las prioridades ciudadanas  

(funcionarios y servidores) 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 3 37.50 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0                   0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 98.90% opinaron 

estar muy de acuerdo que los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán tienen una percepción sobre las prioridades ciudadanas; un 57.02% están 

de acuerdo; un 19.96% están muy en desacuerdo; mientras que un 14.04% están en 

desacuerdo y un 19.09% no sabe no opina.                                                              

5.1.23. Indicador 23: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

del cumplimiento de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo 

En la presente investigación se desea conocer respecto a que los funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán tienen una percepción sobre el 

cumplimiento de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo; para ello se 

aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(23) ¿Considera usted que los funcionarios y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán tienen una percepción sobre el cumplimiento de acuerdos y 

compromisos del presupuesto participativo?   

 

Tabla 50. Indicador 23:  Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán 

acerca del cumplimiento de acuerdos y compromisos del presupuesto y compromisos 

del presupuesto 

  

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

83 36.40 
 

b) De acuerdo 71 31.14 
 

c) Indiferente 18 7.89 
 

d) En descuerdo 31 13.60 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

            25               10.96 
 

Total 228 100.00 
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Figura 45: 

Indicador 23: Percepción de los ciudadanos del distrito de chacayán acerca del 

cumplimiento de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo (población) 

 

Tabla 51. Indicador 23:  Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán 

acerca del cumplimiento de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo 

(funcionarios y servidores) 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 3 37.50 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0                   0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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Figura 46: 

Indicador 23:  Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca del 

cumplimiento de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo 

(funcionarios y servidores)    

La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 86.40% opinan estar muy de 

acuerdo que los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen una percepción sobre el cumplimiento de acuerdos y compromisos del 

presupuesto participativo; un 68.64% están de acuerdo; un 20.39% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 13.60% están en desacuerdo y un 10.96% no sabe no 

opina.                                                                     

5.1.24. Indicador 24: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

de los proyectos de desarrollo económico   

En la presente investigación se desea conocer respecto a que los funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán tienen una percepción sobre los 

proyectos de desarrollo económico; para ello se aplicó la encuesta a los 236 

pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se 

obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

 

(24) ¿Considera usted que los ciudadanos de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán tienen percepción acerca de los proyectos de desarrollo económico?   
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Tabla 52. Indicador 24: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

de los proyectos de desarrollo económico (población) 

 

 

 

FIGURA 47 

Indicador 24: Percepción de los ciudadanos del distrito de chacayán acerca de los 

proyectos de desarrollo económico (población) 

 

Ord.  Escala de medición            fi             %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

92 40.35 
 

b) De acuerdo 83 36.40 
 

c) Indiferente 11               4.82 
 

d) En descuerdo 25 10.96 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

            17               7.46 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 53. Indicador 24: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

de los proyectos de desarrollo económico (funcionarios y servidores) 

 

 

 

Figura 48: 

Indicador 24: percepción de los ciudadanos del distrito de chacayán acerca de los 

proyectos de desarrollo económico (funcionarios y servidores) 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1                 12.50 
 

Fe) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
 

4 2 1 1 0

50.00

25.00

12.50 12.50

0.000

10

20

30

40

50

60

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Inidcador 24: percepción de los ciudadanos del distrito 
de chacayán acerca de los proyectos de desarrollo 

económico (servidores y funcionarios)

FRECUENCIA PORCENTAJE



159 

 

 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 90.35% opinaron 

estar muy de acuerdo que los ciudadanos de la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen percepción acerca de los proyectos de desarrollo económico; un 61.40% están 

de acuerdo; un 17.32% están muy en desacuerdo; mientras que un 23.46% están en 

desacuerdo y un 7.46% no sabe no opina.                                                           

5.1.25.Indicador 25:Percepción Ciudadanos del Distrito de Chacayán acerca las 

capacitaciones a la ciudadanía sobre presupuesto participativo  

En la presente investigación se desea conocer respecto a que los funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán tienen una percepción sobre las 

capacitaciones a la ciudadanía sobre presupuesto participativo; para ello se aplicó la 

encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

 

(25) ¿Considera usted que los ciudadanos de la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen percepción acerca del presupuesto participativo?   

Tabla 54. Indicador 25:  Percepción ciudadana del distrito de Chacayán acerca de las 

capacitaciones a la Ciudadanía sobre Presupuesto Participativo (población) 

      

 

 

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

85 37.28 
 

b) De acuerdo 79 34.65 
 

c) Indiferente 14               6.14 
 

d) En descuerdo 29 12.72 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

         21 9.21 
 

Total 228 100.00 
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            Figura 49 

Indicador 25: Percepción de los ciudadanos del distrito de chacayán acerca de las 

capacitaciones a la ciudadanía sobre presupuesto participativo (población) 

 

 

Tabla 55.Indicador 25:  Percepción ciudadana del distrito de Chacayán acerca  acerca 

del Presupuesto Participativo (funcionarios servidores) 

 

Ord Escala de medición        fi                     %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1                    12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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Figura 50 

Indicador 25:  Percepción ciudadana del distrito de Chacayán acerca de las 

capacitaciones a la Ciudadanía sobre Presupuesto Participativo (funcionarios y 

servidores) 

Tabla 56. Indicador 26: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

del cumplimiento de compromisos de apoyo a comunidades(población) 

  

Ord.  Escala de medición          fi           %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

85 37.28 
 

b) De acuerdo 79 34.65 
 

c) Indiferente 14             6.14 
 

d) En descuerdo 29 12.72 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

           21 9.21 
 

Total 228 100.00 
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Figura 51    

Indicador 26: Percepción de los ciudadanos del distrito de chacayán acerca del 

cumplimiento de compromisos de apoyo a comunidades (población) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 57.Indicador 26: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán   

acerca del cumplimiento de compromisos de apoyo a comunidades (funcionarios y 

servidores) 

 

 

 

 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 3 37.50 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0                  0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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Figura 52 

Indicador 26: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca del 

cumplimiento de compromisos de apoyo a comunidades (Func. y servidores)   

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 92.98% opinaron 

estar muy de acuerdo que los ciudadanos de la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen percepción acerca del cumplimiento de compromisos de apoyo a comunidades; 

un 74.78% están de acuerdo; un 16.89% están muy en desacuerdo; mientras que un 

9.21% están en desacuerdo y un 6.14% no sabe no opina.                                                              

5.1.27. Indicador 27: Percepción de los Ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

priorización de proyectos del presupuesto participativo 

En la presente investigación se desea saber si en realidad los ciudadanos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán tienen percepción acerca de la priorización de 

proyectos del presupuesto participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 

pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se 

obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

 

(27) ¿Considera usted que los ciudadanos de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán tienen percepción acerca de la priorización de proyectos del presupuesto 

participativo? 
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Tabla 58. Indicador 27: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

priorización de proyectos del presupuesto participativo (población)  

 

 

Figura 53  

Indicador 27: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

priorización de proyectos del presupuesto participativo 

 

 

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

89 39.04 
 

b) De acuerdo 77 33.77 
 

c) Indiferente 15 6.58 
 

d) En descuerdo 26 11.40 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

   21     9.21 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 59 

 

Tabla 59.Indicador 27: Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca 

priorización de proyectos del presupuesto participativo (funcionarios y servidores) 

 

 

Figura 54 

Indicador 27: Percepción de los ciudadanos del distrito de chacayán acerca de 

priorización de proyectos del presupuesto participativo (servidores y funcionarios) 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0     0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 101.54% opinan estar muy de 

acuerdo que los ciudadanos de la Municipalidad Distrital de Chacayán tienen 

percepción acerca de la priorización de proyectos del presupuesto participativo; un 

58.77% están de acuerdo; un 19.08% están muy en desacuerdo; mientras que un 

11.40% están en desacuerdo y un 9.21% no sabe no opina.                                                                       

5.1.28. Indicador 28: Formación de conflictos 

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán con la participación ciudadana se ha  dado lugar a la formación 

de conflictos; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(28) ¿Considera usted que con la participación ciudadana ha  dado lugar a la 

formación de conflictos?  

 

Tabla 60.Indicador 28: Formación de conflictos (población) 

  

Ord.  Escala de medición          fi           %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

78 34.21 
 

b) De acuerdo 67 29.39 
 

c) Indiferente 18                7.89 
 

d) En descuerdo 36 15.79 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

         29              12.72 
 

Total 228 100.00 
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Figura 55 

Indicador 28: Formación de conflictos (población) 

 

  

Tabla 61Indicador 28: Formación de conflictos (funcionarios y servidores) 

 

      

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1 12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0     0.00 
 

Total 8 100.00 
 

78

67

18

36
2934.21

29.39

7.89
15.79 12.72

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Indicador 28: Formación de conflictos (población)

FRECUENCIA PORCENTAJE



168 

 

 

 

Figura 56 

Indicador 28: Formación de conflictos (funcionarios y servidores)  

  

             La percepción que tienen tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 84.21% opinan estar 

muy de acuerdo que con la participación ciudadana ha  dado lugar a la formación de 

conflictos; un 54.39% están de acuerdo; un 20.39% están muy en desacuerdo; mientras 

que un 28.29% están en desacuerdo y un 12.72% no sabe no opina.                                                         

5.1.29. Indicador 29: Surgimiento de conflictos  

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán con la participación ciudadana han surgido nuevos conflictos; 

para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la 

pregunta formulada: 

(29) ¿Considera usted que con la participación ciudadana ha  dado lugar a la 

formación de conflictos?   
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Tabla 62.Indicador 29: Surgimiento de conflictos (población) 

 

Figura 57 

Indicador 29: Surgimiento de conflictos(población)  

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

89 39.04 
 

b) De acuerdo 81 35.53 
 

c) Indiferente 9 3.95 
 

d) En descuerdo 27 11.84 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

22     9.65 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 63. Indicador 29: Surgimiento de conflictos (funcionarios y servidores) 

 

Figura 58 

Indicador 29: Surgimiento de conflictos (funcionarios y servidores)  

 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 1 12.50 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1   12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

1 12.50 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 89.04% opinaron estar muy 

de acuerdo que con la participación ciudadana han surgimiento nuevos conflictos; un 

48.03% están de acuerdo; un 16.45% están muy en desacuerdo; mientras que un 

24.34% están en desacuerdo y un 22.15% no sabe no opina.                                                                       

5.1.30. Indicador 30: Violencia en los conflictos 

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán con la participación ciudadana ha dado lugar a la violencia en 

los conflictos; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(30) ¿Considera usted que con la participación ciudadana ha  dado lugar a la 

violencia en los conflictos? 

 

Tabla 64. Indicador 30: Violencia de conflictos(población) 

Ord.  Escala de medición fi   %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

96 42.11 
 

b) De acuerdo 85 37.28 
 

c) Indiferente 8   3.51 
 

d) En descuerdo 21         9.21 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

18    7.89 
 

Total 228 100.00 
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Figura 59 

Indicador 30: Violencia de conflictos (población) 

 

Tabla 65. Indicador 30: Violencia de conflictos (funcionarios y servidores) 

 

Ord Escala de medición fi % 
 

 
 

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

 
b) De acuerdo 2 25.00  

 
c) Indiferente 1 12.50  

 
d) En descuerdo 1   12.50  

 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

 
Total 8 100.00  
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Figura 60 

Indicador 30: Violencia de conflictos (funcionarios y servidores) 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 92.11% opinaron estar muy 

de acuerdo que con la participación ciudadana ha dado lugar a la violencia en los 

conflictos; un 62.28% están de acuerdo; un 16.01% están muy en desacuerdo; 

mientras que un 21.71% están en desacuerdo y un 7.89% no sabe no opina.                                                                      

5.1.31. Indicador 31: Transformación de conflictos   

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán con la participación ciudadana ha dado lugar a la 

transformación de los conflictos; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, 

funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron 

los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(31) ¿Considera usted que con la participación ciudadana ha dado lugar a la 

transformación de los conflictos? 
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Tabla 66. Indicador 31: Transformación de conflictos (población) 

 

 

Figura 61 

Indicador 31: Transformación de conflictos (población)    

 

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

89 39.04 
 

b) De acuerdo 77 33.77 
 

c) Indiferente 11    4.82 
 

d) En descuerdo 31 13.60 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

20     8.77 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 67. Indicador 31: Transformación de conflictos (funcionarios y servidores) 

 

Figura 62 

Indicador 31: Transformación de conflictos (funcionarios y servidores)   

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 89.04% opinaron 

estar muy de acuerdo que con la participación ciudadana ha dado lugar a la 

transformación de conflictos; un 71.27% están de acuerdo; un 17.32% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 13.60% están en desacuerdo y un 8.77% no sabe no opina.                                                                  

5.1.32. Indicador 32: Antes de la elaboración del proyecto     

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 3 37.50 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0     0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán antes de llevar a cabo la participación ciudadana realiza un 

proyecto sobre participación ciudadana; para ello se aplicó la encuesta a los 236 

pobladores, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se 

obtuvieron los siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(32) ¿Considera usted que antes de la participación ciudadana debe elaborarse un 

proyecto sobre  participación ciudadana?   

  

Tabla 68, Indicador 32: Antes de la elaboración del proyecto (población) 

 

 

Figura 63 

Indicador 32: Antes de la elaboración de proyecto (población)   

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

102 44.74 
 

b) De acuerdo 88 38.60 
 

c) Indiferente 9    3.95 
 

d) En descuerdo 17 7.46 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

12     5.26 
 

Total 228 100.00 
 



177 

 

 

 

 

Tabla 69. Indicador 32: Antes de la elaboración del proyecto (funcionarios y 

servidores) 

 

Figura 64 

Indicador 32: Antes de la elaboración del proyecto (funcionarios y servidores)        

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1    12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 107.24% opinaron 

estar muy de acuerdo que antes de la participación ciudadana debe elaborarse un 

proyecto sobre participación ciudadana; un 63.60% están de acuerdo; un 3.95% están 

muy en desacuerdo; mientras que un 19.96% están en desacuerdo y un 5.26% no sabe 

no opina.                                                                

5.1.33. Indicador 33: Durante  la elaboración del proyecto   

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán conoce sobre proyectos durante el desarrollo de la participación 

ciudadana antes de llevar a cabo la participación ciudadana realiza un proyecto sobre 

participación ciudadana; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, 

funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los 

siguientes resultados a la pregunta formulada: 

(33) ¿Considera usted que los conocimientos de proyecto durante su desarrollo de 

participación ciudadana juegan un rol importante?  
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Tabla 70. Indicador 33: Durante la elaboración de proyecto (población) 

   

Figura 65Indicador 33:  

Durante la elaboración del proyecto (población) 

 

 

Ord.  Escala de medición      fi           %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

105 46.05 
 

b) De acuerdo 91 39.91 
 

c) Indiferente 6                2.63 
 

d) En descuerdo 17 7.46 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

9                  3.95 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 71.Indicador 33: Durante la elaboración del proyecto (funcionarios y 

servidores) 

  

Figura 66 

Indicador 33: Durante la elaboración del proyecto (funcionarios y servidores)     

                                                                                                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ord Escala de medición     fi           %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 3 37.50 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1                     12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 96.05% opinaron 

estar muy de acuerdo que los conocimientos de proyecto durante su desarrollo de 

participación ciudadana juega un rol importante; un 77.41% están de acuerdo; un 

15.13% están muy en desacuerdo; mientras que un 7.46% están en desacuerdo y un 

3.95% no sabe no opina.                                                             

5.1.34. Indicador 34: Durante  la evaluación del proyecto 

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán durante la evaluación del proyecto es importante conocer sobre 

proceso participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios 

y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(34) ¿Considera usted que durante la evaluación del proyecto es importante conocer 

sobre proceso participativo?   

Tabla 72. Indicador 34: Durante la evaluación del proyecto (población) 

         

 

Ord.  Escala de medición      fi           %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

105 46.05 
 

b) De acuerdo 92 40.35 
 

c) Indiferente 7                3.07 
 

d) En descuerdo 14 6.14 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

          10                  4.39 
 

Total 228 100.00 
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Figura 67 

 

Indicador 34: Durante la evaluación del proyecto (población)    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 73. Indicador 34: Durante la evaluación del proyecto (funcionarios y 

servidores) 

Ord Escala de medición fi             %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0                   0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

TOTAL 8 100.00 
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Figura 68 

 

Indicador 34: Durante la evaluación del proyecto (funcionarios y servidores)    

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 108.55% opinaron 

estar muy de acuerdo que durante  la evaluación del proyecto es importante conocer 

sobre proceso participativo; un 65.35% están de acuerdo; un 15.57% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 6.14% están en desacuerdo y un 4.39% no sabe no opina.                                                                      

5.1.35. Indicador 35: Durante  la ejecución del proyecto   

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán durante  la ejecución del proyecto es importante conocer sobre 

proceso participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios 

y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(35) ¿Considera usted que durante  la ejecución del proyecto es importante 

conocer sobre proceso participativo?    
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Tabla 74. Indicador 35: Durante la ejecución del proyecto (población) 

  

 

Figura 69 

Indicador 35: Durante la ejecución de proyecto (población) 

                                                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

100 43.86 
 

b) De acuerdo 85 37.28 
 

c) Indiferente 9                3.95 
 

d) En descuerdo 19 8.33 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

           15              6.58 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 75. Indicador 35: Durante la ejecución del proyecto (funcionarios y servidores) 

           

Figura 70 

Indicador 35: Durante la ejecución del proyecto (funcionarios y servidores) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 0                   0.00 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 106.36% opinaron 

estar muy de acuerdo que durante  la evaluación del proyecto es importante conocer 

sobre proceso participativo; un 62.28% están de acuerdo; un 16.45% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 8.33% están en desacuerdo y un 6.58% no sabe no opina.                                                                  

5.1.36. Indicador 36: Recepción de la entrega del bien o servicio  

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad Distrital 

de Chacayán durante la entrega del bien o servicio es importante conocer sobre proceso 

participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(36) ¿Considera usted que durante la entrega del bien o servicio es importante 

conocer sobre proceso participativo?   

Tabla 76. Indicador 36:  Recepción de la entrega del bien o servicio (población) 

 

Ord.  Escala de medición fi % 
 

 
 

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

98 42.98 
 

 
b) De acuerdo 81 35.53  

 
c) Indiferente 11          4.82  

 
d) En descuerdo 20 8.77  

 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

     18            7.89 
 

 
Total 228 100.00  
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Figura 71 

 

Indicador 36:  Recepción de la entrega del bien o servicio (población) 

 

 

 

Tabla 77. Indicador 36:  Recepción de la entrega   del bien o servicio (funcionarios y 

servidores) 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

5 62.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1                  12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
 

98
81

11 20 1842.98 35.53

4.82 8.77 7.890
20
40
60
80

100
120

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Indicador 36: Recepción de la entrega del bien o 
servicio (población)

FRECUENCIA PORCENTAJE



188 

 

 

 

Figura 72 

Indicador 36:  Recepción de la entrega del bien o servicio (  servidores y 

funcionarios) 

 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 75.22% opinaron 

estar muy de acuerdo que durante  la entrega del bien o servicio es importante conocer 

sobre el proceso participativo; un 60.53% están de acuerdo; un 4.82% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 21.27% están en desacuerdo y un 7.89% no sabe no opina.                                                                      

5.1.37. Indicador 37: Producción de bienes  

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán durante  la producción de bienes es importante conocer sobre 

proceso participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios 

y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(37) ¿Considera usted que durante  la producción de bienes es importante conocer 

sobre proceso participativo? 
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Tabla 78. Indicador 37: Producción de bienes (población) 

 

Figura 73 

 

Indicador 37: Producción de bienes(población) 

 

Ord.  Escala de medición             fi         %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

95 41.67 
 

b) De acuerdo 78 34.21 
 

c) Indiferente 10               4.39 
 

d) En descuerdo 28 12.28 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

17               7.46 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 79. Indicador 37: Producción de bienes Indicador (funcionarios y servidores) 

 

Figura 74 

 

Indicador 37: Producción de bienes(funcionarios y servidores) 

 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 91.67% opinaron 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1            12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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estar muy de acuerdo que durante  la producción de bienes es importante conocer sobre 

el proceso participativo; un 59.21% están de acuerdo; un 16.89% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 24.78% están en desacuerdo y un 7.46% no sabe no opina.                                                          

5.1.38. Indicador 38: Producción de servicios 

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán durante  la producción de servicios es importante conocer sobre 

proceso participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios 

y servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(38) ¿Considera usted que durante  la producción de servicios es importante 

conocer sobre proceso participativo?  

Tabla 80.Indicador 38: Producción de servicios   (población) 

  

 

Ord.  Escala de medición      fi      % 
 

 
 

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

97 42.54 
 

 
b) De acuerdo 79 34.65  

 
c) Indiferente 10          4.39  

 
d) En descuerdo 25 10.96  

 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

17          7.46 
 

 
Total 228 100.00  
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Figura 75 

Indicador 38: Producción de servicios(población)    

 

 

  

Tabla 81. Indicador 38: Producción de servicios   (funcionarios y servidores) 

 

Ord Escala de medición         fi            %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1            12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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Figura 76 

Indicador 38: Producción de servicios(funcionarios y servidores)       

 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 92.54% opinaron 

estar muy de acuerdo que durante  la producción de servicios es importante conocer 

sobre el proceso participativo; un 59.65% están de acuerdo; un 4.39% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 23.46% están en desacuerdo y un 19.96% no sabe no 

opina.                                                                                              

5.1.39. Indicador 39: Procesos técnicos 

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán es importante conocer de procesos técnicos en el proceso 

participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(39) ¿Considera usted que conocer de procesos técnicos es importante en el 

proceso participativo?   
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Tabla 82. Indicador 39:  procesos técnicos (población) 

                       

Figura 77 

Indicador 39:  procesos técnicos(población)   

 

 

Ord.  Escala de medición        fi                  %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

88 38.60 
 

b) De acuerdo 75 32.89 
 

c) Indiferente 14               6.14 
 

d) En descuerdo 29 12.72 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

22                9.65 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 83. Indicador 39:  procesos técnicos (funcionarios y servidores) 

 

 

Figura 78 

Indicador 39:  procesos técnicos(funcionarios y servidores)      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1            12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

1 12.50 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 88.60% opinaron 

estar muy de acuerdo que conocer de procesos técnicos es importante en el proceso 

participativo; un 57.89% están de acuerdo; un 6.14% están muy en desacuerdo; 

mientras que un 25.22% están en desacuerdo y un 22.15% no sabe no opina.                                                                  

5.1.40. Indicador 40: Procesos administrativos 

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán es importante conocer de procesos administrativos en el proceso 

participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(40) ¿Considera usted que conocer de procesos administrativos es 

importante en el proceso participativo?   

  

                                                                                                                                                                   

Tabla 84. Indicador 40: Procesos administrativos   (población) 

 

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

103 45.18 
 

b) De acuerdo 88 38.60 
 

c) Indiferente 7                3.07 
 

d) En descuerdo 18 7.89 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

12                5.26 
 

Total 228 100.00 
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Figura 79 

Indicador 40: Procesos Administra. (población) 

Tabla 85.Indicador 40: Procesos administrativos (funcionarios y servidores) 

 

Ord Escala de medición      fi              %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1            12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

0 0.00 
 

Total 8 100.00 
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 Figura 80 

Indicador 40: Procesos Administrativos (funcionarios y servidores)   

   

                                                                                                                                                     

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 95.18% opinaron 

estar muy de acuerdo que conocer de procesos administrativos es importante en el 

proceso participativo; un 63.60% están de acuerdo; un 15.57% están muy en 

desacuerdo; mientras que un 20.39% están en desacuerdo y un 5.26% no sabe no opina.                                                

 

5.1.41. Indicador 41: Eficiencia 

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán es importante considerar la eficiencia en el proceso 

participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(41) ¿Considera usted que la eficiencia es importante en el proceso participativo?   
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Tabla 86.Indicador 41: Eficiencia (población) 

                                                       

Figura 81 

Indicador 41: Eficiencia (población)

Ord.  Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

93 40.79 
 

b) De acuerdo 85 37.28 
 

c) Indiferente 12    5.26 
 

d) En descuerdo 21 9.21 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

17     7.46 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 87. Indicador 41: Eficiencia (funcionarios y servidores) 

  

Figura 82 

 

Indicador 41: Eficiencia (funcionarios y servidores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1            12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

1 12.50 
 

Total 8 100.00 
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La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 90.79% opinaron estar muy de 

acuerdo que la eficiencia es importante en el proceso participativo; un 62.28% están 

de acuerdo; un 5.26% están muy en desacuerdo; mientras que un 21.71% están en 

desacuerdo y un 19.96% no sabe no opina.                                                            

5.1.42. Indicador 42: Eficacia  

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad Distrital 

de Chacayán es importante considerar la eficacia en el proceso participativo; para ello 

se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y servidores de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes resultados a la 

pregunta formulada: 

(42) ¿Considera usted que la eficacia es importante en el proceso participativo?  

 

Tabla 88. Indicador 42: Eficacia (población) 

 

Ord.  Escala de medición            fi         %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

88 38.60 
 

b) De acuerdo 81 35.53 
 

c) Indiferente 14               6.14 
 

d) En descuerdo 26 11.40 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

19               8.33 
 

Total 228 100.00  
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Figura 83 

 

Indicador 42: Eficacia (población) 

 

 

 

Tabla 89. Indicador 42: Eficacia (funcionarios y servidores) 

  

Ord Escala de medición          fi               %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

4 50.00 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 0 0.00 
 

d) En descuerdo 1                   12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

1 12.50 
 

Total 8 100.00 
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Figura 84 

Indicador 42: Eficacia (funcionarios y servidores) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 88.60% opinaron 

estar muy de acuerdo que la eficacia es importante en el proceso participativo; un 

60.53% están de acuerdo; un 6.14% están muy en desacuerdo; mientras que un 23.90% 

están en desacuerdo y un 20.83% no sabe no opina.                                                                       

5.1.43. Indicador 43: Enfoque por resultados  

En la presente investigación se desea saber si en realidad en la Municipalidad 

Distrital de Chacayán es importante considerar el enfoque por resultados en el proceso 

participativo; para ello se aplicó la encuesta a los 236 pobladores, funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de Chacayán se obtuvieron los siguientes 

resultados a la pregunta formulada: 

(43) ¿Considera usted que el conocimiento de  enfoque por resultados es 

importante en el proceso participativo?    
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Tabla 90. Indicador 43: Enfoque por resultados(población) 

     

Figura 85 

Indicador 43: Enfoque por resultados(población)  

Ord.  Escala de medición             fi         %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

99 43.42 
 

b) De acuerdo 87 38.16 
 

c) Indiferente 10                 4.39 
 

d) En descuerdo 17 7.46 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

          15                 6.58 
 

Total 228 100.00 
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Tabla 91. Indicador 43: Enfoque por resultados (funcionarios y servidores 

 

Figura 86 

Indicador 43: Enfoque por resultados (funcionarios y servidores) 

 

 

 

Ord Escala de medición fi %  

 

a) 
Totalmente de acuerdo 

3 37.50 
 

b) De acuerdo 2 25.00 
 

c) Indiferente 1 12.50 
 

d) En descuerdo 1                   12.50 
 

e) 
Totalmente en desacuerdo 

1 12.50 
 

Total 8 100.00 
 

3 2 1 1 1

37.50

25.00

12.50 12.50 12.50

0
5

10
15
20
25
30
35
40

TOTALMENTE
DEACUERDO

DE ACUERDO INDIFERENTE EN DESCUERDO TOTALMENTE EN
DESACUERDO

a) b) c) d) e)

Indicador 43: enfoque por resultados (servidores y 
funcionarios)

FRECUENCIA PORCENTAJE



206 

 

 

 

La percepción que tuvieron tanto la población, como los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán un 80.92% opinaron estar muy de 

acuerdo que el conocimiento de  enfoque por resultados es importante en el proceso 

participativo; un 63.16% están de acuerdo; un 16.89% están muy en desacuerdo; 

mientras que un 19.96% están en desacuerdo y un 19.08% no sabe no opina.      

                                                             

5.2. Análisis inferencial y/o contrastación de hipótesis                        

5.2.1. Análisis inferencial  

Para llevar a cabo el análisis inferencial en la presente investigación se 

plantearon las hipótesis específicas y la hipótesis general, para llegar a la demostración 

de las hipótesis se determinó qué indicadores permitirán o contribuirán a la 

demostración de cada hipótesis planteada.  

A continuación mostramos el grupo de indicadores planteadas para la presente 

investigación que contribuyeron a la demostración de la hipótesis, éstas son: 

Primera hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación cuidadana  influye negativamente en el presupuesto 

participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán - Pasco.   

H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación cuidadana  influye positivamente en el presupuesto 

participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán – Pasco
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Tabla 92. Indicadores para la primera hipótesis específica 

 Indicadores 

1 Legitimación mediante la Constitución Política del Perú 

2 Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley orgánica de Municipalidades 

3 
Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley marco del presupuesto 

participativo. 

4 Asociaciones no gubernamentales que participan de manera individual 

5 Asociaciones individuales o colectivas 

6 
Capacidades de los ciudadanos para acceder a la información a través de 

medios de comunicación 

7 Instrumentos y programas de participación ciudadana 

8 Sistema nacional de inversión pública 

9 
Agentes participativos en el ámbito rural en los procesos de presupuesto 

participativo 

10 
Agentes participativos en el ámbito urbano en los procesos de presupuesto 

participativo 

11 
Agentes participativos actores políticos en los procesos de presupuesto 

participativo 

12 
Agentes participativos organizaciones de mujeres en los procesos de 

presupuesto participativo 

13 Elaboración de propuestas 

14 Elaboración de opiniones o deliberaciones ciudadanas 

15 
Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la municipalidad 

distrital de Chacayán acerca de las prioridades ciudadanas 

16 
Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca del cumplimiento 

de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo 
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17 
Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca de las 

capacitaciones a la ciudadanía sobre presupuesto participativo 

18 
Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán acerca de priorización 

de proyectos del presupuesto participativo 

19 Antes de la elaboración del proyecto 

20 Durante la elaboración del proyecto 

21 Producción de bienes 

22 Producción de servicios 

23 Procesos administrativos 

 

Segunda hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación ciudadana influye negativamente en la gestión operativa 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco.   

 H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación ciudadana influye positivamente en la gestión 

operativa del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco. 

Tabla 93. Indicadores para la segunda hipótesis específica 

Indicadores 

1 Legitimación mediante la constitución política del Perú 

2 
Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley orgánica de 

Municipalidades 

3 Asociaciones no gubernamentales que participan de manera individual 

4 Asociaciones individuales o colectivas 

5 
Capacidades de los ciudadanos para acceder a la información a través de 

medios de comunicación 

6 Instrumentos y programas de participación ciudadana 

7 Sistema nacional de inversión pública 
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8 Ejecución de gastos de inversión 

9 Portal de transparencia del ciudadano 

10 Elaboración de propuestas 

11 Elaboración de opiniones o deliberaciones ciudadanas 

12 

Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la 

municipalidad distrital de Chacayán acerca de la participación 

ciudadana 

13 Formación de conflictos 

14 Surgimiento de conflictos 

15 Violencia de conflictos 

16 Transformación de conflictos 

17 Durante la elaboración del proyecto 

18 Durante la ejecución del proyecto 

19 Producción de bienes 

20 Producción de servicios 

21 Procesos técnicos 

22 Procesos administrativos 

 

Tercera hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación ciudadana influye negativamente en la gestión estratégica del 

gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco.  

H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación ciudadana influye positivamente en la gestión 

estratégica del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco. 

 

Tabla 94.Indicadores para la tercera hipótesis específica 

Indicadores 
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1 Legitimación mediante la Constitución Política del Perú 

2 
Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley orgánica de municipalidades 

3 
Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley marco del presupuesto 

participativo. 

4 Asociaciones no gubernamentales que participan de manera individual 

5 Asociaciones individuales o colectivas 

6 
Capacidades de los ciudadanos para acceder a la información a través de 

medios de comunicación 

7 Instrumentos y programas de participación ciudadana 

8 Sistema nacional de inversión pública 

9 Programa de vaso de leche 

10 Sistema de censo 

11 Ejecución de gastos  

12 Ejecución de gastos de inversión 

13 Portal de transparencia del ciudadano 

14 
Representatividad de los instrumentos participativos y la consistencia con la 

planeación del desarrollo municipal 

15 Elaboración de propuestas 

16 Elaboración de opiniones o deliberaciones ciudadanas 

17 
Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la municipalidad 

distrital de Chacayán acerca de la participación ciudadana 

18 
Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la municipalidad 

distrital de Chacayán acerca de las prioridades ciudadanas 

19 
Percepción de los funcionarios y servidores públicos de la municipalidad 

distrital de Chacayán acerca de los proyectos de desarrollo económico 

20 Antes la elaboración del proyecto 

21 Durante la elaboración del proyecto 

22 Durante la evaluación del proyecto 

23 Durante la ejecución del proyecto 
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24 Recepción de la entrega del bien o servicio 

25 Eficiencia 

26 Eficacia 

27 Enfoque por resultados 

                     

5.2.2. Contrastación de hipótesis   

Para llevar a cabo la contrastación de la hipótesis en la  presente investigación 

se hizo bajo la Prueba Estadística del Chi Cuadrado ( prueba que forma parte de la 

Estadística No Paramétrica), la misma que ha sido aplicada a las dos variables 

(Variable Independiente y Variable Dependiente) planteadas por la investigación.  

Al emplear la Prueba estadística del Chi Cuadrado se hizo mediante la Prueba 

de Homogeneidad por tratarse con poblaciones o muestras homogéneas que para 

nuestro caso son 236 personas conformadas por pobladores, funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán, Pasco. 

Para llevar a cabo el contraste de las hipótesis tanto general como específicas se 

consideraron dos tipos de frecuencias (frecuencias observadas y frecuencias 

esperadas) teniendo en cuenta el criterio de homogeneidad, el mismo que corresponde  

al número de individuos de la muestra, donde el estadístico de contraste será: 

x2 =  ∑ ∑
(fo − fe)2

fe

k

j=1

n

i=1

 

Donde: 

X² = Chi cuadrado   

fo = Frecuencia observada (respuesta obtenidas del instrumento)  

fe = Frecuencia esperada (respuestas que se esperaban)  

El criterio para la comprobación de la hipótesis se define así: 

VALOR DE CHI CUADRADO   V.C. LECTURA 

NUMERO OBTENIDO DE X2 > V.C. RECHAZA H0.ACEPTA H1 

NUMERO OBTENIDO DE X2 = V.C. RECHAZA H0.ACEPTA H1 

NUMERO OBTENIDO DE X2 < V.C. ACEPTA H0.RECHAZA H1 

Concretamente se usó el estadístico: 
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x2 =  ∑
(fo − fe)2

fe

k

i=1

 

 

Con (f-1)*(c-1) grados de libertad 

A continuación mostraremos la aplicación de la Prueba Estadística del Chi Cuadrado 

a la presente investigación con la finalidad de obtener la contrastación de nuestras 

hipótesis planteadas: 

 

Primera hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación cuidadana  influye negativamente en el presupuesto 

participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán - Pasco.         

H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación cuidadana  influye positivamente en el presupuesto 

participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán - Pasco.   

 

Tabla 95. Test del chi-cuadrado - la permanente participación cuidadana  influye 

positivamente en el presupuesto participativo del gobierno local de la municipalidad 

distrital de Chacayán – Pasco- frecuencias observadas (fo) 

Variables 

Escala de estimación 

Frecuencias observadas 

a b c d e 

1 
Legitimación mediante la Constitución Política del 

Perú 
92 70 39 17 18 

2 
Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley 

orgánica de municipalidades 
84 60 32 36 25 

3 
Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley 

marco del presupuesto participativo. 
80 62 62 49 26 

4 Asociaciones no gubernamentales que participan 82 68 46 25 15 
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de manera individual 

5 Asociaciones individuales o colectivas 88 69 35 29 15 

6 
Capacidades de los ciudadanos para acceder a la 

información a través de medios de comunicación 
101 78 26 18 13 

7 
Instrumentos y programas de participación 

ciudadana 
107 97 16 10 6 

8 Sistema nacional de inversión pública 106 76 28 17 9 

9 
Agentes participativos en el ámbito rural en los 

procesos de presupuesto participativo 
104 87 11 21 13 

10 
Agentes participativos en el ámbito urbano en los 

procesos de presupuesto participativo 
101 85 10 29 11 

11 
Agentes participativos actores políticos en los 

procesos de presupuesto participativo 
107 100 10 14 5 

12 
Agentes participativos organizaciones de mujeres 

en los procesos de presupuesto participativo 
97 74 11 25 29 

13 Elaboración de propuestas 120 80 8 17 11 

14 
Elaboración de opiniones o deliberaciones 

ciudadanas 
104 80 12 23 17 

15 

Percepción de los funcionarios y servidores 

públicos de la municipalidad distrital de Chacayán 

acerca de las prioridades ciudadanas 

93 82 15 26 20 

16 

Percepción de los ciudadanos del distrito de 

Chacayán acerca del cumplimiento de acuerdos y 

compromisos del presupuesto participativo 

87 74 19 31 25 

17 

Percepción de los ciudadanos del distrito de 

Chacayán acerca de las capacitaciones a la 

ciudadanía sobre presupuesto participativo 

90 81 14 30 21 

18 

Percepción de los ciudadanos del distrito de 

Chacayán acerca de priorización de proyectos del 

presupuesto participativo 

94 79 16 26 21 

19 Antes de la elaboración del proyecto 107 90 9 18 12 



214 

 

 

 

20 Durante la elaboración del proyecto 109 94 7 17 9 

21 Producción de bienes 99 80 11 29 17 

22 Producción de servicios 101 81 10 26 18 

23 Procesos administrativos 107 90 8 19 12 

Totales 2260 1837 455 552 368 

                     

Tabla 96. Test del chi-cuadrado - la permanente participación cuidadana  influye 

positivamente en el presupuesto participativo del gobierno local de la municipalidad 

distrital de Chacayán – Pasco- frecuencias esperadas (fe) 

 

Variables 

Escala de estimación 

Frecuencia esperada 

a b c d e 

1 
Legitimación mediante la 

Constitución Política del Perú 
98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

2 

Legitimación mediante la Ley 

N° 27972, Ley orgánica de 

municipalidades 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

3 

Legitimación mediante la Ley 

N° 28056, Ley marco del 

presupuesto participativo. 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

4 

Asociaciones no 

gubernamentales que 

participan de manera 

individual 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

5 
Asociaciones individuales o 

colectivas 
98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

6 

Capacidades de los ciudadanos 

para acceder a la información 

a través de medios de 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 
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comunicación 

7 
Instrumentos y programas de 

participación ciudadana 
98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

8 
Sistema nacional de inversión 

pública 
98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

9 

Agentes participativos en el 

ámbito rural en los procesos 

de presupuesto participativo 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

10 

Agentes participativos en el 

ámbito urbano en los procesos 

de presupuesto participativo 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

11 

Agentes participativos actores 

políticos en los procesos de 

presupuesto participativo 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

12 

Agentes participativos 

organizaciones de mujeres en 

los procesos de presupuesto 

participativo 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

13 Elaboración de propuestas 98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

14 
Elaboración de opiniones o 

deliberaciones ciudadanas 
98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

15 

Percepción de los funcionarios 

y servidores públicos de la 

municipalidad distrital de 

Chacayán acerca de las 

prioridades ciudadanas 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

16 

Percepción de los ciudadanos 

del distrito de Chacayán 

acerca del cumplimiento de 

acuerdos y compromisos del 

presupuesto participativo 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 



216 

 

 

 

17 

Percepción de los ciudadanos 

del distrito de Chacayán 

acerca de las capacitaciones a 

la ciudadanía sobre 

presupuesto participativo 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

18 

Percepción de los ciudadanos 

del distrito de Chacayán 

acerca de priorización de 

proyectos del presupuesto 

participativo 

98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

19 
Antes de la elaboración del 

proyecto 
98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

20 
Durante la elaboración del 

proyecto 
98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

21 Producción de bienes 98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

22 Producción de servicios 98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

23 Procesos administrativos 98.261 79.870 19.783 24.000 16.000 

Totales 2260 2260.000 1837.000 455.000 552.000 

 

Tabla 97. Test del chi-cuadrado - la permanente participación cuidadana  influye 

positivamente en el presupuesto participativo del gobierno local de la municipalidad 

distrital de Chacayán – Pasco 

Aspectos 

Escala de estimación 

Chi cuadrado 

1 2 3 4 5 
TO

T 

1 

Legitimación mediante la Constitución Política del 

Perú-Fo 92 70 39 

1

7 18 236 

Legitimación mediante la Constitución Política del 

Perú -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913 
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X2- Legitimación mediante la Constitución Política del 

Perú 

0.

39

9 

1.

22

0 

18

.6

68 

2.

0

4 

0.

25 

22.5

79 

2 

Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley orgánica 

de municipalidades -Fo 84 60 32 

3

6 25 

237.

000 

Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley orgánica 

de municipalidades -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913 

X2- Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley 

orgánica de municipalidades 

2.

07

0 

4.

94

3 

7.

54

5 6 

5.

06 

25.6

21 

3 

Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley marco 

del presupuesto participativo-Fo 80 62 62 

4

9 26 

279.

000 

Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley marco 

del presupuesto participativo-Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913 

X2- Legitimación mediante la Ley N° 28056, Ley 

marco del presupuesto participativo.. 

3.

39

4 

3.

99

8 

90

.0

95 

2

6.

0

4 

6.

25 

129.

779 

4 

Asociaciones no gubernamentales que participan de 

manera individual 82 68 46 

2

5 15 

236.

000 

Asociaciones no gubernamentales que participan de 

manera individual 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913 

X2-Asociaciones no gubernamentales que participan 

de manera individual 

2.

69

1 

1.

76

4 

34

.7

45 

0.

0

4 

0.

06 

39.3

05 

5 Asociaciones individuales o colectivas -Fo 88 69 35 

2

9 15 236 

Asociaciones individuales o colectivas -Fe 98 79 19 2 16 237.
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.2

61 

.8

70 

.7

83 

4 913

043 

X2- Asociaciones individuales o colectivas 

1.

07

1 

1.

47

9 

11

.7

06 

1.

0

4 

0.

06 

15.3

61 

6 

Capacidades de los ciudadanos para acceder a la 

información a través de medios de comunicación-Fo 

10

1 78 26 

1

8 13 236 

Capacidades de los ciudadanos para acceder a la 

información a través de medios de comunicación-Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Capacidades de los ciudadanos para acceder a la 

información a través de medios de comunicación 

0.

07

6 

0.

04

4 

1.

95

4 

1.

5 

0.

56 

4.13

7 

7 

Instrumentos y programas de participación ciudadana -

Fo 

10

7 97 16 

1

0 6 236 

Instrumentos y programas de participación ciudadana -

Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Instrumentos y programas de participación 

ciudadana 

0.

77

7 

3.

67

4 

0.

72

3 

8.

1

7 

6.

25 

19.5

91 

8 

Sistema nacional de inversión pública -Fo 

10

6 76 28 

1

7 9 236 

Sistema nacional de inversión pública -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Sistema nacional de inversión pública 

0.

61

0 

0.

18

7 

3.

41

3 

2.

0

4 

3.

06 

9.31

5 

9 
Agentes participativos en el ámbito rural en los 

procesos de presupuesto participativo -Fo 

10

4 87 11 

2

1 13 236 
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Agentes participativos en el ámbito rural en los 

procesos de presupuesto participativo -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Agentes participativos en el ámbito rural en los 

procesos de presupuesto participativo 

0.

33

5 

0.

63

7 

3.

89

9 

0.

3

8 

0.

56 

5.80

9 

1

0 

Agentes participativos en el ámbito urbano en los 

procesos de presupuesto participativo -Fo 

10

1 85 10 

2

9 11 236 

Agentes participativos en el ámbito urbano en los 

procesos de presupuesto participativo -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Agentes participativos en el ámbito urbano en los 

procesos de presupuesto participativo 

0.

07

6 

0.

33

0 

4.

83

8 

1.

0

4 

1.

56 

7.84

9 

1

1 

Agentes participativos actores políticos en los procesos 

de presupuesto participativo -Fo 

10

7 

10

0 10 

1

4 5 236 

Agentes participativos actores políticos en los procesos 

de presupuesto participativo -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Agentes participativos actores políticos en los 

procesos de presupuesto participativo 

0.

77

7 

5.

07

4 

4.

83

8 

4.

1

7 

7.

56 

22.4

19 

1

2 

Agentes participativos organizaciones de mujeres en 

los procesos de presupuesto participativo -Fo 97 74 11 

2

5 29 236 

Agentes participativos organizaciones de mujeres en 

los procesos de presupuesto participativo -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Agentes participativos organizaciones de mujeres 

en los procesos de presupuesto participativo 

0.

01

6 

0.

43

1 

3.

89

9 

0.

0

4 

10

.6 

14.9

51 

1 Elaboración de propuestas -Fo 12 80 8 1 11 236 
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3 0 7 

Elaboración de propuestas -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Elaboración de propuestas 

4.

81

0 

0.

00

0 

7.

01

8 

2.

0

4 

1.

56 

15.4

33 

1

4 

Elaboración de opiniones o deliberaciones ciudadanas 

-Fo 

10

4 80 12 

2

3 17 236 

Elaboración de opiniones o deliberaciones ciudadanas 

-Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Elaboración de opiniones o deliberaciones 

ciudadanas 

0.

33

5 

0.

00

0 

3.

06

2 

0.

0

4 

0.

06 

3.50

2 

1

5 

Percepción de los funcionarios y servidores públicos 

de la municipalidad distrital de Chacayán acerca de las 

prioridades ciudadanas -Fo 93 82 15 

2

6 20 236 

Percepción de los funcionarios y servidores públicos 

de la municipalidad distrital de Chacayán acerca de las 

prioridades ciudadanas -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Percepción de los funcionarios y servidores 

públicos de la municipalidad distrital de Chacayán 

acerca de las prioridades ciudadanas 

0.

28

2 

0.

05

7 

1.

15

6 

0.

1

7 1 

2.66

2 

1

6 

Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán 

acerca del cumplimiento de acuerdos y compromisos 

del presupuesto participativo -Fo 87 74 19 

3

1 25 236 

Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán 

acerca del cumplimiento de acuerdos y compromisos 

del presupuesto participativo -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 

16

.0

00 

237.

913

043 

X2- Percepción de los ciudadanos del distrito de 1. 0. 0. 2. 5. 8.85
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Chacayán acerca del cumplimiento de acuerdos y 

compromisos del presupuesto participativo 

29

1 

43

1 

03

1 

0

4 

06 8 

1

7 

Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán 

acerca de las capacitaciones a la ciudadanía sobre 

presupuesto participativo -Fo 90 81 14 

3

0 21 236 

Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán 

acerca de las capacitaciones a la ciudadanía sobre 

presupuesto participativo -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Percepción de los ciudadanos del distrito de 

Chacayán acerca de las capacitaciones a la ciudadanía 

sobre presupuesto participativo 

0.

69

4 

0.

01

6 

1.

69

0 

1.

5 

1.

56 

5.46

3 

1

8 

Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán 

acerca de priorización de proyectos del presupuesto 

participativo -Fo 94 79 16 

2

6 21 236 

Percepción de los ciudadanos del distrito de Chacayán 

acerca de priorización de proyectos del presupuesto 

participativo -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Percepción de los ciudadanos del distrito de 

Chacayán acerca de priorización de proyectos del 

presupuesto participativo 

0.

18

5 

0.

00

9 

0.

72

3 

0.

1

7 

1.

56 

2.64

7 

1

9 

Antes de la elaboración del proyecto -Fo 

10

7 90 9 

1

8 12 236 

Antes de la elaboración del proyecto -Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Antes de la elaboración del proyecto 

0.

77

7 

1.

28

5 

5.

87

7 

1.

5 1 

10.4

39 

2

0 
Durante la elaboración del proyecto -Fo 

10

9 94 7 

1

7 9 236 

Durante la elaboración del proyecto -Fe 98 79 19 2 16 237.
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.2

61 

.8

70 

.7

83 

4 913

043 

X2- Durante la elaboración del proyecto 

1.

17

4 

2.

50

0 

8.

26

0 

2.

0

4 

3.

06 

17.0

39 

2

1 

Producción de bienes-Fo 99 80 11 

2

9 17 236 

Producción de bienes-Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Producción de bienes 

0.

00

6 

0.

00

0 

3.

89

9 

1.

0

4 

0.

06 

5.01

0 

2

2 

Producción de servicios-Fo 

10

1 81 10 

2

6 18 236 

Producción de servicios-Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Producción de servicios 

0.

07

6 

0.

01

6 

4.

83

8 

0.

1

7 

0.

25 

5.34

7 

2

3 

Procesos administrativos-Fo 

10

7 90 8 

1

9 12 236 

Procesos administrativos-Fe 

98

.2

61 

79

.8

70 

19

.7

83 

2

4 16 

237.

913

043 

X2- Procesos administrativos 

0.

77

7 

1.

28

5 

7.

01

8 

1.

0

4 1 

11.1

22 

 
Totales del chi-cuadrado 

22

.6

29

.3

22

9.

6

4. 58 

404.

24 
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99 80 89 2

6 

 

X2 =404.238 

Numero de filas= 23 

Numero de Columna = 5 

Probabilidad (α) = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 88 

El valor crítico de la prueba, con 88 grados de libertad y la probabilidad α = 0.12. 

  x² = 404.238    VC=110.898 

    x² > = Valor Crítico   

 

Por lo tanto, 

(404.238) > =  110.898)   

 

Entonces se rechaza la Ho. 

 

Interpretación: 

Dado que el valor calculado de la prueba X2  es mayor al valor crítico, se rechaza la 

Ho y se acepta la H1, a la probabilidad de α =  0.05 H1>Ho de los 236 datos extraídos 

de la unidad de análisis; revelaron que “La permanente participación cuidadana  

influye positivamente en el presupuesto participativo del gobierno local de la 

municipalidad distrital de Chacayán – Pasco” 

 

Segunda hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación ciudadana influye negativamente en la gestión operativa del 

gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco.   

        

H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación ciudadana influye positivamente en la gestión operativa 
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del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco. 

Tabla 98. Test del chi-cuadrado - la permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión operativa del gobierno local de la municipalidad distrital 

de Chacayán-Pasco - frecuencias observadas (fo) 

Variables 

Escala de estimación 

Frecuencias observadas 

a b c d e 

1 
Legitimación mediante la Constitución Política del 

Perú 92 70 39 17 18 

2 
Legitimación mediante la Ley N° 27972, Ley 

orgánica de Municipalidades 
84 60 32 36 25 

3 
Asociaciones no gubernamentales que participan 

de manera individual 
82 68 46 25 15 

4 Asociaciones individuales o colectivas 88 69 35 29 15 

5 
Capacidades de los ciudadanos para acceder a la 

información a través de medios de comunicación 
101 78 26 18 13 

6 
Instrumentos y programas de participación 

ciudadana 
107 97 16 10 6 

7 Sistema nacional de inversión pública 106 76 28 17 9 

8 Ejecución de gastos de inversión 113 87 6 18 12 

9 Portal de transparencia del ciudadano 99 79 16 23 19 

10 Elaboración de propuestas 120 80 8 17 11 

11 
Elaboración de opiniones o deliberaciones 

ciudadanas 
104 80 12 23 17 

12 

Percepción de los funcionarios y servidores 

públicos de la municipalidad distrital de Chacayán 

acerca de la participación ciudadana 

88 75 18 32 23 

13 Formación de conflictos 82 69 19 37 29 

14 Surgimiento de conflictos 93 82 10 28 23 
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15 Violencia de conflictos 100 87 9 22 18 

16 Transformación de conflictos 93 80 12 31 20 

17 Durante la elaboración del proyecto 109 94 7 17 9 

18 Durante la ejecución del proyecto 105 87 10 19 15 

19 Producción de bienes 99 80 11 29 17 

20 Producción de servicios 101 81 10 26 18 

21 Procesos técnicos 92 77 14 30 23 

22 Procesos administrativos 107 90 8 19 12 

Totales 2165 1746 392 523 367 

 

Tabla 99. Test del chi-cuadrado - la permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión operativa del gobierno local de la municipalidad distrital 

de Chacayán-Pasco - frecuencias esperadas (fe) 

Aspectos 

Escala de estimación 

Frecuencia esperada 

a b c d e TOT 

1 

Legitimación 

mediante la 

Constitución Política 

del Perú 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

2 

Legitimación 

mediante la Ley N° 

27972, Ley orgánica 

de Municipalidades 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

3 

Asociaciones no 

gubernamentales que 

participan de manera 

individual 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

4 

Asociaciones 

individuales o 

colectivas 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 
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5 

Capacidades de los 

ciudadanos para 

acceder a la 

información a través 

de medios de 

comunicación 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

6 

Instrumentos y 

programas de 

participación 

ciudadana 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

7 

Sistema nacional de 

inversión pública 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

8 

Ejecución de gastos de 

inversión 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

9 

Portal de transparencia 

del ciudadano 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

10 

Elaboración de 

propuestas 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

11 

Elaboración de 

opiniones o 

deliberaciones 

ciudadanas 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

12 

Percepción de los 

funcionarios y 

servidores públicos de 

la municipalidad 

distrital de Chacayán 

acerca de la 

participación 

ciudadana 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

13 Formación de 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 
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conflictos 

14 

Surgimiento de 

conflictos             

15 

Violencia de 

conflictos 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

16 

Transformación de 

conflictos 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

17 

Durante la elaboración 

del proyecto 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

18 

Durante la ejecución 

del proyecto 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

19 Producción de bienes 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

20 

Producción de 

servicios 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

21 Procesos técnicos 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

22 

Procesos 

administrativos 98.409 79.364 17.818 23.773 16.682 236 

Totales 2066.591 1666.636 374.182 499.227 350.318 4957 

 

Tabla 100. Test del chi-cuadrado - la permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión operativa del gobierno local de la municipalidad distrital 

de Chacayán-Pasco 

Aspectos Escala de Estimación 

Chi cuadrado 

1 2 3 4 5 Tot 

1 Legitimación mediante la 

Constitución Política del Perú -

Fo 

92.0

0 

70.0

0 

39.0

0 

17.0

0 

18.0

0 

236.0

0 

Legitimación mediante la 

Constitución Política del Perú -

Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 
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X2- Legitimación mediante la 

Constitución Política del Perú 

0.42 1.11 25.1

8 

1.93 0.10 28.74 

2 Legitimación mediante la Ley 

N° 27972, Ley orgánica de 

Municipalidades -Fo 

84.0

0 

60.0

0 

32.0

0 

36.0

0 

25.0

0 

237.0

0 

Legitimación mediante la Ley 

N° 27972, Ley orgánica de 

Municipalidades -Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Legitimación mediante la 

Ley N° 27972, Ley orgánica de 

Municipalidades 

2.11 4.72 11.2

9 

6.29 4.15 28.56 

3 Asociaciones no 

gubernamentales que participan 

de manera individual 

82.0

0 

68.0

0 

46.0

0 

25.0

0 

15.0

0 

236.0

0 

Asociaciones no 

gubernamentales que participan 

de manera individual 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2-Asociaciones no 

gubernamentales que participan 

de manera individual 

2.74 1.63 44.5

7 

0.06 0.17 49.17 

4 Asociaciones individuales o 

colectivas 

88.0

0 

69.0

0 

35.0

0 

29.0

0 

15.0

0 

236.0

0 

Asociaciones individuales o 

colectivas-Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2-Asociaciones individuales o 

colectivas 

1.10 1.35 16.5

7 

1.15 0.17 20.34 

5 Capacidades de los ciudadanos 

para acceder a la información a 

través de medios de 

comunicación-Fo 

101.

0 

78.0

0 

26.0

0 

18.0

0 

13.0

0 

236.0

0 

Capacidades de los ciudadanos 98.4 79.3 17.8 23.7 16.6 236.0
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para acceder a la información a 

través de medios de 

comunicación-Fe 

1 6 2 7 8 5 

X2- capacidades de los 

ciudadanos para acceder a la 

información a través de medios 

de comunicación 

0.07 0.02 3.76 1.40 0.81 6.06 

6 Instrumentos y programas de 

participación ciudadana-Fo 

107.

0 

97.0

0 

16.0

0 

10.0

0 

6.00 236.0

0 

Instrumentos y programas de 

participación ciudadana-Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Instrumentos y programas 

de participación ciudadana 

0.75 3.92 0.19 7.98 6.84 19.67 

7 Sistema nacional de inversión 

pública-Fo 

106.

0 

76.0

0 

28.0

0 

17.0

0 

9.00 236.0

0 

Sistema nacional de inversión 

pública-Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Sistema nacional de 

inversión pública 

0.59 0.14 5.82 1.93 3.54 12.01 

8 Ejecución de gastos de 

inversión-Fo 

113.

0 

87.0

0 

6.00 18.0

0 

12.0

0 

236.0

0 

Ejecución de gastos de inversión 

-Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Ejecución de gastos de 

inversión 

2.16 0.74 7.84 1.40 1.31 13.45 

9 Portal de transparencia del 

ciudadano-Fo 

99.0

0 

79.0

0 

16.0

0 

23.0

0 

19.0

0 

236.0

0 

Portal de transparencia del 

ciudadano-Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Portal de transparencia del 

ciudadano 

0.00 0.00 0.19 0.03 0.32 0.54 
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10 Elaboración de propuestas-Fo 120.

0 

80.0

0 

8.00 17.0

0 

11.0

0 

236.0

0 

Elaboración de propuestas-Fe 98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Elaboración de propuestas 4.74 0.01 5.41 1.93 1.94 14.02 

11 Elaboración de opiniones o 

deliberaciones ciudadanas-Fo 

104.

0 

80.0

0 

12.0

0 

23.0

0 

17.0

0 

236.0

0 

Elaboración de opiniones o 

deliberaciones ciudadanas-Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Elaboración de opiniones o 

deliberaciones ciudadanas 

0.32 0.01 1.90 0.03 0.01 2.25 

12 Percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

municipalidad distrital de 

Chacayán acerca de la  

participación ciudadana-Fo 

88.0

0 

75.0

0 

18.0

0 

32.0

0 

23.0

0 

236.0

0 

Percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

municipalidad distrital de 

Chacayán acerca de la  

participación ciudadana -Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Percepción de los 

funcionarios y servidores 

públicos de la municipalidad 

distrital de Chacayán acerca de 

la  participación ciudadana 

1.10 0.24 0.00 2.85 2.39 6.58 

13 Formación de conflictos-Fo 82.0

0 

69.0

0 

19.0

0 

37.0

0 

29.0

0 

236.0

0 

Formación de conflictos-Fe 98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Formación de conflictos 2.74 1.35 0.08 7.36 9.10 20.62 
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14 Surgimiento de conflictos-Fo 93.0

0 

82.0

0 

10.0

0 

28.0

0 

23.0

0 

236.0

0 

Surgimiento de conflictos-Fe 98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Surgimiento de conflictos 0.30 0.09 3.43 0.75 2.39 6.96 

15 Violencia de conflictos-Fo 100.

0 

87.0

0 

9.00 22.0

0 

18.0

0 

236.0

0 

Violencia de conflictos -Fe 98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Violencia de conflictos 0.03 0.74 4.36 0.13 0.10 5.36 

16 Transformación de conflictos-Fo 93.0

0 

80.0

0 

12.0

0 

31.0

0 

20.0

0 

236.0

0 

Transformación de conflictos -

Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Transformación de 

conflictos 

0.30 0.01 1.90 2.20 0.66 5.06 

17 Durante la elaboración del 

proyecto-Fo 

109.

0 

94.0

0 

7.00 17.0

0 

9.00 236.0

0 

Durante la elaboración del 

proyecto-Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Durante la elaboración del 

proyecto 

1.14 2.70 6.57 1.93 3.54 15.87 

18 Durante la ejecución del 

proyecto-Fo 

105.

0 

87.0

0 

10.0

0 

19.0

0 

15.0

0 

236.0

0 

Durante la ejecución del 

proyecto-Fe 

98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- durante la ejecución del 

proyecto 

0.44 0.74 3.43 0.96 0.17 5.73 

19 Producción de bienes-Fo 99.0

0 

80.0

0 

11.0

0 

29.0

0 

17.0

0 

236.0

0 

Producción de bienes -Fe 98.4 79.3 17.8 23.7 16.6 236.0
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1 6 2 7 8 5 

X2- Producción de bienes 0.00 0.01 2.61 1.15 0.01 3.77 

20 Producción de servicios-Fo 101.

0 

81.0

0 

10.0

0 

26.0

0 

18.0

0 

236.0

0 

Producción de servicios-Fe 98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Producción de servicios 0.07 0.03 3.43 0.21 0.10 3.85 

21 Procesos técnicos-Fo 92.0

0 

77.0

0 

14.0

0 

30.0

0 

23.0

0 

236.0

0 

Procesos técnicos -Fe 98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Procesos técnicos 0.42 0.07 0.82 1.63 2.39 5.33 

22 Procesos administrativos-Fo 107.

0 

90.0

0 

8.00 19.0

0 

12.0

0 

236.0

0 

Procesos administrativos-Fe 98.4

1 

79.3

6 

17.8

2 

23.7

7 

16.6

8 

236.0

5 

X2- Procesos administrativos 0.75 1.43 5.41 0.96 1.31 9.86 
 

Totales del Chi-cuadrado 22.2

7 

21.0

3 

154.

7 

44.2

5 

41.5

3 

283.8

2 

 

X2 =283.82 

Numero de fila = 22 

Numero de Columnas= 5 

Probabilidad (α) = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 84 

El valor crítico de la prueba, con 84 grados de libertad y la probabilidad 

α = 0.16. 

  x² = 283.82    VC=106.395 

    x² > = Valor Crítico   
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Por lo tanto, 

(283.82) > =  106.395)   

 

Entonces se rechaza la Ho. 

 

Interpretación: 

Dado que el valor calculado de la prueba X2  es mayor al valor crítico, se rechaza 

la Ho y se acepta la H1, a la probabilidad de α =  0.05 H1>Ho de los 236 datos extraídos 

de la unidad de análisis; revelaron que “La permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión operativa del gobierno local de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán-Pasco”. 

 

Tercera hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación ciudadana influye negativamente en la gestión estratégica 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco.   

H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación ciudadana influye positivamente en la gestión 

estratégica del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco. 

 

Tabla 101.Test del chi-cuadrado - la permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión estratégica del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán-Pasco - frecuencias observadas (fo) 

Variables 

Escala de estimación 

Σ Frecuencias observadas 

a b c d e 

1 
Legitimación mediante la Constitución 

Política del Perú 
92 70 39 17 18 236 

2 
Legitimación mediante la Ley N° 27972, 

Ley orgánica de Municipalidades 
84 60 32 36 25 237 
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3 
Legitimación mediante la Ley N° 28056, 

Ley marco del presupuesto participativo. 
80 62 62 49 26   

4 
Asociaciones no gubernamentales que 

participan de manera individual 
82 68 46 25 15 236 

5 Asociaciones individuales o colectivas 88 69 35 29 15 236 

6 

Capacidades de los ciudadanos para acceder 

a la información a través de medios de 

comunicación 

101 78 26 18 13 236 

7 
Instrumentos y programas de participación 

ciudadana 
107 97 16 10 6 236 

8 Sistema nacional de inversión pública 106 76 28 17 9 236 

9 Programa de vaso de leche 90 75 33 21 17 236 

10 Sistema de censo 76 67 22 42 29 236 

11 Ejecución de gastos  118 84 9 14 11 236 

12 Ejecución de gastos de inversión 113 87 6 18 12 236 

13 Portal de transparencia del ciudadano 99 79 16 23 19 236 

14 

Representatividad de los instrumentos 

participativos y la consistencia con la 

planeación del desarrollo municipal 

90 77 13 32 24 236 

15 Elaboración de propuestas 120 80 8 17 11 236 

16 
Elaboración de opiniones o deliberaciones 

ciudadanas 
104 80 12 23 17 236 

17 

Percepción de los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán acerca de la participación 

ciudadana 

88 75 18 32 23 236 

18 

Percepción de los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán acerca de las prioridades 

ciudadanas 

93 82 15 26 20 236 
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19 

Percepción de los funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán acerca de los proyectos de 

desarrollo económico 

96 85 12 26 17 236 

20 Antes la elaboración del proyecto 107 90 9 18 12 236 

21 Durante la elaboración del proyecto 109 94 7 17 9 236 

22 Durante la evaluación del proyecto 110 94 8 14 10 236 

23 Durante la ejecución del proyecto 105 87 10 19 15 236 

24 Recepción de la entrega del bien o servicio 103 83 11 21 18 236 

25 Eficiencia 97 87 12 22 18 236 

26 Eficacia 92 83 14 27 20 236 

27 Enfoque por resultados 102 89 11 18 16 236 

Totales 2652 2158 530 631 445 6416 

 

Tabla 102.Test del chi-cuadrado - la permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión estratégica del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán-Pasco – frecuencias esperadas (fe) 

Aspectos 

Escala de estimación 

Frecuencia esperada 

a b c d e Tot 

1 

Legitimación mediante 

la Constitución 

Política del Perú 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

2 

Legitimación mediante 

la Ley N° 27972, Ley 

orgánica de 

Municipalidades 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

3 

Legitimación mediante 

la Ley N° 28056, Ley 

marco del presupuesto 

participativo. 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 
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4 

Asociaciones no 

gubernamentales que 

participan de manera 

individual 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

5 

Asociaciones 

individuales o 

colectivas 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

6 

Capacidades de los 

ciudadanos para 

acceder a la 

información a través 

de medios de 

comunicación 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

7 

Instrumentos y 

programas de 

participación 

ciudadana 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

8 
Sistema nacional de 

inversión pública 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

9 
Programa de vaso de 

leche 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

10 Sistema de censo 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

11 Ejecución de gastos  98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

12 
Ejecución de gastos de 

inversión 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

13 
Portal de transparencia 

del ciudadano 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

14 

Representatividad de 

los instrumentos 

participativos y la 

consistencia con la 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 
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planeación del 

desarrollo municipal 

15 
Elaboración de 

propuestas 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

16 

Elaboración de 

opiniones o 

deliberaciones 

ciudadanas 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

17 

Percepción de los 

funcionarios y 

servidores públicos de 

la Municipalidad 

Distrital de Chacayán 

acerca de la 

participación 

ciudadana 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

18 

Percepción de los 

funcionarios y 

servidores públicos de 

la Municipalidad 

Distrital de Chacayán 

acerca de las 

prioridades ciudadanas 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

19 

Percepción de los 

funcionarios y 

servidores públicos de 

la Municipalidad 

Distrital de Chacayán 

acerca de los proyectos 

de desarrollo 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 



238 

 

 

 

económico 

20 
Antes la elaboración 

del proyecto 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

21 
Durante la elaboración 

del proyecto             

22 
Durante la evaluación 

del proyecto 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

23 
Durante la ejecución 

del proyecto 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

24 

Recepción de la 

entrega del bien o 

servicio 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

25 Eficiencia 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

26 Eficacia 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

27 Enfoque por resultados 98.222 79.926 19.630 23.370 16.481 238 

Totales 2553.778 2078.074 510.370 607.630 428.519 6178 
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Tabla 103. Test del chi-cuadrado - la permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión estratégica del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán-Pasco 

Aspectos 

Escala de estimación 

Chi Cuadrado 

1 2 3 4 5 Tot 

1 

Legitimación mediante la 

Constitución Política del Perú -Fo 92.0 70.0 39.0 17.0 18.0 236.0 

Legitimación mediante la 

Constitución Política del Perú -Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Legitimación mediante la 

Constitución Política del Perú 0.4 1.2 19.1 1.7 0.1 22.6 

2 

Legitimación mediante la Ley N° 

27972, Ley orgánica de 

Municipalidades -Fo 84.0 60.0 32.0 36.0 25.0 237.0 

Legitimación mediante la Ley N° 

27972, Ley orgánica de 

Municipalidades -Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Legitimación mediante la Ley 

N° 27972, Ley orgánica de 

Municipalidades 2.1 5.0 7.8 6.8 4.4 26.1 

3 

Legitimación mediante la Ley N° 

28056, Ley marco del presupuesto 

participativo -Fo 80.0 62.0 62.0 49.0 26.0 279.0 

Legitimación mediante la Ley N° 

28056, Ley marco del presupuesto 

participativo -Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Legitimación mediante la Ley 

N° 28056, Ley marco del 

presupuesto participativo 3.4 4.0 91.5 28.1 5.5 132.5 

4 Asociaciones no gubernamentales 82.0 68.0 46.0 25.0 15.0 236.0 
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que participan de manera individual -

Fo 

Asociaciones no gubernamentales 

que participan de manera individual -

Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Asociaciones no 

gubernamentales que participan de 

manera individual 2.7 1.8 35.4 0.1 0.1 40.1 

5 

Asociaciones individuales o 

colectivas-Fo 88.0 69.0 35.0 29.0 15.0 236.0 

Asociaciones individuales o 

colectivas-Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2-Asociaciones individuales o 

colectivas 1.1 1.5 12.0 1.4 0.1 16.1 

6 

Capacidades de los ciudadanos para 

acceder a la información a través de 

medios de comunicación-Fo 101.0 78.0 26.0 18.0 13.0 236.0 

Capacidades de los ciudadanos para 

acceder a la información a través de 

medios de comunicación-Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Capacidades de los ciudadanos 

para acceder a la información a 

través de medios de comunicación 0.1 0.0 2.1 1.2 0.7 4.2 

7 

Instrumentos y programas de 

participación ciudadana-Fo 107.0 97.0 16.0 10.0 6.0 236.0 

Instrumentos y programas de 

participación ciudadana-Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- instrumentos y programas de 

participación ciudadana 0.8 3.6 0.7 7.6 6.7 19.4 

8 
Sistema nacional de inversión 

pública-Fo 106.0 76.0 28.0 17.0 9.0 236.0 
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Sistema nacional de inversión 

pública-Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- sistema nacional de inversión 

pública 0.6 0.2 3.6 1.7 3.4 9.5 

9 

Programa de vaso de leche-Fo 90.0 75.0 33.0 21.0 17.0 236.0 

Programa de vaso de leche-Fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Programa de vaso de leche 0.7 0.3 9.1 0.2 0.0 10.4 

10 

Sistema de censo-fo 76.0 67.0 22.0 42.0 29.0 236.0 

Sistema de censo-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Sistema de censo 5.0 2.1 0.3 14.9 9.5 31.8 

11 

Ejecución de gastos-fo 118.0 84.0 9.0 14.0 11.0 236.0 

Ejecución de gastos-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Ejecución de gastos 4.0 0.2 5.8 3.8 1.8 15.5 

12 

Ejecución de gastos de inversión-fo 113.0 87.0 6.0 18.0 12.0 236.0 

Ejecución de gastos de inversión-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- ejecución de gastos de inversión 2.2 0.6 9.5 1.2 1.2 14.8 

13 

Portal de transparencia del 

ciudadano-fo 99.0 79.0 16.0 23.0 19.0 236.0 

Portal de transparencia del 

ciudadano-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- portal de transparencia del 

ciudadano 0.0 0.0 0.7 0.0 0.4 1.1 

14 

Representatividad de los 

instrumentos participativos y la 

consistencia con la planeación del 

desarrollo municipal-fo 90.0 77.0 13.0 32.0 24.0 236.0 

Representatividad de los 

instrumentos participativos y la 

consistencia con la planeación del 

desarrollo municipal-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- representatividad de los 0.7 0.1 2.2 3.2 3.4 9.7 
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instrumentos participativos y la 

consistencia con la planeación del 

desarrollo municipal 

15 

Elaboración de propuestas-fo 120.0 80.0 8.0 17.0 11.0 236.0 

Elaboración de propuestas-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- elaboración de propuestas 4.8 0.0 6.9 1.7 1.8 15.3 

16 

Elaboración de opiniones o 

deliberaciones ciudadanas-fo 104.0 80.0 12.0 23.0 17.0 236.0 

Elaboración de opiniones o 

deliberaciones ciudadanas-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- elaboración de opiniones o 

deliberaciones ciudadanas 0.3 0.0 3.0 0.0 0.0 3.3 

17 

Percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de la  participación 

ciudadana-fo 88.0 75.0 18.0 32.0 23.0 236.0 

Percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de la participación ciudadana-

fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de la participación ciudadana 1.1 0.3 0.1 3.2 2.6 7.3 

18 

Percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de las  prioridades 

ciudadanas-fo 93.0 82.0 15.0 26.0 20.0 236.0 
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Percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de las prioridades ciudadanas-

fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de las prioridades ciudadanas 0.3 0.1 1.1 0.3 0.8 2.5 

19 

Percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de los proyectos de desarrollo 

económico-fo 96.0 85.0 12.0 26.0 17.0 236.0 

Percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de los proyectos de desarrollo 

económico-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- percepción de los funcionarios y 

servidores públicos de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán 

acerca de los proyectos de desarrollo 

económico 0.1 0.3 3.0 0.3 0.0 3.6 

20 

Antes la elaboración del proyecto-fo 107.0 90.0 9.0 18.0 12.0 236.0 

Antes la elaboración del proyecto-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- antes la elaboración del proyecto 0.8 1.3 5.8 1.2 1.2 10.3 

21 

Durante la elaboración del proyecto-

fo 109.0 94.0 7.0 17.0 9.0 236.0 

Durante la elaboración del proyecto-

fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 
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X2- durante la elaboración del 

proyecto 1.2 2.5 8.1 1.7 3.4 16.9 

22 

Durante la evaluación del proyecto-

fo 110.0 94.0 8.0 14.0 10.0 236.0 

Durante la evaluación del proyecto-

fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- durante la evaluación del 

proyecto 1.4 2.5 6.9 3.8 2.5 17.1 

23 

Durante la ejecución del proyecto-fo 105.0 87.0 10.0 19.0 15.0 236.0 

Durante la ejecución del proyecto-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- durante la ejecución del 

proyecto 0.5 0.6 4.7 0.8 0.1 6.8 

24 

Recepción de la entrega del bien o 

servicio-fo 103.0 83.0 11.0 21.0 18.0 236.0 

Recepción de la entrega del bien o 

servicio-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- Recepción de la entrega del bien 

o servicio 0.2 0.1 3.8 0.2 0.1 4.5 

25 

Eficiencia-fo 97.0 87.0 12.0 22.0 18.0 236.0 

Eficiencia-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- eficiencia 0.0 0.6 3.0 0.1 0.1 3.8 

26 

Eficacia-fo 92.0 83.0 14.0 27.0 20.0 236.0 

Eficacia-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- eficacia 0.4 0.1 1.6 0.6 0.8 3.4 

27 

Enfoque por resultados-fo 102.0 89.0 11.0 18.0 16.0 236.0 

Enfoque por resultados-fe 98.2 79.9 19.6 23.4 16.5 237.6 

X2- enfoque por resultados 0.1 1.0 3.8 1.2 0.0 6.2 

 Totales del chi-cuadrado 34.9 30.2 251.4 87.2 51.0 454.6 

 

X2= 456.6 

Numero de filas = 27 
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Numero de Columna= 5 

Probabilidad (α) = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 104 

  x² =454.6    VC=128.804 

    x² > = Valor Crítico   

 

Por lo tanto,  

(454.6) > =  128.804   

Entonces se rechaza la Ho. 

 

Interpretación: 

Dado que el valor calculado de la prueba X2  es mayor al valor crítico, se rechaza 

la Ho y se acepta la H1, a la probabilidad de α =  0.05 H1>Ho de los 236 datos extraídos 

de la unidad de análisis; revelaron que “La permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión estratégica del gobierno local de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán-Pasco”. 

 

Hipótesis general 

HO = Hipótesis Nula  

La inadecuada y poca participación ciudadana influye negativamente en la 

gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayan - Pasco.  

H1 = Hipótesis Alterna 

La adecuada y permanente participación ciudadana influye positivamente en la gestión 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayan - Pasco. 

Tabla 104. Test del chi-cuadrado - la adecuada y permanente participación ciudadana 

influye positivamente en la gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco - frecuencias observadas (fo) 

Variables 

Escala de estimación 

Frecuencias observadas 

a b c d e 
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1 

La permanente participación cuidadana  influye 

positivamente en el presupuesto participativo del 

gobierno local de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán - Pasco 

2260 1837 455 552 368 

2 

La permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión operativa del 

gobierno local de Municipalidad Distrital de 

Chacayán - Pasco 

2165 1746 392 523 367 

3 

La permanente participación ciudadana influye 

positivamente en la gestión estratégica del 

gobierno local de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán - Pasco 

2652 2158 530 631 445 

Totales 7077 5741 1377 1706 1180 

 

 

Tabla 105. Test del chi-cuadrado - la adecuada y permanente participación ciudadana 

influye positivamente en la gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco – frecuencias esperadas (fe) 

Aspectos 

Escala de estimación 

Frecuencia esperada 

a b c d e Tot 

1 

La permanente 

participación 

cuidadana  influye 

positivamente en el 

presupuesto 

participativo del 

gobierno local de 

la Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán - Pasco 

2359.000 1913.667 459.000 568.667 393.333 5694 
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2 

La permanente 

participación 

ciudadana influye 

positivamente en la 

gestión operativa 

del gobierno local 

de Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán - Pasco 

2066.591 1666.636 374.182 499.227 350.318 4957 

3 

La permanente 

participación 

ciudadana influye 

positivamente en la 

gestión estratégica 

del gobierno local 

de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán - Pasco 

2553.778 2078.074 510.370 607.630 428.519 6178 

Totales 6979.369 5658.377 1343.552 1675.524 1172.170 16829 

 

Tabla 106. Test del chi-cuadrado - la adecuada y permanente participación ciudadana 

influye positivamente en la gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán – Pasco 

Aspectos 

Escala de estimación 

Chi Cuadrado 

1 2 3 4 5 Tot 
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1 

La permanente 

participación cuidadana  

influye positivamente 

en el presupuesto 

participativo del 

gobierno local de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco -

fo 

2260 1837 455 552 368 5472 

La permanente 

participación cuidadana  

influye positivamente 

en el presupuesto 

participativo del 

gobierno local de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco -

fe 

2359.0 1913.67 459.00 568.67 393.33 5693.667 

X2- la permanente 

participación cuidadana  

influye positivamente 

en el presupuesto 

participativo del 

gobierno local de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco 

4.155 3.071 0.035 0.488 1.632 9.381 

2 

La permanente 

participación ciudadana 

influye positivamente 

en la gestión operativa 

del gobierno local de la 

2165 1746 392 523 367 5193.000 
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Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco -

fo 

La permanente 

participación ciudadana 

influye positivamente 

en la gestión operativa 

del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco -

fe 

2066.6 1666.64 374.18 499.23 350.32 4956.955 

X2- la permanente 

participación ciudadana 

influye positivamente 

en la gestión operativa 

del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco 

4.686 3.779 0.848 1.132 0.794 11.239 

3 

La permanente 

participación ciudadana 

influye positivamente 

en la gestión estratégica 

del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco -

fo 

2652 2158 530 631 445 6416 

La permanente 

participación ciudadana 

influye positivamente 

en la gestión estratégica 

2553.7

8 

2078.07

4 

510.37

0 

607.63

0 

428.51

9 

6178.3703

7 
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del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco -

fe 

X2- la permanente 

participación ciudadana 

influye positivamente 

en la gestión estratégica 

del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital 

de Chacayán - Pasco 

3.778 3.074 0.755 0.899 0.634 9.140 

 
Totales del chi-

cuadrado 
12.619 9.924 1.638 2.519 3.060 29.760 

 

X2 =29.760 

Numero de filas  = 3 

Numero de Columnas = 5 

Probabilidad (α) = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 8 

  x² =29.760    VC=15.507 

    x² > = Valor Crítico   

Por lo tanto, 

(29.760) > =  15.507   

Entonces se rechaza la Ho. 

 

Interpretación: 

Dado que el valor calculado de la prueba X2  es mayor al valor crítico, se rechaza 

la Ho y se acepta la H1, a la probabilidad de α =  0.05 H1>Ho de los 236 datos extraídos 

de la unidad de análisis; revelaron que “La adecuada y permanente participación 

ciudadana influye positivamente en la gestión del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayan – Pasco”. 
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5.3. Discusión de resultados 

Primera hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación cuidadana  influye negativamente en el presupuesto 

participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán - Pasco.      

H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación cuidadana  influye positivamente en el presupuesto 

participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán - Pasco.   

 

Se logró determinar que mediante la permanente participación cuidadana  

influye positivamente en el presupuesto participativo del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán - Pasco; se tomó en cuenta los siguientes 

indicadores: Legitimación mediante la Constitución Política del Perú, Legitimación 

mediante La Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Legitimación mediante 

La Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, Asociaciones No 

Gubernamentales que Participan de Manera Individual, Asociaciones Individuales o 

Colectivas, Capacidades de los Ciudadanos para acceder a la Información a través de 

Medios de Comunicación, Instrumentos y Programas de Participación Ciudadana, 

Sistema Nacional de Inversión Pública, Agentes Participativos en el Ámbito Rural en 

los Procesos de Presupuesto Participativo, Agentes Participativos en el Ámbito Urbano 

en los Procesos de Presupuesto Participativo, Agentes Participativos Actores Políticos 

en los Procesos de Presupuesto Participativo, Agentes Participativos Organizaciones 

de Mujeres en los Procesos de Presupuesto Participativo, Elaboración de Propuestas, 

Elaboración de Opiniones o Deliberaciones Ciudadanas, Percepción de los 

Funcionarios y Servidores Públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán acerca 

de las Prioridades Ciudadanas, Percepción de los Ciudadanos del Distrito de Chacayán 

acerca del Cumplimiento de acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo, 

Percepción de los Ciudadanos del Distrito de Chacayán Acerca de las Capacitaciones 

a la Ciudadanía sobre Presupuesto Participativo, Percepción de los Ciudadanos del 

Distrito de Chacayán Acerca de Priorización de Proyectos del Presupuesto 

Participativo, Antes de la Elaboración del Proyecto, Durante la Elaboración del 
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Proyecto, Producción de Bienes, Producción se Servicios, Procesos Administrativos; 

se obtuvo desde la percepción de los pobladores, funcionarios y servidores públicos 

de la Municipalidad Distrital de Chacayán como resultado con altos valores 

porcentuales que se encuentran Muy De acuerdo  en relación a : primero, el 120% 

manifestó que  la participación ciudadana debe Elaborar Propuestas; segundo, que un 

109%  manifestó que debe existir un conocimiento respecto a los proyectos durante la 

elaboración del mismo. 

Segunda hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación ciudadana influye negativamente en la gestión operativa 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco.  

H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación ciudadana influye positivamente en la gestión 

operativa del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco. 

 

Se logró determinar que mediante la permanente participación cuidadana  

influye positivamente en  la gestión operativa del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán - Pasco; se tomó en cuenta los siguientes indicadores: 

Legitimación mediante la Constitución Política del Perú, Legitimación mediante La 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Asociaciones No Gubernamentales 

que Participan de Manera Individual, Asociaciones Individuales o Colectivas, 

Capacidades de los Ciudadanos para acceder a la Información a través de Medios de 

Comunicación, Instrumentos y Programas de Participación Ciudadana, Sistema 

Nacional de Inversión Pública, Ejecución de Gastos de Inversión, Portal de 

Transparencia al Ciudadano, Elaboración de Propuestas, Elaboración de Opiniones o 

Deliberaciones Ciudadanas, Percepción de los Funcionarios y Servidores Públicos de 

la Municipalidad Distrital de Chacayán acerca de la Participación Ciudadana, 

Formación de Conflictos, Surgimiento de Conflictos, Violencia  de Conflictos, 

Transformación de Conflictos, Durante la Elaboración del Proyecto, Durante la 

Ejecución del Proyecto, Producción de Bienes, Producción de Servicios, , Procesos 

Técnicos, Procesos Administrativos; se obtuvo desde la percepción de los pobladores, 

funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán como 
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resultado con altos valores porcentuales que se encuentran Muy De acuerdo  en 

relación a : primero, el 120% manifestó que  la participación ciudadana debe Elaborar 

Propuestas; segundo, que un 113%  manifestó que durante  la ejecución del proyecto 

es importante conocer sobre proceso participativo. 

Tercera hipótesis específica 

HO = Hipótesis Nula  

La poca participación ciudadana influye negativamente en la gestión estratégica 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco.    

H1 = Hipótesis Alterna 

La permanente participación ciudadana influye positivamente en la gestión 

estratégica del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayán-Pasco. 

Se logró determinar que mediante la permanente participación cuidadana  

influye positivamente en la gestión estratégica del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán - Pasco; se tomó en cuenta los siguientes indicadores: 

Legitimación mediante la Constitución Política del Perú, Legitimación mediante La 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Legitimación mediante La Ley N° 

28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, Asociaciones No Gubernamentales 

que Participan de Manera Individual, Asociaciones Individuales o Colectivas, 

Capacidades de los Ciudadanos para acceder a la Información a través de Medios de 

Comunicación, Instrumentos y Programas de Participación Ciudadana, Sistema 

Nacional de Inversión Pública, Programa de Vaso de Leche, Sistema de Censo, 

Ejecución de Gastos, Ejecución de Gastos de Inversión, Portal de Transparencia al 

Ciudadano, Representatividad de los Instrumentos Participativos y la Consistencia con 

la Planeación del Desarrollo Municipal, Elaboración de Propuestas, Elaboración de 

Opiniones o Deliberaciones Ciudadanas, Percepción de los Funcionarios y Servidores 

Públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán acerca de la Participación 

Ciudadana, Percepción de los Funcionarios y Servidores Públicos de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán acerca de las Prioridades Ciudadanas, Percepción de los 

Funcionarios y Servidores Públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán acerca 

de los Proyectos de Desarrollo Económico, Antes de la Elaboración del Proyecto, 

Durante la Elaboración del Proyecto, Durante la Evaluación del Proyecto, Durante la 

Ejecución del Proyecto, Recepción de Entrega del Bien o Servicio, Eficiencia, 



254 

 

 

 

Eficacia, Enfoque por Resultados; se obtuvo desde la percepción de los pobladores, 

funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Chacayán como 

resultado con altos valores porcentuales que se encuentran Muy De acuerdo  en 

relación a : primero, el 120% manifestó que  la participación ciudadana debe Elaborar 

Propuestas; segundo, que un 118%  manifestó que la ejecución de gastos deben de 

intervenir los ciudadanos. 

Hipótesis general 

HO = Hipótesis Nula  

La inadecuada y poca participación ciudadana influye negativamente en la 

gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayan - Pasco.   

H1 = Hipótesis Alterna 

La adecuada y permanente participación ciudadana influye positivamente en la 

gestión del gobierno local de la Municipalidad Distrital de Chacayan - Pasco. 

Se logró determinar que mediante la adecuada y permanente participación 

cuidadana  influye positivamente en la gestión del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán - Pasco; se tomaron en cuenta las hipótesis específicas 

planteadas en la presente investigación las mismas que son tomadas como variables 

para la contrastación de la hipótesis; de donde se obtuvo con mayor valor fue de la 

tercera hipótesis específica quien es la que predomina en la presente investigación.  

5.4. Aporte científico de la investigación   

El aporte que brinda el presente investigación está orientada al área de gestión; toda 

vez que permite demostrar la percepción que tienen funcionarios y servidores públicos 

de la Municipalidad Distrital de Chacayán - Pasco en relación al rol que desempeña la 

participación ciudadana en la gestión, el aporte al cual hacemos referencia se enfocó 

desde las siguientes dimensiones:  

- La participación ciudadana nominal, la cual está enfocada bajo las siguientes 

perspectivas: legitimidad, participación de asociaciones individuales o 

colectivas,  capacidades de los ciudadanos para acceder a la información, e, 

instrumentos y programas; todas ellas brindaron información relevante respecto 

cómo la gestión de la Municipalidad Distrital de Chacayán – Pasco consideran 

éstos criterios en la ejecución de sus funciones en relación a la participación 
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ciudadana activa, además este enfoque es aplicables a cualquier otra 

municipalidad distrital también sirve para que la sociedad pueda tener una 

visión más clara sobre la participación ciudadana. 

- La participación ciudadana instrumental, enfocada bajo: la norma SNIP, vaso 

de leche, sistema de censo, presupuesto participativo, ejecución de gastos, 

portal de transparencia del ciudadano; éstas perspectivas permitieron evaluar si 

realmente la gestión de la Municipalidad Distrital de Chacayán - Pasco viene 

desarrollando acciones que involucren a la ciudadanía en el presupuesto 

participativo bajo la normativa SNIP, además que este enfoque puede aplicarse 

para futuros estudios en otras municipalidades distritales toda vez que todas 

ellas se rigen bajo los mismos mecanismos, normas, principios, valores, etc.  

- Participación ciudadana representativa, se analiza cómo la participación 

ciudadana se encuentra organizada o reconocida en la Municipalidad Distrital 

de Chacayán – Pasco, además si se toman en cuenta las opiniones, necesidades, 

acuerdos, compromisos para llevar a cabo el presupuesto participativo. 

- Participación ciudadana transformación de conflictos, pocas investigaciones 

han tomado en consideración este punto, si bien es cierto la participación 

ciudadana está normada y reglamentada pero muy poco se conoce si la no 

aplicabilidad de la participación ciudadana por una gestión municipal ha 

generado conflictos y de ser el caso se tiene implementado mecanismo para 

mitigarlos, es por ello que decimos abordar este punto en la presente 

investigación como una dimensión; además este enfoque brinda un aporte a la 

sociedad porque puede servir para realizar investigaciones futuras relacionadas 

al tema. 

- Proceso de participación ciudadana, enfocada únicamente a analizar si los 

ciudadanos participan activamente antes, durante y después de la elaboración 

de los proyectos programados por la gestión de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán – Pasco. 

 

Todo ello, influye en la gestión del gobierno local  de la Municipalidad Distrital 

de Chacayán – Pasco, tomando en cuenta los siguientes criterios: gestión operativa y 

la gestión estratégica.   
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CONCLUSIONES 

1. Se logró determinar que mediante la permanente participación cuidadana  

influye positivamente en el presupuesto participativo del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital de Chacayán – Pasco, 2022; tal como ha quedado demostrado 

al momento de efectuar la prueba de la Primera Hipótesis Específica mediante la 

prueba del chi cuadrado (ver la Tabla Nº 88), de donde se puede apreciar que el 

indicador con mayor valor es el indicador 03. Legitimación Mediante La Ley N° 28056 

Ley Marco del Presupuesto Participativo con X2=129.779 (valor obtenidos al aplicar 

la prueba del chi cuadrado), y,  el indicador 04. Asociaciones no Gubernamentales que 

Participan de Manera Individual con X2=39.305 (valor obtenido al aplicar la prueba 

del chi cuadrado). 

2. Se logró determinar que mediante la permanente participación cuidadana  

influye positivamente en la gestión operativa del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán – Pasco, 2022; tal como ha quedado demostrado al momento de 

efectuar la prueba de la Segunda Hipótesis Específica mediante la prueba del chi 

cuadrado (ver la Tabla Nº 91), de donde se puede apreciar que el indicador con mayor 

valor es el indicador 04. Asociaciones no Gubernamentales que Participan de Manera 

Individual con X2=39.305(valor obtenido al aplicar la prueba del chi cuadrado), y,  el 

indicador 01. Legitimación Mediante la Constitución Política del Perú con X2=28.736 

(valor obtenido al aplicar la prueba del chi cuadrado). 

3. Se logró determinar que mediante la permanente participación cuidadana  

influye positivamente en la gestión estratégica del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán – Pasco, 2022; tal como ha quedado demostrado al momento de 

efectuar la prueba de la Tercera Hipótesis Específica mediante la prueba del chi 

cuadrado (ver la Tabla Nº 94), de donde se puede apreciar que el indicador con mayor 

valor es el indicador 03. Legitimación Mediante La Ley N° 28056 Ley Marco del 

Presupuesto Participativo con X2=40.131 (valor obtenidos al aplicar la prueba del chi 

cuadrado), y, el indicador 04. Asociaciones no Gubernamentales que Participan de 

Manera Individual con X2=40.131 (valor obtenidos al aplicar la prueba del chi 

cuadrado). 
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4. Se logró determinar que mediante la adecuada y permanente participación 

cuidadana  influye positivamente en la gestión del gobierno local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán – Pasco, 2022; tal como ha quedado demostrado al momento de 

efectuar la prueba de la Tercera Hipótesis Específica mediante la prueba del chi 

cuadrado (ver la Tabla Nº 97), de donde se puede apreciar que el indicador con mayor 

valor es la segunda hipótesis específica con X2=11.239 (valor obtenido al aplicar la 

prueba del chi cuadrado). 
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SUGERENCIAS 

1. Se sugiere que debe existir una permanente participación ciudadana en relación 

al presupuesto participativo del gobierno local de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán – Pasco,2022; para ello se debe conformar el Comité de Vigilancia 

del Presupuesto Participativo el cual será elegido por los agentes participantes 

como parte del taller de priorización y formalización de acuerdos que será 

conformado por representantes de la sociedad civil enmarcado en la Ley N° 

28056-Ley Marco del Presupuesto Participativo.  

2. Se sugiere nombrar comités de Vigilancia Ciudadana por Periodos de Gestión y 

por sectores económicos (cierre de brechas), no solamente para el cumplimiento 

de los compromisos y controlar la gestión de la Municipalidad Distrital de 

Chacayán Pasco, 2022; sino para contribuir con propuestas para solucionar los 

problemas, para ello la municipalidad deberá  elaborar planes de capacitación y 

talleres de información  para la conformación del comités de vigilancia 

ciudadana a través de asambleas en cabildos abiertos.  

3. Se sugiere fortalecer el control simultáneo sistemático y multidisciplinario con 

los órganos de Control Institucional – OCI (Provincial y/o distrital), el cual 

tendrá como finalidad que se ejecuten los proyectos de inversión priorizados en 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presupuesto participativo 

en coordinación permanente con los comités de vigilancia ciudadana.  

4. Se sugiere que los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Chacayan, 

Pasco, 2022, deberá implementar y difundir un sistema de información para la 

ciudadanía, esto permitirá que los ciudadanos conozcan las políticas públicas 

implementadas, el presupuesto participativo y los procedimientos internos 

diseñados  y  establecer una alianza socio -estatal con la participación activa de 

los ciudadanos para lograr la mejora de la calidad de vida de la población que es 

el objetivo de los gobiernos locales en sintonía con las políticas sectoriales, 

regionales y nacionales.   
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PROBLEMA  OBJETIVO  HIPÓTESIS  
 

VARIABLES 
DIMENSIONES METODOLOGÍA  

Problema 

general 

¿En qué medida 

la participación 

ciudadana 

influye en la 

gestión del 

gobierno local 

de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán -

Pasco, 2022? 

Objetivo general 

Determinar en qué 

medida la 

participación 

ciudadana influye 

en la gestión del 

gobierno local de 

la Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán – Pasco, 

2022. 

Hipótesis general 

H1: La adecuada y 

permanente participación 

ciudadana influye 

positivamente en la gestión 

del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital de 

Chacayán – Pasco, 2022. 

H0: La inadecuada y poca 

participación ciudadana 

influye negativamente en la 

gestión del gobierno local de 

la Municipalidad Distrital de 

Chacayán – Pasco, 2022. 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

Participación 

ciudadana 

  

Participación 

ciudadana 

nominal 

Participación 

ciudadana 

instrumental 

Participación 

ciudadana 

representativa 

Participación 

ciudadana de 

transformación 

de conflictos 

Proceso de 

participación 

ciudadana 

Tipo de 

investigación: 

Aplicada 

  

Nivel: 

Explicativo 
Diseño: 

 Transeccional 

descriptivo 

transversal 

 

Población: 

1135 personas 

pertenecientes al 

Distrito de 

Chacayán – Pasco  

Muestra:  

229 personas 

pertenecientes al 

ANEXO 01

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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Problemas 

específicos 

Objetivos 

específicos 

Hipótesis específicas 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

Gestión de gobierno 

local 

 

  

Gestión 

Operativa 

Distrito de 

Chacayán  

 

Instrumentos:  

Ficha de análisis 

documental 

Fichas 

estructuradas 

Guía de 

observación  

  

Tratamiento 

estadístico:  

Tablas y gráficos 

Chi cuadrado 

Estudio de 

fiabilidad de 

Cronbach 

Etc.  

 

a. ¿En qué 

medida la 

participación 

ciudadana 

influye en la 

ejecución del 

presupuesto 

participativo 

del gobierno 

local de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán, 

Pasco 2022? 

a. Determinar en 

qué medida la 

participación 

ciudadana 

influye en la 

ejecución del 

presupuesto 

participativo del 

gobierno local 

de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán, 

Pasco 2022. 

a. H1: La permanente 

participación cuidadana  

influye positivamente en el 

presupuesto participativo 

del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital de 

Chacayán – Pasco, 2022. 

H0: La poca participación 

cuidadana  influye 

negativamente en el 

presupuesto participativo 

del gobierno local de la 

Municipalidad Distrital de 

Chacayán – Pasco, 2022 

b. ¿En qué 

medida la 

participación 

ciudadana 

influye en la 

gestión 

operativa del 

gobierno local 

de la 

b.

 Determina

r en qué medida 

la participación 

ciudadana 

influye en la 

gestión 

operativa del 

gobierno local 

b. H1: La permanente 

participación ciudadana 

influye positivamente en la 

gestión operativa del 

gobierno local de la 

Municipalidad Distrital de 

Chacayán-Pasco, 2022. 

H0: La poca participación 

ciudadana influye 

Gestión 

Estratégica 
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Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán, 

Pasco 2022? 

de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán, 

Pasco 2022. 

negativamente en la gestión 

operativa del gobierno local 

de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán-

Pasco, 2022. 

c. ¿En qué 

medida la 

participación 

ciudadana 

influye en la 

gestión 

estratégica del 

gobierno local 

de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán, 

Pasco 2022? 

c. Determinar  en 

qué medida la 

participación 

ciudadana 

influye en la 

gestión 

estratégica del 

gobierno local 

de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán, 

Pasco 2022. 

c. H1:La permanente 

participación ciudadana 

influye positivamente en la 

gestión estratégica del 

gobierno local de la 

Municipalidad Distrital de 

Chacayán-Pasco, 2022. 

H0:  La poca participación 

ciudadana influye 

negativamente en la gestión 

estratégica del gobierno 

local de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán-

Pasco, 2022. 
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ID:__________ 

TÍTULO: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SU INFLUENCIA EN LA GESTIÓN DEL 

GOBIERNO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACAYÁN, PASCO 

2022. 

 

OBJETIVO: Promover la participación ciudadana para que haya una adecuada Gestión del 

Gobierno Local de la Municipalidad Distrital de Chacayan -Pasco 2022. 

 

INVESTIGADOR: EVER ALCIDES ABAD RAMOS 

 

Consentimiento / Participación Voluntaria 

 

Acepto participar en el estudio: He leído la información proporcionada, o me ha sido leída. He 

tenido la oportunidad de preguntar dudas sobre ello y se me ha respondido satisfactoriamente. 

Conociendo voluntariamente participar en este estudio y entiendo que tengo el derecho de 

retirarme en cualquier momento de la intervención (tratamiento) sin que me afecte de ninguna 

manera. 

 

Firma del participante o responsable legal 

 

    Huella digital si el caso amerita 

 

 

Firma del Participante: _______________________________   

 

 

 

 

Firma del investigador responsable: __________________________________ 

 

 

Huánuco, 

 

 

 

 

 

ANEXO 02 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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INSTRUCCIONES: 

La presente técnica de la encuesta, tiene como finalidad recabar información 

relacionada con la investigación titulada “PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SU 

INFLUENCIA EN LA GESTIÓN DEL GOBIERNO LOCAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACAYÁN, PASCO 2022”; al respecto, se le 

solicita que frente a las preguntas que a continuación se les presentan, marque con un 

aspa (X) en la alternativa que usted considera correcta.  Se le agradece su participación: 

Alternativas de respuestas: 

a) Totalmente de acuerdo      

b) De acuerdo      

c) Indiferente     

d) En desacuerdo      

e) Totalmente en desacuerdo 

VARIABLE INDEPENDIENTE: PARTICIPACION CIUDADANA 

DIMENSION: PARTICIPACION CIUDADANA NOMINAL 

INDICADOR CUESTIONARIO a b c d e 

1 

Legitimación 

mediante la 

Constitución 

Política del Perú. 

¿Considera usted que la participación 

ciudadana tiene legitimación de 

acuerdo a la Constitución política del 

Estado?   

          

2 

Legitimación 

mediante la Ley 

N° 27972, Ley 

Orgánica de 

Municipalidades 

¿Considera usted que la Ley No. 27972 

– Ley Orgánica de Municipalidades 

legitima la participación ciudadana?   

          

ANEXO 03 

CUESTIONARIO 
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3 

Legitimación 

mediante la Ley 

N° 28056, Ley 

Marco del 

Presupuesto 

Participativo 

¿Considera usted que la Ley No. 28056 

– Ley Marco del Presupuesto 

Participativo legitima la participación 

ciudadana? 

          

4 

Asociaciones no 

gubernamentales 

que participan de 

manera 

individual 

¿Considera usted que las asociaciones 

no gubernamentales juegan un rol 

importante en la participación 

ciudadana? 

          

5 

Asociaciones 

individuales o 

colectivas 

¿Considera usted que las asociaciones 

individuales o colectivas juegan un rol 

importante en la participación 

ciudadana? 

          

6 

Capacidades de 

los ciudadanos 

para acceder a la 

información a 

través de medios 

de comunicación  

¿Considera usted que los ciudadanos 

juegan un rol importante a través de los 

medios de comunicación, en lo 

referente a la participación ciudadana? 

          

7 

Instrumentos y 

programas de 

participación 

ciudadana 

¿Considera usted que para la 

participación ciudadana se requiere de 

instrumentos y programas? 

          

DIMENSION: PARTICIPACION CIUDADANA INSTRUMENTAL 

8 

Sistema Nacional 

de Inversión 

Pública 

¿Considera usted que dentro del 

Sistema de Inversión Pública debe estar 

considerada la participación 

ciudadana?  
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9 
Programa de 

Vaso de Leche 

¿Considera usted que el manejo del 

programa de vaso de leche debe 

realizarse a través de la participación 

ciudadana? 

          

10 
Sistema de 

Censo 

¿Considera usted que para determinar 

la participación ciudadana se realice 

previamente a través de un sistema de 

censo?  

          

11 

Agentes 

participativos en 

el ámbito rural en 

los procesos de 

presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que los agentes 

participativos en el ámbito rural juegan 

un rol importante en los procesos de 

presupuesto participativo? 

          

12 

Agentes 

participativos en 

el ámbito urbano 

en los procesos 

de presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que los agentes 

participativos en el ámbito urbano al 

juegan un rol importante en los 

procesos de presupuesto participativo? 

          

13 

Agentes 

participativos 

actores políticos 

en los procesos 

de presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que los actores 

políticos juegan un rol importante en el 

presupuesto participativo?  

          

14 

Agentes 

participativos 

organizaciones 

de mujeres en los 

procesos de 

¿Considera usted que las 

organizaciones de mujeres juegan un 

rol importante en el presupuesto 

participativo? 
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presupuesto 

participativo 

15 
Ejecución de 

Gastos 

¿Considera usted que la ejecución de 

gastos deben de intervenir los 

ciudadanos?  

          

16 

Ejecución de 

Gastos de 

Inversión 

¿Considera usted que en la ejecución 

de los gastos de inversión deben de 

intervenir los ciudadanos? 

          

17 

Portal de 

Transparencia 

del Ciudadano 

¿Considera usted que el portal de 

transparencia juega un rol importante 

en la participación ciudadana? 

          

DIMENSION: PARTICIPACION CIUDADANA REPRESENTATIVA 

18 

Representativida

d de los 

instrumentos 

participativos y 

la consistencia 

con la planeación 

del desarrollo 

municipal 

¿Considera usted que la 

representatividad de los instrumentos 

participativos constituye  una 

consistencia en la planeación y 

desarrollo municipal?   

          

19 
Elaboración de 

propuestas 

¿Considera usted que la participación 

ciudadana debe de elaborar propuestas? 
          

20 

Elaboración de 

opiniones o 

deliberaciones 

ciudadanas 

¿Considera usted que la participación 

ciudadana   juega un rol importante en 

la elaboración de opiniones o 

deliberaciones? 
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21 

Percepción de los 

funcionarios y 

servidores 

públicos de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán acerca 

de la 

participación 

ciudadana 

¿Considera usted que los funcionarios 

y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán tienen una 

percepción sobre la participación 

ciudadana? 

          

22 

Percepción de los 

funcionarios y 

servidores 

públicos de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Chacayán acerca 

de las prioridades 

ciudadanas 

¿Considera usted que los funcionarios 

y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán tienen una 

percepción a cerca de las prioridades 

ciudadanas? 

          

23 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

del cumplimiento 

de acuerdos y 

compromisos del 

presupuesto 

pariticipativo 

¿Considera usted que los funcionarios 

y servidores de la Municipalidad 

Distrital de Chacayán tienen una 

percepción sobre el cumplimiento de 

acuerdos y compromisos del 

presupuesto participativo? 
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24 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

de los proyectos 

de desarrollo 

económico 

¿Considera usted que los ciudadanos de 

la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen percepción acerca de los 

proyectos de desarrollo económico?  

          

25 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

de las 

capacitaciones a 

la ciudadanía 

sobre 

presupuesto 

participativo 

¿Considera usted que los ciudadanos de 

la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen percepción acerca del 

presupuesto participativo? 

          

26 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

del cumplimiento 

de compromisos 

de apoyo a 

comunidades 

¿Considera usted que los ciudadanos de 

la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen percepción acerca del 

cumplimiento de compromisos de 

apoyo a comunidades? 

          

27 

Percepción de los 

ciudadanos del 

Distrito de 

Chacayán acerca 

de priorización 

de proyectos del 

¿Considera usted que los ciudadanos de 

la Municipalidad Distrital de Chacayán 

tienen percepción acerca de la 

priorización de proyectos del 

presupuesto participativo? 
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presupuesto 

participativo 

DIMENSION: PARTICIPACION CIUDADANA DE TRANSFORMACION 

DE CONFLICTOS 

28 
Formación de 

conflictos 

¿Considera usted con la participación 

ciudadana ha  dado lugar a la 

formación de conflictos? 

          

29 
Surgimiento de 

conflictos 

¿Considera usted que con la 

participación ciudadana han 

surgimiento nuevos conflictos? 

          

30 
Violencia en los 

conflictos 

¿Considera usted con la participación 

ciudadana ha dado lugar a la violencia 

en los conflictos? 

          

31 
Transformación 

de conflictos 

¿Considera usted con la participación 

ciudadana ha dado lugar a la 

transformación de conflictos? 

          

DIMENSION: PROCESO DE PARTICIPACION CIUDADANA 

32 

Antes de la 

elaboración del 

proyecto 

¿Considera usted que antes de la 

participación ciudadana debe 

elaborarse un proyecto sobre  

participación ciudadana? 

          

33 

Durante la 

elaboración del 

proyecto 

¿Considera usted que los 

conocimientos de proyecto durante su 

desarrollo de participación ciudadana 

juega un rol importante? 
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34 

Durante la 

evaluación del 

proyecto 

¿Considera usted que durante  la 

evaluación del proyecto es importante 

conocer sobre proceso participativo? 

          

35 

Durante la 

ejecución del 

proyecto 

¿Considera usted que durante  la 

ejecución del proyecto es importante 

conocer sobre proceso participativo? 

          

36 

Recepción de la 

entrega del bien 

o servicio 

¿Considera usted que durante  la 

entrega del bien o servicio es 

importante conocer sobre el proceso 

participativo? 
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VARIABLE DEPENDIENTE: GESTION DE GOBIERNO LOCAL 

DIMENSION: GESTION OPERATIVA 

INDICADOR CUESTIONARIO a b c d e 

37 
Producción de 

bienes 

¿Considera usted que en la producción 

de bienes es importante conocer sobre 

el proceso participativo? 

          

38 
Producción de 

servicios 

¿Considera usted que en la producción 

de servicios, es importante conocer 

sobre el proceso participativo? 

          

39 
Procesos 

técnicos 

¿Considera usted que conocer de 

procesos técnicos es importante en el 

proceso participativo? 

          

40 
Procesos 

administrativos 

¿Considera usted que en los procesos 

administrativos es importante en la 

participación ciudadana?         

  

DIMENSION: GESTION ESTRATEGICA 

41 Eficiencia 
¿Considera usted que la eficacia es 

importante en el proceso participativo?         
  

42 Eficacia 
¿Considera usted que la eficacia es 

importante en el proceso participativo?           

43 
Enfoque por 

resultados 

¿Considera usted que el conocimiento 

de  enfoque por resultados es 

importante en el proceso participativo?           
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ANEXO 04

VALIDACION DEL INSTRUMENTO POR EXPERTOS 
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NOTA BIOGRÁFICA 

Nacido en el Distrito de Rondos, Provincia de Lauricocha, Departamento de Huánuco, 

el 30 de marzo de 1983, Contador Público de Profesión. Estudie la educación Primaria 

en la I.E Integrado Yarowilca, Distrito de La Unión, Provincia de Dos de Mayo, 

Departamento de Huánuco. 

Egresado el año 2008 de la Facultad de “CIENCIAS CONTABLES Y 

FINANCIERAS”, de la UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” - 

HUÁNUCO con TÍTULO PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO, con 

estudios de MAESTRIA EN GESTIÓN PÚBLICA PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL y estudios de DERECHO en la UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS la 

carrera de Derecho y Ciencias Políticas.   

Estudios de COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA, con una ESPECIALIDAD en 

Ofimática (Microsoft Word, Excel, Access, Power Point), egresado del INSTITUTO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO – TELSUP, 

capacitado en los Cursos de (Windows, Word, Excel, Internet, Intranet y Correo 

Electrónico); especialista en Contabilidad Pública y Privada, Bienes Estatales, 

Tributación y Gestión Pública.  

Contador Público Colegiado con más de 10 años de experiencia en el Sector Público 

y Privado, he laborado como Sub Gerente de la Unidad de Tesorería de la 

Municipalidad Provincial de Daniel Alcides Carrión, Distrito de Yanahuanca, 

Provincia de Daniel Alcides Carrión, Departamento de Pasco, en el Periodo 2011-

2014, he ocupado  el cargo de Sub Gerente de Administración y Finanzas y Gerente 

Municipal de la Municipalidad Distrital de Chacayán, Distrito de Chacayán, Provincia 

de Daniel Alcides Carrión,  

Departamento de Pasco, en el periodo 2015-2017, he ocupado el Cargo de Director de 

Defensa y Desarrollo Profesional del Consejo Directivo del Colegio de Contadores 

públicos de Huánuco, en el Periodo 2021-2022, he ocupado el cargo de Gerente 

Municipal en la Municipalidad Distrital de San Miguel de Cauri, Distrito de San 

Miguel de Cauri, Provincia de Lauricocha, Departamento de Huánuco, Año 2022, 

Actualmente ocupando el cargo de Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial 

de Lauricocha, Distrito de Jesús, Provincia de Lauricocha, Departamento de Huánuco, 

Gestión Municipal 2023-2026.
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